
Lima, 26 de enero de 2018

Señores

SAFIMO S.A.

Presente.-

Ref.: Transferencia en dominio fiduciario de Acciones

At Sr Giorgio Bianco Gerenta Ganaral

Estimadosseñores:

Por medio de la presente, comunico a SAFIMOS.A. (la “Sociedad”) que, mediante Contrato de

Fideicomiso de fecha 26 de enero de 2018 celebrado entre Louis Leonardus Mulder Panas y María

Roxana López de Romaña Olivares en calidad de fideicomitentes, y La Fiduciaria S.A., en calidad

de fiduciario (el "Contrato de Fideicomiso"), se acordó la transferencia de dominio fiduciario la

totalidad de las acciones de mi titularidad representativas del capital social de la Sociedad, es decir

286.070 acciones, a favor del Patrimonio Fideicometido denominado "La Fiduciaria FID. LMP",

administrado porLa Fiduciaria S.A.

Considerando lo antes expuesto, a partir de la fecha de la presente comunicación, el Patrimonio

Fideicometido "La Fiduciaria FID. LMP” será titular de las acciones antes indicadas, por lo que

solicitamos proceder a registrar en el Libro de Matricula de Acciones de la Sociedad dicha

transferencia,

(Ue KeANDAR
Louis Leonardus Mulder Panas María Roxana López de Romaña Olivares

DN 08245797 DNI. 08247048
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En la ciudad de Lima, al 1% día del mes de febrero de 2018, el señor Louis
Leonardus Mulder Panas a nombre y en representación del PATRIMONIO
FIDEICOMETIDO "LA FIDUCIARIA FID. LMP” y en su calidad de representante del
Patrimonio Fideicometido manifiesta:

PRIMERA.-COMPARECIENTES.-
Comparece el señor Louis Leonardus Mulder Panas, en su calidad de
representante legal del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO "LA FIDUCIARIA FID.

LMP", legalmente constituido bajo las leyes de Perú con domicilio principal en
la ciudad de Lima, a la que en adelante se le denominará simplemente "EL
MANDANTE"” , quien en forma libre y voluntaria a través del presente otorga

podera favor de los señores Giorgio Bianco Egli y Jaime Aníbal Velasco Boada,
a quienes en adelante se les podrá denominar simplemente "MANDATARIOS”
para que de forma individual, represente a la MANDANTE en la República del
Ecuadoren la forma indicada en el presente poder.

SEGUNDA.- AMBITO DEL MANDATO..-
En conformidad conel artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, el
MANDANTE otorga a los MANDATARIOS poder amplio y suficiente como en

Derecho se requiere, a efectos de que represente, a EL MANDANTE para
contestar cuanto reclamo o demanda se plantee en su contra enelterritorio
del Ecuador, así como para cumplir con las obligaciones que la Ley de
Ecuador le asigne a EL MANDANTE sin que al respecto aplique limitación
alguna. En el cumplimiento de las obligaciones que la ley de Ecuadorle asigne
a EL MANDANTE, los MANDATARIOS deberá actuar conforme a las
instrucciones que en cada caso EL MANDANTE le hará saber de manera
escrita.

Los MANDATARIOS para el cumplimiento de este poder, requerirán de
autorización de EL MANDANTE en orden a contestar demandas, celebrar
pactos con cualquier demandante y, en general, para ejercer la defensa de
EL MANDANTEen cualquier proceso.

De otra parte, los MANDATARIOS podrán representar a EL MANDANTE antela
junta general de accionistas de SAFIMO S.A., debiendo a este respecto
limitarse a cumplir las instrucciones previas y que por escrito por cualquier vía
convencional o electrónica reciban los MANDATARIOS de EL MANDANTE.

Nada eneste poder podrá ser interpretado comola decisión de EL MANDANTE
de delegar en los MANDATARIOSel ejercicio de sus derechos como accionista
de SAFIMO S.A.; o, de delegar a los MANDATARIOS el representar la voluntad
de EL MANDANTE en todo proceso, salvo que haya explícito y previo encargo
de actuar a nombre de la misma y en la forma que esta indique.

Los MANDATARIOSselimitaran a lo explícitamente señalado en el artículo 6 de
la Ley de Compañías de Ecuador, y en caso de duda requerirá autorización

escrita previa de EL MANDANTE.



TERCERA.- FORMALIDADES.-

De conformidad conlo dispuesto en el artículo 1 de la Ley Reformatoria a la
Ley de Compañías del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 591 de 15
de mayo del 2009, el presente poder no deberá ni inscribirse ni publicarse por
la prensa enelterritorio ecuatoriano.

CUARTA.-DURACIÓN.-
El presente poder se confiere por cuatro (04) años y podrá ser revocado en
cualquier momento por EL MANDANTE debiendo para ello notificar con esta
decisión a los MANDATARIOS con carta formal y sin ningún otro trámite al no
ser este un poder que se debeinscribir o que requiera solemnidad alguna.

Louis Leonardus Mulder Panas
Pasaporte 116192603
Representante legal

Patrimonio Fideicometido La Fiduciaria FID. LMP

FEO Que! firma que antecede correspondea

rd0015 ESOSl0u3 HOLA.PERBA
..

con,PESDPONTE, ns
Sin responsabilidad =*

Lima; 28 FEB, 2018

  

 

  

fdo Fergandini Barreda
Notafio de Lima
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SERIEB N' 7230918 04915

NUMERO:809 KR, 664654

MINUTA: 793

 

CONTRATO DE FIDEICOMISO

   
            

 

Y

o sA QUE CELEBRAN:
AS LOUIS LEONARDUS MULDER PANASy
a/a MARIA ROXANA LOPEZ DE ROMAÑA OLIVARES

RS
qe 8 Y DELA OTRA PARTE:ou3 ys : —

NANO, LA FIDUCIARIA S.A.

CON LA INTERVENCIÓNDE

LOPEZ
ADIDAS

ENLACIUDAD DE LIMA, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MESDE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, YO: ROSALÍA MIRELLA

MEJÍA ROSASCO DE ELÍAS, NOTARIA DE LIMA, ENCARGADA DEL OFICIO DEL DOCTOR RICARDO FERNANDINI BARREDA,

DURANTE polLICENCIA CONCEDIDA POR EL COLEGIO DE NOTARIOS DELIMA, SEGÚN RESOLUCIÓN N* 533-2017-CNLID;D;

EXTIENDO LAPRESENTE ESCRITURA, EN LA QUE INTERVIENEN, DE-CONFORMIDAD CON. LO DISPUESTO POR LOS -

CULOS 27 Y 54, INCISO H DEL DECRETO LEGISLATIVO 1049. SE DEJA CONSTANCIA DE HABER DADO CUMPL)MIENTO A +

52.0 DISPUESTOPOR EL ARTÍCULO 55, CUARTO PÁRRAFO, DEL DECRETO LEGISLATIVON* 1049, IFICADO POR DECRETO
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NARDUSMULDERPANAS, DE NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO” CON DOCUMENTO

NACIONALDK IDENTIDAD [N* 08245797, QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTADO CIVIL: CASADO CON MARIA ROXANA LOPEZ DE*
RES, DE PROFESIÓN: ADMINISTRADOR, CON DOMICILIO PARA ESTOS ÚNICOS EFECTOS EN AVENIDA .

REPÚBLICA DE PANAMÁ N* 2577, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA,ora endDEPARTAMENTO BELIMA,

QUIEN PROCEDE RQR SU PROPIO DERECHO.
MARIA ROXANA LOPEZ DE ROMAÑA OLIVARES, DE NACIONALIDAD PERUANA,a IDENFIFICADA CON
DOCUMENTO NACIÓNAL DE IDENTIDAD N* 08247048, QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTADO CIVIL: CASADA CON LOUIS
LEONARDUS MULDER PANAS, DE OCUPACIÓN: SU CASA, CON DOMICILIO PARA ESTOS ÚNICOS EFECTOS EN AVENIDÁy
REPÚBLICA DE PANAMÁ .N*2577, URB. SANTA CATALINA,DISTRITO DE LA VICTORIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTODELIMA
QUIEN PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO.
Y DELA OTRAPARTE:
ALEJANDRO ALMENDARIZ SMALL,-DE NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DOCUMENTO

NACIONAL DE IDENTIDAD N* 44657883, QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTADO Civlt; SOLTERO, DE PROFESIÓN: ABOGADO,
LILA MILUSKA PURE VIZCARRA,"DE NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL
DE IDENTIDAD N? 44197225, QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTÁDO CIVIL: SOLTERA, DE PROFESIÓN: ABOGADA, QUIENES
PROCEDEN EN-NOMBREY REPRESENTACIÓN DE LA FIDUCIARIA $.A, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON REGISTRO ÚNICO
DE CONTRIBUYENTES'N* 20501842771, CON DOMICILIO EN CALLE LOS LIBERTADORES N* 155, PISO 8, DISTRITO DE SAN-
ISIDRO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTODE LIMA, DEBIDAMENTE FACULTADOS AL EFECTO SEGÚN PODERES INSCRITOS EN —

LOS ASIENTOS C00062 Y CODOS DE LA PARTIDA ELECTRÓNICA N* 11263525 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA
“OFICINA REGISTRAL DE LIMA, ======= =
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CONLAINTERVENCIÓNDE:Ss======

NICOLASMULDERLOPEZDEROMAÑA,DENACIONALIDADPERUÁNA,DEBIDAMENTE¡DENTIFICADOCONDOCUMENTO

NACIONALDEIDENTIDADN*.45658311,QUIENMANIFIESTASERDEESTADOCIVIL:SOLTERO,DEOCUPACIÓN:EMPRESARIO

CONDOMICILIOPARAESTOSÚNICOSEFECTOSENAVENIDAREPÚBLICADEPANAMÁN*2577,URB.SANTACATALINA,

DISTRITODELAVICTORIA,PROVINCIADEPARTAMENTODELIMA,QUIENPROCEDEPORSUPROPIODERECHO.=========

LOSOTORGANTESSONMAYORESDEEDAD,AQUIENESHEIDENTIFICADOCONELDOCUMENTODEdroQUE

EXHIBIERON,PROCEDENCONCAPACIDADLEGAL,LIBERTADYCONOCIMIENTODELACTOQUEREALIZANYMEHANHECHO

LLEGARUNAMINUTAFIRMADAY.AUTORIZADAPARAQUESUCONTENIDOLOELEVEAESCRITURAPUBLICA,LAMISMAQUE

ARCHIVOENFlMINUTARIO,CONELNUMERODEORDENCORRESPONDIENTEYCUYOTENORLITERALESCOMOSIGUE:=

MINUTA:SEÑORNOTARIODOCTORRICARDOFERNANDINIBARREDA:===================eecomesoso=osspisps=s==2

Sírvaseustedextenderensuregistrodeescrituraspúblicas,unaenlacualconsteelContratoqe

 

 

Fideicomiso(et“Contrato”)quecelebran:=========================S=x=======

l.EncalidaddeFideicomitentes:==

.LOUISLEONARDUSAAULDERPANAS,identificadoconDNIN*08245797,condomicilio

paraestosúnicosefectosenAvenidaRepúblicadePanamáN”2577,Urb.SantaCatalina,

distritodeLaVictoria,provinciaYdepartamentodeLima,enadelante“LLMP”;y=====

+MARÍAROXANALÓPEZDEROMAÑAOLIVARES,identificadaconDNIN*08247048,con

domicilioparaestosúnicosefectosenAvenidaRepúblicadePanamáN*2577,Urb.

SantaCatalina,distritodeLaVictoria,provincia'ydepartamentodeLima,enadelajite

“MRLR”¡========o====ocecopooseeooooo=o=ccicoso==sos======

ParaefectosdelpresenteContrato,laSociedadConyugal,LLMPyMRLRserán

denominadosdeformaindividualcomo“Fideicomitente”ydeformaconjuntacomolos

“Fideicomitentes”====================ococ==o=====oooo========

   

 

Ml.EncalidaddeFiduciario:======>20====<==========2:

eLAFIDUCIARIAS.A.,conRUCN*20501842771,condomicilioenCalleLosLibertadores*.

N”155,Piso8,distritodeSanIsidro,provinciaydepartamentodeLima,debidamente

representadaprAlejandroAlmendarizSmall,identificadoconDNIN*44657883ypor

LilaMiluskaPureVizcarra,identificadoconDNIN*44197225,facultadosalefectosegún

poderesinscritosenlosasientosCO0O062yC00065delaPartidaElectrónicaN*11263525

delRegistrodePersonasJurídicasdelaOficina,RegistraldeLima(enadelante,“La

 

PS|

Fiduciaria”).========="============523=====reotocosso==========

¡lt.EncalidaddeFideicomisarios:z=======================================

.LOSFIDEICOMITENTES;=====================================%==

eNICOLÁSMULDERLÓPEZDEROMAÑA,identificadoconDNIN*45658311,condojhicilio

paraestosúnicosefectosenAvenidaRepúblicadePanamáN”2577,Urb,SantaCatalina,

distritodeLaVictoria,provinciaydepartamentodeLima(enadelante,“Nicolás

Mulder”).s=========s=s=ic===o=o=e====o=eeoooooo=oopoo=ooo>>

MATEOMULDERLÓPEZDEROMAÑAyCRISTINAMULDERLÓPEZDEROMAÑA,ostentanlacalidad

deFideicomisariosaunquenointervienenenelpresenteContrato,pudiendoadherirsealmismo.

Unavezsuscritaslasminutasdeadhesión,MateoMulderyCristinaMulderseconstituiráncomo”.

PartesdelpresenteContratoensucalidaddeFideicomisarios,asumiendotodaslasobligacionesy

declaracionesquecorrespondan.Sedejaconstanciaque,noobstanteMateoMulderyCristina

MuldernohayansuscritolasminutasdeadhesiónalpresenteContrato,todoslosderechosquese

 

 



  

SERIEB N* 72309139
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prevén en el Contrato a favor de Mateo Mulder y/o Cristina Mulder, según corresponda, en su

calidad de Fideicomisarios serán válidosy eficaces desdela fecha de suscripción delContrato.
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| depositado por cualquiera de los Fideicomitentes, O

  
Son los fondos dinerarios que serári -depositados por la

Sociedad Conyugal en las Cuentas Recaudadoras, según lo

siguiente: (i) S/. 10,000.00 (Diez Mil y 00/100 Soles) en la

CuentaRecaudadora en Solesa efectos de atender, entre otros

gastos, los Bastos notariales iniciales de cohstitución de

fideicomiso así como lascomisiones de La Fiduciaria, según

corresponda; (ii) USD 1,000.00 (Mil y 00/100 dólares de lok

Estados Unidos de América) en la Cuenta Recaudadora en

Dólares; (iii) así como cualquier otro aporte -que sea

 ello sefinformadoa La Fiduciaria. ==

Los referidos Aportes podrán ser aplicados al págo_de los

costos, gastos y/o tributos derivados de la-administración del

Patrimonio  Fideicometido (incluyendo los gastos de

mantenimiento de cualquiera de las Cuentas del Fideicomiso,

queresulten necesarios para efectosde mantenerlas abiertas).
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| de gobiernoy ejerzan jurisdicción y tengan competencia sobre

Es, en el Pérú, cualquier entidad que ejerza funciomes

ejecutivas, legislativas, judicial s_o -arbitrales, municipales,

regulatorias o administrativas que correspondan a funciones

cualquier persona o materias en cuestión, de acuerdo a las

Leyes Aplicables. ========
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Le
ia   | con al menosunaclasificación deriesgo internaciona

Es Banco de Crédito del Perú, que cuenta con acceso remoto a

sus cuentas, donde La Fiduciaria solicitará la apertura de las

Cúentas del Fideicomiso. ===

El Banco podrá ser cambiado en cualquier momento a

requerimiento del Comité, mediante el envío de una

comunicación por escrito a La Fiduciaria. El nuevo Banco

deberá ser unainstitución financiera nacional y deberádontar

 

   
Son todos aquellos Bienes Muebles, Bienes Inmuebles y los

Valores Mobiliarios que sean transferidos en dominio fiduciario

por los Fideicomitentes al Patrimonio Fideicometido en virtud

de lá suscripción del presente. Contrato, inctuyendo: (i) los

Bienes Muebles detallados en el Anexo 1, (ii) tos Bienes

Inmuebles detallados en el Anexo2,(iii) los Valores Mobiliarios |ES

detallados en el Anexo3,y (iv) los Flujos Dinerarios acreditados|
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enlasCuentasdelFideicomiso,deacuerdoaloprevistoenel

presenteContrato.======enses==

Asimismo,seconsideraráncomoBienesFideicometidos-ypor

lotanto,comopartedelPatrimonioFideicometido-atodos

aquellosBienesMuebles,BienesInmuebles'yValofes

Mobiliarios,que:(i)sean/aportadosalPatrimonio

Fideicometido-conposterioridadalasuscripcióndelpresente

Contrato,(ii)seandepositadosenlasCuentasdelFideicomiso;

   

y,(iii)seanadquiridosporelPatrimonioFideicometidode

acuerdoalasinstruccionesdelComité,respetandolaspolíticas

corporativasdeLaFiduciaria;“Conformealoestablecidoenla

CláusulaQuintadelpresenteContrato.=

SedejaexpresaconstanciaqueenelcasoqueTosBienescuyas

accionesyderechosnopertenezcanensutotalidadaunoo

ambosFideicomitentesmiembrosdelaSociedadConyugal,la

transferenciaendominiofiduciariodeberáentendersecomo

efectuadaúnicamenterespectodelasaccionesyderechosde

loscualesesefectivamentetitularcadauno:-delos

Fideicomitentes,loscualesdeberánseñalarseexpresamente

enelAnexocorrespondienteenlafechadesuincorporación,

 

  

segúnseaelcaso.=
 

BienesInmuebles:

 

Son“losbienesinmueblesdetalladosenelAnexo2,quelos

Fideitomitentestransfierenendominiofiduciarioafavordel

PatrimonioFideicometido,enlafechadesuscripcióndel

presenteContrato.

LapresentedefiniciónincluyetodoslosBienesInmueblesque

seantransferidosendominiofiduciarioalPatrimonio

Fideicometido.conposterioridadalasuscripcióndelpresente

ContratoporinstruccióndelComité.====

LarelacióncontenidaenelAnexo2seráactualizadaporel

Comitéencadaoportunidadenlaquesesuscribaunaadenda

 

 

 

 

deincorporacióny/oexclusióndeBienesFideicometidos.====  

 
BienesMuebles.

 
SonlosBienesMueblesdetalladosenelAnexo1,quelos

Fideicomitentestransfierenendominiofiduciarioafavordel

PatrimonioFideicometidoenlafechadeÓNdel

presenteContrato.

LapresentedefiniciónincluyetodoslosBienesMueblesque

seantransferidosendominiofiduciarioporlosFideicomitentes

 

conposterioridadalasuscripcióndelpresenteContratopor

 

instruccióndelComité.==

LarelacióncontenidaenelAnexo1seráactualizadaporel

Comitéencadaoportunidadenlaquesesuscribaunaadenda

deincorporacióny/oexclusióndeBienesFideicometidos.====   
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Comité de Administración (el

“Comité"): ==================
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Desde la fecha de suscrifción del presente Contrato, es el

órgano encargado de remitir las instrucciones ala Fiduciaria

para efectos de la administración del Patrimonio Fideicometido

de acuerdo a lo previsto en la Cláusula Novena del presente

Contrato, salvo por aquellas comunicaciones que de acuerdo a

lo previsto en el Contrato, podrán ser remitidas por los|

Fideicomitentes. == =  

En tal sentido, el único interlocutorválido entre los

Fideicomitentes y La Fiduciaria para efectos de la femisión de

idstrdcciones, será el Comité, conforme a los procedimientos y

dentro de los plazos establecidos en el Contrato. De allí que La

Fiduciaria queda facultada a negarse a procesar las

transferencias que se le soliciten encaso no se cumplan conlas

formalidades' establecidas en el presente Contrato y las

referidas instrucciones no sean remitidas por las personas

expresamiente facultadas para tal efecto en el Contrato. =====
 

| Corltrato: N=====oRoooaoA

 

2 40

 

Es el presente Contrato de Fideicomiso, sus adendas y sus

ANOXOS.52322
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Es el valor asignado a los Bienes Fideicometidos, de

conformidad con loES Somesasoooooeosccscesss===

(i) En caso de Valores Mobiliarios que coticen en bolsa, será

el último valor de cotización en bolsa a la fecha de su

adquisición conforme a lo establecido en las. Leyes |

Aplicables; =================

En caso de Valores Mobiliarios que no coticen en bolsa,

 

(ii)
será su valor nominal a la fecha de su adquisición, el

mismo que deberá estar expresamente indicado en el

documento mediante el cual se realiza la transferencia

fiduciaria o ta transferencia título gratuito a favor del

Patrimonio Fideicametido; ===;

Para el caso de los Valores Mobiliarios que sean adquiridos

a título oneroso por el Patrimonio Fideicometido, será el

precio al que fueron adquiridos por éste. ==============

Para el caso -de los Bienes Muébles e Inmuebles, deberá

considerarse como Costo de Adquisición el valor al que

fueron adquiridos por cada uno de tos Fideicomitentes,

según sea el caso. ======ss==occces=toccse======

  
 E

(iii)

(iv)

  

Al respecto,* los Fideicomitentes o el Comité, según

corresponda, deberánproporcionara La Fidubiaria el Costo de

Adquisición /de los Bienes Fideicometidós o señalarlo en el |

documento mediante el cual estos se incorporen alPatrimonio

Fideicometido, adjuntando el sustento documentado que C
o
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a
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  corresponda conforma a las Leyes Aplicables. La Fiduciaria



 

podránegarseasuscribirlosdocumentosnecesariosparala

|incorporación-delosBienesFideicometidos,encasolos

Fideicomitentesy/oelComiténohubiesenremitidoconla

informacióndelCostodeAdquisición.===

 

 

 

CristinaMulder:==============EsCristinaMulderLópezdeRomaña,identificadaconDNIN*

=*|74447537,condomicilioparaestosúnicosefectosenAvenida

4RepúblicadePanamáN*2577,Urb.SantaCatalina,distritode

LaVictoria,provinciaydepartamentodeLima.=============
 

CuentaDestinoFideicomitentes:Seránlasdos(2)cuentasbancariasabiertasenSolesyDólares

detitúlaridaddelosFideicomitentes,seanéstasindividualeso

mancomunadas,lascualesseráncomunicadasporéstosaLa

Fiduciariamediantecomunicaciónescrita,enunplazomáximo

dediez(10)díascalendariodesuscritoelpresenteContrato.=

La-CuentaDestinoFideicomitentéspodráseriacon

unacomunicaciónescritadelosFideicomitentesala

Fiduciaria,conunaanticipaciónnomenoracinco(5)Días

Hábilesalafechapróximaparaunaliberación'deFlujos

Dinerarios,conformealoprevistoenelContrato.==========  
CuentasdelFideicomiso:=======Serán,conjuntamente,tassiguientescuentas:(i)lasCuentas

Recaudadoras;(ii)lasCuentasenBeneficiodeCristinaMulder;

(iii)lasCuentasenBeneficiodeMateoMulder;y(iv)las-..

CuentasenBeneficiodeNicolásMulder.=

 

 

CuentasenBeneficiodeCristinaSeránlasdos(2)cuentasbancariasdenominadas“LaFiduciaria

Mulder=====================Fid.LMP-CML”,abiertasenelBancoenSolesyDólaresporLa|

Fiduciaria,detitularidaddelPatrimonioFideicometido,yen

beneficioexclusivodeCristinaMulder,lacual|será

administradadeacuerdoaloprevistoenlaCláusula

Duodécima.PRY  
CuentasenBeneficiodeMateoSeránlasdos(2)cuentasbancariasdenominadas“LaFiduciaria

Mulder2====================Fid.LMP-MML”,abiertasenelBancoenSolesyDólaresporLa

Fiduciaria,detitularidaddelPatrimonioFideicometido,yen

beneficioexclusivodeMateoMulder,lacualseráadministrada

3deacuerdoaloprevistoenlaCláusulaDécimoTercera.======  

CuentasenBeneficiodeNicolásSeránlasdos(2)cuentasbancariasdenominadas“LaFiduciaria—

Fid.LMP-NML”,abiertasenelBáncoenSolesyDólaresporLa

Fiduciaria,detitularidaddelPatrimonioFideicometido,yen

beneficioexclusivodeNicolásMulder,lacualserá

administradadeacuerdoaloprevistoenlaCláusulaDécimo

 

Cuarta.========3=3======2I3I3=I332o2cocccco==========
 

 
CuentasRecaudadoras:========Seránlasdos(2)cuentasbancariasdenominadas“LaFiduciaria

Fid.LMPRec”,abiertasenelBancoenSolesyDólaresde

titularidaddelPatrimonioFideicometido,alacualse

  depositaránlosFlujosDinerarios.========================  
NV
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A fin de evitar cualquier duda, las Partes dejan expresa

constancia que los flujos provenientes de las inversiones que

se realicen de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula

Duodécima, en la Cláusula Décimo Tercera y en la Cláusula

Décimo Cuarta, mo serán depositados en las Cuentas
K

Recaudadoras. =E====================2==oo2=33o222===5==
 AE =

Derechos Económicos: ========

4 +

   

Son la totalidad de derechos económicos derivados de la

titularidad de los Valores Mobiliarios de conformidad con las

Leyes Aplicables, incluyendo pero sin limitarse a exigir,

demandary recibir: (i) el pago de todos los importes que pof¡

concepto de ii de utilidades o dividendos -en la |:

modalidad que ésta se acuerde en/' cualquier junta de

accionistas de las Empresas, adelantos de dividendos,

reduccionesde capital, liberación de reservas o cualquier otra

cuenta que indique una participación en el patrimonio de las

Empresas o participación en el patrimonio neto resultante de

la liquidación de las Empresas, debén ser entregadosal titular

de los Valores Mobiliarios; y, (ii) cualquier bien que deba ser

m
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de las Empresas, las Leyes Aplicables y cualquier pacto de

l accionistas O cualquier otro tipo de acuerdo que derive

| x
| entregadoaltitular de los Valores Mobiliarios incluyendo pero +

sin limitarse a cualquier bien de conformidad con lo previsto IS

en el pacto social y estatuto social de las Empresas, las Leyes S

Aplicables y cualquier pacto de accionistas o cualquier otro

tipo de acuerdo que derive derechos o beneficios económicos Ss

a favor deltitular de los Valores Mobiliarios, ===============_ S

====== | Son todos los derechos que otorganla facultad al titular de los >

Valores Mobiliarios de (i) convocar, asistir y votar en todoslos $

puntos deta agenda y en cualquier sentido, en cualquier junta S

deaccionistas de las Empresas;(ii) designar alos miembros de po

los Órganos corporativos de administración, gestión y dirección |

de las Empresas; (iii) supervisar y. fiscalizar a los órganos

corporativos de administración, gestión y dirección de las

Empresas; y, (iv) todos los demás derechos políticos que

correspondan al titular de los Valores Mobiliarios de

conformidad con lo previsto en el pacto social y estatuto social

Y p
io

de
No
ta
ri
os

de
L
i
m
a
C
o

ce
b

derechos políticos, así como cualquier derecho que

corresponda a los Valores Mobiliarios distinto a los Derechos|

Económicos. ============
 

 

  
 

Día Hábil: =================== 
Í|

¡

|
LA Ed  | autorizadas permanecer cerradas, ======================

  

de
Mo

ta
ri

os
de
L
e
n
a

Co
l
e
g
o

aSignifica .cualquier día distinto a los días sábados, domingosy/o

feriados no laborables reconocido en la jurisdicción del Pérú u

otro día en que las instituciones bancarias en Lima estén Y
50  PP



 

DólaresoUSDo$:EslamonedadecursolegaldelosEstadosUnidosdeAmérica.
 

Empresas:

  

SonlasempresasemisorasdelosValoresMobiliariosque

formanpartedelPatrimonioFideicometidoyquese

encuentranlistadasen.elAnexo3(incluyendolainformación

desudomicilioydatosdepersonasdecontacto),asícomolas

empresascuyasValoresMobiliariosseanincorporados“al

PatrimonioFideicometidoconformealnumeral4,3.del

Contrato,lasmismasque'seseñalaránexpresamenteenel

documentomedianteelcualseincorporen.losreferidos

ValoresMobiliarios.==
 DIETASSRL
 

 

FechadePago:SeráelprimerDíaHábildecadames,siempreycuandounode

losFideicomitentes!hubiesefallecidolocualseráSmenicado

porelComitéaLaFiduciaria,conformealoestablecidoenel

numeral11.4delaCláusulaDécimoPrimera.===3==========  
 

Fideicomitentes:==EslaSociedadConyugaldebidamenterepresentadaporLLMP

quienactúaen-interés,porcuentayparabeneficioexclusivo

delaSociedadConyugal.Asimismo,intervienencomo

FideicomitentescadaunodelosmiembrosdelaSociédad

Conyugal,anombrepropio,yrespectodelosBienes

FideicometidosqueaportaalPatrimonioFideicometido.=====

Sinperjuiciodeloseñalado,todacomunicaciónquesedeba

serremitidaporlosFideicomitentes,serárémitidaporLLMP,

elmismoqueseráconsideradocomoelúnicointerlocutor

válidoparadichosefectos.=========

Noobstante,encasodefallecimientodealgunodelos

Fideicomitentes,seráconsideradocomoFideicomitentey

representanteelcónyugesobreviviente.=============

 

 

 

Fideicomisarios:==============SonlosFideicomitentes,NicolásMulder,MateoMuldery

CristinaMulder.=:

Asimismo,encasodefallecimientodeNicolásMulder,Mateo

Muldery/oCristinaMulder,tendránlacondiciónde

FideicomisarioslosFideicomisariosSustitutosdeconformidad

conloprevistoenlaCláusulaDécimoQuinta.==============

 

 

FideicomisariosSustitutos:=====TieneelsignificadoqueleesasignadoenlaCláusulaDécimo

Quinta.=================3=5o22o33ooocmccccos=======
 

FlujosDinerarios:=============

4

  
Sonlatotalidaddelassumasdedineroprovenientesde[i)la

utilidadneta,losdividendos,arrendamientosycualquierotra

rentapercibidacomoresultadodelaadmhinistracióndelos

BienesFideicometidosque”conformanel.Patrimonio

Fideicometido,(i)lasPólizasdeSeguroencasoocurraun

siniestrosobrelosBienesInmuebles,y,(ii)losAportes;las

mismasqueserándepositadasenlasCuentasRecaudadoras.=

Afindeevitarcualquierduda,lasPartesdejanexpresa   
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constancia -que los Flujos Dinerarios no incluyen los flujos|

provenientes de las inversiones que se realicen de

conformidad con lo dispuesto”en la Cláusula Duodécima,en la

Cláusula Décimo Tercera y.en la Cláusula Décimo Cuarta, los

cuales se realizan en beneficio exclusivo de Nicolás Mulder,

Mateo Mulder y Cristina Mulder, respectivamente (y/o de los

Fideicomisarios Sustitutos que los sustituyan, según

corresponda), conforme a lo dispuesto en las referidas

cláusulas. == 5: :

Son. los fondos remanentes acreditados en las Cuentas

Recaudadoras después de haber atendido los pagos indicados

en los numerales(i) al (iii) del numeral 11.3; los mismos que

serán transferidos a favor de los Fideicomisarios.de acuerdo a

loprevisto en la Cláusula Décimo Sexta, =

 

  SS=

 

| transferencia -dentro de por lo menos dos (2) Días Hábiles

Son los depósitos a plazo, inversiones en fondos, compra de

valores mobiliarios, que los Fideicomitentes y/o el Comité

podrán instruir a realizar al La Fiduciaria en ejercicio del

Patrimonio Fideicometido de acuerdo a lo establecido en la

Cláusula Décimo Primera del Contrato. ===================

Para el caso de las inversiones en depósitos a plazo, los

Fideicomitentes y/o el Comité deberán coordinar con La|

Fiduciaria a efectos de que el Día Hábil que vaya realizarse la

posteriores a la recepciónde la instrucción correspondiente-La

Fiduciaria confirme con el banco en donde se realizará la

inversión fartasa de interés aplicable, previamente hegociada

porel Comité; Ñ

 

 

 

l La Fiduciaria;

Y

 

Es La Fiduciaria S.A., una sociedad anónima coristituida y en

existencia de conformidad conla legislación de ta República del

| Perú, autorizada para operar como Empresa de Servicios

Fiduciarios por la SBS, de conformidad con la Resolución SBS N*

243-2001, de fecha 30 marzo de 2001, encontrándose

facultada para administrar patrimonios fideicometidos. = 
 

Leyes Aplicables: ==3========== Son todas las normas. con rango constitucional, legal,

reglamentario y demás disposiciones de carácter vinculante

OS por los distintgs poderes y autoridades de la

| RePública del Perú. =  
 

 

Ley de Bancos: Es_la Ley General del-Sistema Financiero y de Seguros y

Orgánica dela SBS, promulgada mediante Ley N” 26702, así

como Sus posteriores ampliaciones o modificaciones. =======
 

Mateo Mulder: =============== Es Mateo Mulder López de Romaña,identificado con DNI N*

47163972, con dómicilio para estos únicos efettos en Avenida   | República de Panamá N* 2577, Urb. Santa Catalina, distrito de
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LaVictoriá,provinciaydepartamentodeLima.=============
 

NicolásMulder:==============EsNicolásMulderLópezdeRomaña,identificadoconDNIN”

47163972,condomicilioparaestosúnicosefectosenAvenida

RepúblicadePanamáN*2577,Urb.SantaCatalina,distritode

LaVictoria,provinciaydepartamentodeLima.=============  
Partes:=====================Sonconjuntamente:(i)losFideicomitentes;(ii)los

NX
  

Fideicomisariosy,(iii)LaFiduciaria.============
 

 

PatrimonioFideicometido:

/

SeráelpatrimonioautónomodenominadoLaFiduciariaFid.

LME,queseconstituyepor.lasuscripcióndelpresente

ContratoyqueestarácompuestoporlosBienes,asícomopor|

todoaquelloquedehechoyporderecholescorresponda.

 

 

PólizasdeSeguro:============¡Será(n)la(s)póliza(s)deseguro(s)contratodoriesgo,asícomo

porresponsabilidadcivil,contractualyextracontractual

contratadaporlosFideicomitentesy/oelComitéparalos

BienesInmuebles,=================================0==

LaregulacióndelasPólizasdeSeguroserárealizadade

CláusulaQuintadelpresenteContrató.==

 

 

 

Reglamento:====%==

NY

SN
 

EselReglamentodelFideicomisoydelasEmpresasde

ServiciosFiduciarios,aprobadomedianteResoluciónSBSN”

1010-99,asícomosusposterioresampliacioneso

modificaciones.===9================:====m==om=o=o====  
 

|SociedadConyugal:EslasociedadconyugalCsporLLMPyMRLR,

conformealoprevistoenlaparteintroductoriadelpresente

Contrato.==============2fRccco==2occosc===ooo========|
 

 EslaSuperintendenciadeBanca,Segurosy,AFP.  

 

EslamonedadecursolegaldelaRepúblicadelPerú.===8====  

 

ValoresMobiliarios:

 
 

Sonlasacciones,bonosy/oinstrumentosfinancieros,quesean

incorporadosy/oadquiridos,bajocualquiermodalidadal

PatrimonioFideicometidodurantelavigenciadelContrato,

conformealaslimitacionesyprocedimientosestablecidosen

elmismo.===========S===ocoscesccccsessoscscsmcctso=

AlafechadesuscripcióndelpresenteContrato,losValores

MobiliariosquelosFideicomitentestransfierenendominio|-

fiduciarioafavordelPatrimonioFideicometidoseencuentran detalladosenelAnexo3.==

LapresentedefiniciónincluyeA0UOSlosvaloresmobiliariosque|

seanJi)transféridosatítuloonerosoogratuitoporlos

Fideicomitentesconposterioridadalasuscripcióndelpresente

Contratoo(ii)adquiridosporelPatrimonioFideicometidopor

instruccióndelComité.==================ooci==========

LadefinicióndeValoresMobiliariosincluyelosDerechos|

PolíticosyDerechosEconómicosderivadosdelosmismos.En

“MMM
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por mandato legal, o en general por cualquier otró título o

 

la medida en que el Patrimonio Fideicometido adquiera o le

sean transferidos en dominio fiduciario Valores Mobiliarios

representativos de capital, en caso exista un incremento de

capital de las Empresas emisoras de los mismos, ya sea por

cualquier acuerdo de aumento de capital, capitalización de

el
eg
ía
de

No
ta
ri
os

ae
L
i
n
a

utilidades, reservas, deudas u obligaciones, re-expresión de

capital, capitalización de excedentes de revaluación, canje de

valores de cualquier naturaleza, clase o título y por cualquier

título, fusiones, escisiones, reorganizaciones o nuevos aportes,

mecanismo por medio del cual se emitan nuevos valores

mobiliarios representativos del capítal social de las Emprezas,

se considerará que la definición de Valores Mobiliarios

incorporará a los nuevos valores emitidos por dichas Empresas

a favor de los Fidéicomitentes y/o -del Patrimonio

 

Fideicometido. ==

| Para tal efecto, se considerará que estos nuévos valores|:

mobiliarios emitidos por las Empresas se transfiéren

automáticamente al Patrimonio Fideicometido, sin necesidad

de formalización alguna, debiendo anotarse enel libro de

matrícula de la Empresa o en el registro contable de uha

institución de compensación y liquidación de valores, según

corresponda. El_Comité y/o la Empresa emísora deberán

informar a La Fiduciaria respecto de Jos nuevos Valores

Mobiliarios, y en caso corresponda deberán coordinar la

remisión de los certificados o las constancias de emisión de |

nuevosValores Mobiliarios, debiendo La Fiduciaria actualizar

su'registro interno de Valores Mobiliarios que conforman el

Patrimonio Fideicometido, siempre que se hayan recibido 168

referidos certificados o constancias de emisión. frsozaace===

A la fecha de suscripción del presente Contrato,la relación de Valores Mobiliarios que conformarán el Patrimonio

Fideicometidose encuentra detallada en el Anexo 3. ========
 

Salvo que expresamente se indique lo contrario o el contexto así lo requiera, en la interpretación de

este Contrato deberán observarselas siguientes reglas: ===================

El singular incluye al plural y viceversa;================>===

La referencia a cualquier género incluye al otro género;

(a)

(b)

(c)

 

 

  
  

La referencia a cualquier contratoOrd este Contrato y sus anexos), documénto o

instrumento se entiende efectuada

ser modificado o regulado de tiempo en tiempó de acuerdo con los términos contenidos en

cada uno de ellos y, de ser aplicables, de acuerdo con los términos contenidos en este

Contrato; ============  
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(a)

(e)

(e

(8)

(h)

(i)

(1

(k)

(1)

Salvoqueelcontextoexijaunainterpretaciónensentidocontrario,lareferenciaacualquier

cláusula,numeral,literaloanexosignificaaquellacláusula,numeral,literaloanexodeeste

 

Contrato;=============

Laspalabras"incluye"e"incluyendo"debenconsiderarsequeseencuentranseguidasdelás

palabras“sinencontrarselimitado(a)o:A

Cualquierenumeraciónorelacióndeconceptosdondeexistalaconjuncióndisyuntiva“o”u

“u”comprendeaalgunosoatodosloselementosdetalenumeraciónorelación;ycualquier

enumeraciónorelacióndeconceptosdondeexistalaconjuncióncopulativa“y”o“e”incluyea

todosycadaunodeloselementosdetalenumeración;=======

LosanexosadjuntosformanparteintegrantedelpresenteContratoysucontenidotendrála

mismafuerzayeficaciaquesiestuvieranestablecidosenelcuerpodelmismo.Cualquier

referenciaalpresenteContratoincluiráalosanexosadjuntos,conformelosmismospuedan

sermodificadosdetiempoentiempo;===================é===============

LostítulosqueencabezanlascláusulasdelContratotienenúnicamentecarácterreferencialy

noserántomadosencuentaparalainterpretacióndeSucontenidoyalcances.==========

 

,Cualquierreferenciaa“Parte”o“Partes”enesteContratodeberáentenderseefectuadaauna

parteolaspartes.deesteContrato,segúnseaelcaso.=========================

Todareferencia'anormajurídica,deberáentendersereferidaaltextovigentededichanorma,

incluyendosushodificatorias,ycuandofueraelcaso,asusnormasderogatoriaso

 

sustitutorias.==================

TodaslasdisposicionesdeesteContratodeberánseránterpretadasdetalmaneraquesean

efectivasyválidasbajolasLeyesAplicables,perosicualquierparteolatotalidaddecualquier

disposicióndeesteContratoestuvieraprohibidaofueseinválidabajolasLeyesAplicables,la

disposiciónafectadasoloseráinválidaenloquerespectaadicha.prohibiciónOinvalidez,sin

invalidarelrestodedichadisposiciónoelrestodelasdisposicionesÉeesteContrato,ES

asalvoloestablecidoenelartículo224”delCódigoCivil.=======2=2===============

ElsolohechoquealgunadelasPartesnoejerzaalgunodelosderechosqueleconfiers-el

Contratoenningúncasopodráconsiderarsecomounarenunciaatalderechoouna

modificaciónalContratoyelderechosemantendrávigente.De'lamismamanera,cualquier

renunciadeunaomásPartesadereáhosconferidosporelContratodeberáserexpresaípor

escrito,========3==========================="=>================

EGUNDA.-AntecedentesyObjetodelContrato================================

2.1LosFideicomitentesdeseanconstituirunfideicomisoparaefectosdelaadministracióndelos
N
bienesquelescorrespondencomopropiosylosbienesconyugalesadquiridosporlaSociedad

Conyugaldurantelasociedaddeganancialeslosmismosqueseencuentranexpresamente

diferenciadosenlosAnexos1,2y3delContrato-,incluyendosinlimitarseáquellosbienes

expresamentemencionadosenelpresenteContrato,querégularáelrégimendelosBienes

presentesyfuturosquesetransfieranalPatrimonioFideicometido.=================

ElobjetodelpresenteContratoeslaconstitucióndeunPatrimonioFideicometido,paralocual

LLMPyMRLRatítulopersonalycomomiembrosdelaSociedadConyugal-deconformidadcon

lodispuestoenelartículo241delaLeydeBancos-,transfierenlosBienesFideicometidosen

dominiofiduciarioaLaFiduciaria,asícomotodoloquedehechoyporderecholecorresponde

aosmismos,enbeneficiodelosFideicomisarios.============================
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La finalidad del Contrato es que los Bienes Fideicometidos sean _admini os de forma

integral por La Fiduciaria, bajo las instrucciones que emita el Comité y/o LLMPencalidad de

ES representante de los Fideicomitentes, en el marco de lo dispuesto en el Contrato.========

S 2.4 Los Fideicomisarios gozarán de los beneficios en los porcentajes detallados establecidos en la í

Q Cláusula Décimo Sexta, siempre que los mismos no sean contrarios a las Leyes Aplicables; y, no A

3 sean materia de cuestionamiento por parte de éstos o cualquier tercero, en cuyo caso deberán

S aplicarse los porcentajes que la autoridad judicial dictamine a través de pronunciamiento S

SY firme; de acuerdoa los términos establecidos en el presente Contratb.== Xx

oso S TERCERA.- Declaraciones y Renuncias ==============e========= S

) e > Los Fideicomitentesy Fideicomisarios declarany garantizanlo siguiente:==========

R S 3.1 Que-gurante su matrimonio los Fideicomitentes han tenido tres (3) hijós, que son Nicolás

Mulder, Mateo Mulder y Cristina Mulder, y quéel presente Contrato tiene la finalidad de

cautelar los Bienes Fideicometidos en beneficio de los Fideicomisarios. ==============

3.2 Participan en el presente Contrato por su propia voluntad, en pleno uso de sus facultades -

“comotitulares legítimos de los Bienes Fideicometidos, según corresponde- y conscientes que

la finalidad del mismo es la de cautelar los Bienes Fideicometidos 'en beneficio de los

Fideicomisarios. Asimismo, declaran que conocen los alcances y régimen legál vigente del

presente Contrato, regulado por los artículos 241” y siguientes de la Ley de Bancos y del
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as Reglamento.================co=======2oS===poooi=s==o=====s===2=

3.3. La celebración del presente Contrato y el cumplimiento de las obligaciones que este les

impone no infringen: (i) ninguna de las Leyes Aplicables, (ii) ninguna orden, sentencia,

resolución o laudo de cualquiertribuna! u otra dependencia judicial, administrátiva o arbitral

ue le sea aplicable, o, (iii) ningún contrato, prenda, garantía mobiliaria, instrumento u otro

   

 

  

  

A

  

 

 

$
$

/ 3
Es promiso legalmente obligatorio quele resulte aplicable.=============== S

y 2 R 3.4 A la/fecha de celebración del presente Contrato, no tienen pendiente ningún litigio o 3

3 3 _/ Controversia judicial, arbitral o procedimiento administrativo que pudieraafectar la legalidad, 3

58 N E “>; validezheficacia ¿ ejecutabilidad del presente Contrato.======================== S

3 3.5 Sobre los Bienes Fideicometidos no pesan cargas ni gravámenes de ningún tipo, ni medida S

SS judicial o extrajudicial que “pudiera impedir la transferencia del mismo al Patrimonio 5

$ Fideicometido.==================================*======== S

sw 3.6 Comoconsecuencia dela transferencia en dominio fiduciario del Patrimonio Fideicometido, no xy

> $ pueden disponer, gravar, constituir garantías reales, comprometerni afectar en modo alguno 5 i

$ entendidos estos términos de la manera másámplia- los fondos y bienes que conformanel 3

$ Patrimonio-Fideicometido, encontrándose dicha facultad restringida a favor de La Fiduciaria, *

N > quien actuará de conformidad con el presente Contrato y las instrucciones-que reciba del $

<Ú Z Comité, paratal efectos===s==s=sccces=oossoccoooooocooosanooso===== E

S 3.7 Nilos Fideicomitentes, ni los Fideicomisarios, como personas naturales o como accionistas de S

E las Empresas, en beneficio propio y/o de éstas últimas_ni ninguna de las Empresas en que los E

$ “Fideicomitentes tengan Acciones o vayan a tener Acciones:=================2==== ) $

N 7 y “  (i) han pagado, entregado, recibido u ofrecido, o intentado pagar, entregar, recibir u S

? . SÍ ofrecer un pagó, estímulo económico, ventaja, beneficio presente o futuro, todos ellos S

NS] con'fines ilícitos; a un funcionario público, una persona vinculada a un funcionario 35€

— público o una persona que pueda influir en un funcionario público, relacionado con



3.8

3.9

cualquieracto,decualquierclase,queestéreferidoalacontrataciónoeventual

contrataciónconelEstadoperuano;===============================

(ii)hansido,acusadosformalmentey/oresultandosuspendidosoinhabilitadosensus

funcionesporalgúnorganismoreguladoroseleshasuspendidoy/oretiradolalicencia

paraejercersuprofesión,condenados:consentenciaconsentida,y/osancionados

administrativamentecondecisiónquehayaquedadofirme,respectodelosactos

indicadosenelapartado(i)precedente;s=>===========================

(iii)tienenconocimientodehabersidoincluidoseninvestigacionesy/oreportesdealguna

unidad-deinteligenciafinancieraporlavadodeactivosy/odinero,devoluciónsecretade

  

pagosindebidosy/osimilares;=

(iv)hanreconocidopúblicamentey/oantecualquierautoridadnacionalodelextranjero

cualquieradelosactosindicadosenlosapartados(i)y/o(iii)precedentes.=========

ParaefectosdeestenumeralydelodispuestoenlaSegundaCláusulaAdicional,seentiende

por“conocimiento”aquelquehayaadquiridooquedebióhaberadquiridoelgerentegeneral

uotrofuncionariodeposiciónoniveldegerentedelasEmpresasy/ode-LaFiduciaria,según

seaelcaso,enrazóndesuintervenciónenlosnegociosdelosFidéicomitentesconformecon

losparámetrosdediligenciaordinariaexigidosparaestaclasedenegocios.============

AlafechadesuscripcióndelpresenteContrato,sonciudadanosyresidentesperuanosde

acuerdoalasLeyesAplicables,Encaso'quelosFideicomitentesy/olosFideidomisarios

cambiensudomiciliofiscaldeacuerdoaloestablecidoenlasLeyesAplicablesseobligana

comunicardichohechodentrodelosdiez(10)DíasHábilessiguientesaLaFiduciaria

remitiendoparadichosefectoslosdocumentossustentatoriosqueseanrequeridosporLa

Fiduciaria.Asimismo,seautorizaalaFiduciariaacontrataralosespecialistasquesean

necesariosconcargoalasCuentasRecaudadorasaefectosdeevaluarsielcambiodedomicilio

presentadogeneraalgúntipodeimpactotributarioodeotraíndolesobreelPatrimonio

Fideicoméetidoaefectosdedeterminarlasaccionesy/oretencionestributariasquedeberá

 

 realizarLaFiduciaria.===

CabeprecisarquelosFideicomitenteshanacordadoexpresamentenorealizarlapublicacióna

queserefiereelartículo245”delaLeyDeBancosenelDiarioOficial“ElPeruano”,nosiendo

elloenningúncasoresponsabilidaddeLAFIDUCIARIA.=========================

CUARTA.-DelaTransferenciaFiduciarias===========e==>======o===============

4.1

4.2

EmtáfechadesuscfipcióndelpresenteContrato,losFideicomitentesanombie-propioycomo

miembrosdelaSociedadConyugal,transfierenafavordeLaFiduciariaeldominiofiduciario

sobre106BieneslistadosenlosAnexos1,2y3,segúnseencuentraexpresamentediferenciado

enlosreferidosanexos,paralosfinesqueseestipulanenelContrato.Latransferencia

fiduciariaseefectúabajolamodalidad“conretorno”parafinesdelimpuestoalarenta.====

QuedaprecisadoquelatransferenciadeldominiofiduciarioquerealizanlosFideicomitentes-

segúnlecorrespondeacadaunodeellos-afavordeLaFiduciaria,incluyetodoaquelloquede

hechooporderechocorrespondaalosBienesFideicometidos;porloquedesdelafechade

entradaenvigenciadelpresenteContrato,LaFiduciariaesquientendrálacalidaddetitular

deldominiofiduciariosobrelosmismos,conplenoderechodeadministración,uso,disposición

yreivindicación,dentrodelosalcancesylímitesseñaladosenelContratoylasinstrucciones

querecibadelComité.=======================================2=====
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4.4

4.5

4.6

4.7

SERIEB N* 7230925 04923

La Fiduciaria manifiesta su aceptación en-asumir el dominio fiduciario yejercer todoslos actos

necesarios para mantenery proteger el Patrimonio Fideicometido para cumplir la finalidad del

Contrato; en especial, la de administrar los Bienes Fideicometidos de acuerdo con lo

establecido en el mismo.============

La transferencia en dominio fiduciario de los Bienes Fideicometidos a favor de La Fiduciaria y-ta

constitución del Patrimonio Fideicometido, se praduce y perfecciona con el solo mérito de la

suscripcióndepresenteminuta, de conformidad con lo dispuesto por eLartículo 246 de la

Ley de-Bancos; sin perjuicio del perfeccionamiento de la transferencia según la“naturaleza de

cada unodelos Bienes Fideicometidos.===================o====o====:ts====

Los Bienes Fideicometidos “ho sufren alteracionks, modificaciones ni transformaciones,

recibiéndolos La Fidúciaria en las mismas condiciones en los que los tienen los Fideicomitentes.

Dentro delos cinco (5) Días Hábiles de comunicado el número de las Cuentas Recaudadoras,la

Sociedad Conyugal realizará los Aportes indicados en los numerales(i) y (ii) de la definición de;

“Aportes” de la Cláusula Primera, en cadaunadelas referidas cuentas.===============

Con posterioridad a la fecha de suscripción del presente Contrato: (i) los Fideicomitentes

podrán incorporar Bienes Fideicometidos distintos a los indicados en los párrafos anterioresal

PatrimonioFideicometido; y (ii) el Fideicometido podrá adquirir ValoresMobiliarios

de acuerdoa las instrucciones que para tal efecto reciba del Comité, y sujeta a las limitaciones

expresamente establecidas en el ¡presente Contrato y a las políticas corporativas de La z

 

Fiduciaria.A

El Costo de Adquisición de los Bienes Fideicometidosserá comunicado por los Fideicomitentes

a La Fiduciaria en un plazode cuarenta y cinco (45) días calendario contado desde la fecha de

suscripción Hel presente Contratoy/o del documento mediante el cual se-incorporen dichos

“ Blenesal Patrimonio Fideicometido. =====Z2=icosmccococooecoossseolose=.=

  

5.1 imonioFideicometido está constituido por los Bienes Fideicometidos.y.todo aquello que
dehechk o poryderecho-les corresponda. ===========================5====%=

Delos Valores Mobillarios; ===========================>5=================

5.2 El dominiofiduciario sobre los Valores Mobiliarios que sean incorporados y/o adquiridosporel

Patrimonio Fideicometido será ejercido por La Fiduciaria desde la fecha en que éstos sean

transferidos en dominio fiduciario, de conformidad'ton lo dispuesto en el presente Captrato y

las instruccionesrecibidas del Comité, respectivamente.========================

5.3 Los Valores Mobiliarios détallados en el Anexo 3 son transferidos en dominio, fiduciario por los

Fideicomitentes -a nombrepropio y como miembrosdela Sociedadrl a La Fiduciaria a

la:fecha de suscripción del Contrato. Para efectos delregistro dela titularidad de los Valores

Mobiliarios descritos anteriormente, los Fideicomitentes deberán causar,que cada una delas

Empresas emisoras de los mismos,o, de serel caso, las Sociedades Agéntes de Bolsa en las que

se encuentren custodiados,dentro delostreinta (30) días siguientes de lafecha de suscripción

de este Contrato,lleven á cabo lo siguiente: ===========s==A====s==m=========

- Respecto de los Valores Mobiliarios materializados: (i) la emisión de los certificados de S

acciones a nombre del Patrimonio Fideicometido, en caso corresponda; y (ii) la:

anotación de la transferencia en dominio fiduciario de los Valores Mobiliarios en ellibro



dematrículadelasEmpresasoregistroaplicable,LaFiduciariacustodiarálos

certificadoscorrespondientesalosValoresMobiliariosenlacajadeseguridaddesu

titularidad.:

-RespectodelosValoresMobiliariosdesmaterializados:elcambiodetitularidadafavor

delPatrimonioFideicometidoantelainstitucióndecompensaciónyliquidaciónde

valoresquecorresponda,debiendoparatalefectolosFideicomitentesy/oLaFiduciaria

suscribirlosdocumentosnecesariosparaquélasSociedadesAgentesdeBolsarealicen

lasolicitudde¡cambiodetitularidadcorrespondiente.Asimismo,losFideicomitentes

 

 

detitularidad.====================e=o====oopo==ooooo===ie==>

5.4Cualquierincorporaciónyfo"transferenciadeValoresMobiliariosafavordelPatrimonio

Fideicometidodeberáseraprobada«porelComité,conformealoestablecidoenelpresente

Contrato,elestatutodelasEmpresasylosconveniosdeaccionistasencasocorresponda.De

allíque,encasodeexistirunderechodeadquisiciónpreferenteafavordelosdemás

accionistasdeunaEmpresa,afinde”quelosValoresMobiliariosemitidosporlamismasean

incorporadosalPatrimonioFideicometido,sedeberáremitirataFiduciaria,conjuntamente

conlatransferenciaAenelnumeral4.1precedente,lasrenunciasalderechode

adquisiciónpreferentedelosaccionistasdelareferidaEmpresa,deseraplicable,deacuerdo

almodeloadjuntocomoPSAEAAA

LoseñaladonoseráaplicableenlossupuestosenquelosaccionistasdelasEmpresas

suscribanunconveniodeaccionistasquereguleorestrinjalatransferenciadeacciones,oque

ésteyaexista,encuyocasosóloseránecesarioqueélPatrimonioFideicometidoseadhieraa

todoslostérminosycondicionesdelosrespectivosconveniosdeaccionistas,locualserá

comunicadoporelComitéaLaFiduciaria.========

5.5LasPartesautorizanaLaFiduciariaasuscribirunilateralmentetodoslosdocumentospúblicos

y/oprivadosqueseannecesariosafindeformalizarlatransferenciadelosValoresMobiliarios

aqueserefiereelASanterior,siemprequelosFideicomitenteshubiesencumplidocon

remitirlainformaciónrespectódelosBienesFideicometidosrequeridaporLaFiduciaria,a

efectosdecumplirconlasLeyesAplicables.

Asimismo,elComitéseencargarádetramitarycoordinarlainscripcióndelaincorporacióny/o

transferenciadelosValoresMobiliariosdeacuerdoconloestablecidoenelnumeral5.3

precedentedentrodelostreinta(30)díascontadosdesdelafechaefectivadetransferencia.

Asimismo,deberáremitircopialegalizadadelasientocorrespondientedeloslibrosde

matrículadelasEmpresas,loscertificadosdeaccionescorrespondientesy/olasconstanciasde

inscripciónenelregistrocontabledelainstitucióndecompensaciónyliquidacióndevalores

quecorrespondadehtrodelplazoseñaladoanteriormente,asícomoinformarelCostode

Adquisicióndentrodelplazoseñaladoenelnumeral4.8precedente.

pe7[imitacionesalatransferenciadeValoresMobiliarios:::

EncasoelComitéinstruyalatransferencia,yaseatotaloparcialmente,delasAcciones

representativasdeltachasocialdeDormesonS.A.,IntercontinentaldeRepresentacionesS.A.,

KuradesS.A.y/oSafimoS.A.(todaslasanteriores,paraefectosdeestenumeral,

conjuntamente,las“Sociedades”);yquenoexistaunconveniodeaccionistasqueregulela
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5.7.

5.8.

p. En segundo lugar, a Jan Willem Mulder Panas y a Catherine Mulder Panas, siempre que

SERIEB N 7230926 04925

transferencia de acciones al que se haya adherido el Patrimonio Fideicometido, dichas

Acciones deberán de ofertarsé enel siguiente ordeMde prelación:==================

a. En primerlugar, a los Fideicomisarios, o en caso de $u fallecimiento, a sus hijos y

descendientes-consanguíneos, a prorrata de su participación en la distribución de los

Flujos Renta de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Décimo Sexta del Contrato,

según el supuésto que resulte aplicable.==============================

Le
nt
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lo
ta
ri
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e
f
e

y) dhdichas personas mantengan una participación accionaria en la Sociedad cuyas acciones

se pretenda transferir, en la fecha en que se les fuera a ofrecer las acciones .

representativas del capital social de laSociedad conformea esta cláusula. En caso ambas 5

personas decidieran adquirir las referidas acciones, lo harán a prorrata de sus

participación en el capital de la referida Sociedad. ======================5

C. En tercerlugar, ados hijos o descendientes consanguíneos de Jan Willem Mulder mL

siempre que dichas personas mantengan unáparticipación accionaria en la Sociedad

cuyas acciones se pretenda transferir, en la fecha en que se les fuera a ofrecer Jas >

acciones representativas del capital social de laSociedad conforme a-esta cláusula. En elas
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Excepcionalmente, en caso la totalidad de los accionistas de una de lasSoliedades decidan

transferir sus acciones en una operación conjunta, no será aplicableWa prelación indicada en -

los literales a., b. y c. anteriores;pudiendo ofrecerse directamente las acciones dela referida *

ciedad a terceros. Cabe precisar que el Comité deberá incluir en eÑacta de la"sesión en la

quk,sus miembros acuerdenla transferencia de Valores Mobiliarios, una declaración en calidad 3

de Declaración Jurada, mediante la cual de fe que ha validado-y verificado el cumplimiento del *

orden de prelación referido, para efectos de aprobar la transferencia de las acciones en la?

Sociedaljes a queserefiere el presente numeral,¡esuendo de cualquier responsabilidad a La

supuesto en que másde un hijo o descendientede JanWillem Mulder Panas decidiese S

adquirir las acciones, lo harán a prorrata de su participación en el capital de la referida y

Sociedad.========e2============3I====2occeoe===2as=oo======= 3
E = 3

d. En cuarto lugar, a terceros. =================o=========9===o====== 0
S
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El Comité podrá instruir a La Fiduciaria la transferencia de los Valores Mobiliarios, siempre y

cuando no exista un convenio de accionistas que regule la transferencia de los mismos(de lo

cual deberá dejarse constancia -en calidad de declaración jurada- en la respectiva acta del

Comité) al que se haya adherido el Patrimonio Fideicometido debiendo ofertarse en el

siguiente orden de prelación:cocaqumepan

a. En primer lugar, a los Fideicomisarios, o en caso de su fallecimiento, a sus herederos*

forzosos.y consanguíneos, a prorrata de su participación enla distribución de los Flujos

Renta de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Décimo Sexta del Cóntrato, según el >

supuesto que resulte aplicable.========2=========o========o=:=====

b. En segundolugar, a terceros.============3========================

En caso exista un convenio de accionistas que regule la transferencia delas referidas acciones,

el Comité deberá llevar a cabo la transferencia de conformidad con los términos y condiciones
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establecidos en tal convenio de accionistas. ===============================



5.9.

5.10.

5.11.

UnavezqueelComitéllegueaunacuerdoconlaspersonasquerecibiesenlasofertasantes

descritas,elComitéinstrdiráaLaFiduciarialacontratacióndeurlodelosestudiosdeabogados

señalados.enelAnexo6,aefectosdeprepararloscontratosdetransferencia,debiendopara

talefecto,adjuntarelactadondeconsteelacuerdocorrespondiente.Losgastosincurridoden

laelaboracióndedichoscontratosseránasumidosdeconformidadconlaCláusulaVigésimo

PrevioalasuscripcióndeloscontratosdetransferenciadelosValoresMobiliarios,elComité

deberáremitiraLaFiduciarialosdocumentosnecesariosparadejarconstanciaquelos

accionistasdelaEmpresacorrespondienteharrenunciadoa,onohanejercidoenlosplazos

establecidosparatalefecto(encuyocasoserásuficienteunadeclaraciónjuradaenese

sentidosuscritaporelgerentegeneral),suderechodeadquisiciónpreferenterespectoalos

 

ValoresMobiliariosasertransferidosí=

Sedejaexpresaconstanciadequetodatransferenciay/oadquisiciónefectivadelosValores

MobiliariosafavordelPatrimonioFideicometidoserealizaráconlasuscripcióndela

correspondientedocumentaciónenlacualconstelareferidatransferenciay/oadquisición,

debiendoincluirenlosdocumentosquesesuscribanparalaincorporaciónlaactualizaciónde

losValoresMobiliariosqueseseñalanenelAnexo3delContrato,asícomoelcosto

computabledelosValoresMobiliariosaserincorporados,conformealo,previstoenel!

presentenumeral.========

DelosDerechosPolíticos:

LosderechospolíticosderivadosdelosValoresMobiliariosseránejercidosporLaFiduciaria.

Paratalesefectos,estaserárepresentadaenlasJuntasGeneralesdeAccionistas,asambleaso

cualquierotroórÉanoquecorresponda,porlosmiembrosdelComitéquecuentencon

poderessuficientesoportercerosencasoesteinstruyaaLaFiduciariaaOtorgarpoderespara

  

  

talefecto.

Deestaforma,elComitéejercerá,entreotros,lacapacidaddecisoriayelcontrolsobrelos

ValoresMobiliarios(incluyendomásnolimitándosealafacultaddeasistiryvotarenlasjuntas

deaccionistas).Paratalefecto,elComitédeberádesignaryotorgarpoderaunodesus

miembrosoaunterceroparaqueejerzalosDerechosPolíticosensurepresentacióny

representealComitéenlasjuntasgendralesdeaccionistas,asambleasocualquierotroórgano

quecorresponda.ElComitédeberáenviaraLaFiduciariacopiadelasactasrespectivas

celebradasrespectodecádaunadelasEmpresas,aefectosqueéstacuenteconelsustentode

cualquierbeneficiogeneradoasufavorocualquieracuerdoquepudieraafectarlatitularidad

delosValoresMobiliariosdentrodelosquince(15)díascalendariodesdequesehaya

 

 

 

 

 

celebradolajunta.====

DerechosEconómicos:====

LosDerechosEconómicosderivadosdelosValoresMobiliarioscorrespondenalPatrimonio

Fideicometido.Losimportesquese.derivendelejerciciodelosDerechosEconómicosdelos

ValoresMobiliarioscalificancomoFlujosDinerariosyserándepositadosenlasCuentas

Récaudadgras,paralocualLaFiduciariacursarálascomunicacionesalasempresasemisoras,a

lasSociedadesAgentedeBolsa.oalainstitucióndecompensaciónyliquidacióndevaloresque

corresponda,informandoelnúmerodelasreferidacuentas,conlafinalidaddequeseabonen
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los derechos económicos derivados de los Valores Mobiliários en la fecha en la que seah

distribuidos por las empresas emisoras. ===============

En caso que los Fideicomitentes reciban en cuentas de su titularidad los Flujos Dinerarios,

estos se obligan a transferirlos a las Cuentas Recaudadoras.dentro del Día Hábil siguiente de

haberlos recibido, debiendo informar ello.a La Fiduciaria. En caso la canalización de los Flujos

 

Dinerarios sea realizado por las Sociedades Agente de Bolsa, La Fiduciaria deberá requerir a

estas la 'transferencia de los_mismos, en las oportunidades en la que hubiese tomado

conocimiento de lasJistribuciones de los Derechos Económicos. ==================

De los Bienes Muebles: ====================

5.12. Los Fideicomitentes podrán transferir Bienes Muébles luego de la suscripción del presente

Contrato, para lo cual deberán suscribir una adendá de incorporación conLa Fiduciaria, en la

que se deberá incluir la actualización del Anexo 1 del Contrato, los nuevos bienes

incorporados. s=+E========o=ses=scoose=ooscocoooocooocis=oscoe====

5.13. ¡El Comité podrá instruir a La Fiduciaria transferir Bienes Muebles Para tal efecto, las Partes “>

"autorizan aLa Fiduciaria a suscribir. unilateralmente todos los documentos públicós y/o

privados que sean necesarios-a fin de formalizar la transferencia de los nuevos Bienes

Muebles.=========== ===== =S=spocccolrsocosoeooooose=========

5.14, Se deja expresa constancia de-que toda transferencia en dominio fiduciario de Bienes Muebles

“a favor del Patrimonio Fideicometido se realizará con la suscripción de la correspondiente

documentación ena cual conste la referida transferenáa, debiendo incluir en los.documentos

que se suscriban parala incorporación correspondiente la actualización de los Bienes Muebles

quese señalan en el Anexó 1 del Contrato.=========== Sas=escoccooonofo===

caso los Bienes Múéebles tengan _una partida registral específica, los Fideicomitentes y/o el

ité deberán solicitar la inscripción dentro de los veinte (20) Días Hábiles siguientes de *
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  5.15.

  
  

  

Delos Bienes Inmuebles: ==== .=:

5.16. Los Fidticomitentes podrán transferir en dominio fiduciario Bienes Inmuebles luego'de la

suscripción del presente Contrato, para lo cual deberán suscribir una adenda de incorporación

con La Fiduciaria en la que se deberá incluir la actualización del Anexo=2 del Contrato cón los

nuevos bienes incorporados. Se deja constancia que La Fiduciaria podrá solicitar a los

Figeicomitentes y/o al Comité, según corresponda,la remisión de una tasación de los Bienes

inmuebles en caso de haberello sido requerido por la SBS. =====================%

5.17. Los Fideicomitentes y/o, el Comité deberán solicitar la inscripción ÓN la transferencia fiduciaria

de los Bienes Inmueblesen las partidas del registro de propiedad inmueble que corresponda,

en caso tengan partida registral, dentro de los treinta (30) días siguientes de la respectiva

adenda de incorporación.cnccc

5.18. Delas Pólizas de Sequro y Flujos Sequro:===============YJ==================

Durante el plazo de vigencia del Contrato y en la medida que los Bienes Inmuebles se hayan

incorporado al Patrimonio Fideicometido, los Fidelcomitentes y/o el Comité se obliga a

mantenerlos ¡Bienes Inmuebles debidamente asegurados, cuanto menos contra los riesgos

derivados de responsabilidad civil, debiendo acreditar el endoso de las Pólizas de Seguro (o la .

figura que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la-Pólizas de Seguro), a favor de La £

Fiduciaria, dentro de los diez (10) Días Hábiles siguientes de suscrita la adenda de
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5.19.

5.20.

5.21.

incorporacióncorrespondiente.EncasoelComiténocomuniqueaLaFiduciariasudecisiónde

contratarlaspólizasdesegurocorrespondientes,LaFiduciariapodrácontratarpólizasde

seguroporresponsabilidadcivil,=======================================

CabeprecisarquelaPólizadeResponsabilidadCivilquelosFideicomitentesy/oelComité

adquierandeberántenerunacoberturanomenoraU$S500,000.00(QuinientosMily00/100

DólaresdelosEstadosUnidosdeAmérica).===============================

RespectodelasPólizasdeSeguroconcoberturaldistintaalacoberturaderesponsabilidadcivil

frenteaterceros,losFideicomitentesy/oelComitéestaránobligadosasolicitarytramitar

antelaempresaaseguradoraquecorresponda,yaobtener,ladesignacióndeLaFiduciaria-en

representacióndelPatrimonioFideicoméetido-comoúnicabeneficiariadelasPólizasde

Segurq,exceptoenloquerespectaalacoberturaderesponsdbilidadcivilfrenteaterceros,

todavezquedichosfondosnoformaránpartedelPatrimonioFideicometidoysedeberán

utilizar.paraindemnizaraldirectamentealbeneficiarioquecorresporida.=============

Con/respectoqlcoberturaderesponsabilidadcivilfrenteaterceros-yenlamedidaquelos

BienesInmueblessehayanincorporadoalPatrimonioFideicometido-,losFideicomiténtesy/o

elComitéseobliganaremitiraLaFiduciariaundocumentoque-evidenciequeseleha

incorporadocomoaseguradoadicionaldelaPólizadeSeguroporresponsabilidadcivil.=====

LasPólizasdeSegurodeberánaioenlascondicionesdecobertura,laobligacióndela

entidadaseguradoradenocancelarlascoberturasoresolverelcontratocorrespondientelas

PólizasdeSegurosindaraLaFiduciariaunpreavisodetreinta(30)DíasHábiles.=========

LosFideicomitentesy/oelComitéestaránobligadosamantenervigentelasPólizasdeSeguro,

entantoestévigenteelContrato,debiendoacreditaranteLaFiduciarialaFfenovacióndelas

coberturasyelnombramientodeLa-Fiduciaria,«enrepresentacióndelPatrimonio

Fideicometido,como-beneficiariooasegurado,segúncorresponda,cuandomenosquince-(15)

DíasHábilesantesdelvencimientodelaspólizasvigentes.Eneleventualcasoquelos

Fideicomitentesy/oelComiténocumplancon:(i)contratary/orenovarlasPólizasdeSeguroa

suvencimiento;(ii)endosarlareferidapólizaanombredeLaFiduciaria;o,(iii)nombraraLA

FIDUCIARIAcomobeneficiariooaseguradoadicionaldelasPólizasdeSeguro-según

correspanda-;LaFiduciariapodrácomunicaralosFideicomitentesy/oalComitésuintención

derenunciadelContrato,deacuerdoaloestablecidoenlaCláusulaVigésimoSegundadel

presenteContrato.=========================================>3>5===

Antelaocurrenciadeunsiniestrorespectode;algunodelosBienesInmuebles,los

Fideicomitentesy/oelComité,deberán“comunicarestehechoporescritoaLaFiduciariade

inmediatoyporescrito.Losflujosdinerariosquesegenerenenvirtuddelsiniestro,formarán

partedelPatrimonioFideicometido,ydeberánserabonadosenlaCuentaRecaudadora,a

efectósdequeseandistribuidossegúninstruccionesdelComité,conformealopérmitidaen

esteContrato.==============éS===========o=====================2

SEXTA.-DelaValorizaciónparalaTransferenciadelosBienes=================*2====

6.1Latransferenciadecualquieradefos“BienesFideicometidosqueacuerdeelComitéporun

valordeventaqueenconjuntoydentrodeunperiodosemestralsuperelosUS$500,000.00

(quinientosmily00/100Dólares),requeriránecesariamentedevalorizacionesotasacionesa

efectosdedeterminarelvalordemercadoalcualsedebantransferir.Seexceptúadel

presenterequisitoatodaslastransferenciasdeBienesFideicometidosque(i)seanaprobadas
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El valor de enajenación de los Bienes no podrá ser inferior al ochenta por ciento (80%) del

Satodaslas transferencias de Bienes Fideicometidos que (i) sean aprobadas por unanimidad por

SERIEB N* 7230928 04923

por unanimidad porel Comité (lo cual deberá ser evidenciado en el acta de sesión del Comité

cuya copia se remita a La Fiduciaria), y/o (ii) cuenten con la aprobación previa y por escrito de

la totalidad de los Fideicomitentes o, en caso de su fallecimiento, de la totalidad de los

Fideicomisarios.E=======s======se=e===ooee=r==o=ee=ssecs=c==ee=e=s======

Para tal efecto, el Comité deberá dejar constancia en el acta correspondiente de que la venta

2/
00

03
el
eL
a

no supera el monto señalado, así como adjuntar a la misma(i) la valorización correspondiente

deser el caso; o (ii) las autorizaciones de tas Fideicomitentes o de los Fideicomisarios, según :

sea el caso. Cabe precisar que para efectos de que La Fiduciaria pueda suscribir los

documentosnecesarios para formalizar la restitución de los Bienes Fideicometidos, el Comité

deberá haber tumplido con remitir los documentosseñalados. =3==

En caso de transferencia de Bienes distintos a los Bienes Inmuebles, el Cómité requerirá

No
ta
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contratar a una empresa valorizadora de reconocido prestigio a ser determinada por el SN

Comité, siempre que el valor de venta de los mismos exceda el límite establecido en el

numeral 6.1 anterior. Se exceptúa del presente requisito aquellos casos en los que el Comité

cuente con la aprobación previa y por escrito de los Fideicomitentes o, en caso de su

fallecimiento, de la totalidad de los Fideicomisarios.================>5===4=====

En caso de transferencia de los Valores Mobiliarios, únicamente se requerirá realizar una

“e
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9
valorización de los Valores Mobiliarios que no se encuentren listados en un mecanismo -;

centralizado de negociación, siempre que el valor de venta de los mismos,excedael límite ..

establecido enel numeral6.1 anterior. El valor de mercado será determinado por un banco de +

inversión o empresa valorizadora con reconocido prestigio en el mercado designado porel y

Comité. Aquellos Valores Mobiliarios que se encuentren listados en un mecanismo

centralizado de negociación se venderán al precio que coticen en el mercado. Se exceptúa del *--

resenteféquisito aquellos casos en los que el Comité cuente con la aprobaciónprevia ypor

crito de los Fideicomitentes o, en caso de su fallecimiento, de lá” totalidad de “los
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Fidgicomisarios. =================

En daso de transferencia de Bienes Inmuebles, el-Comité requerirá contratar a una empresa

tasadora de prestigio a ser determinada por-el Comité, Se exceptúa del presente requisito :

aquellos casos en los que el Comité cuente con la aprobación previa y por escrito de -tos

Fideicomitentes o, en caso desufallecimiento,dela totalidad delos Fideicomisarios. =====

   

valor que sea indicado cornd valor de mercado porla valorización o tasación señalada en los

párrafos precedentes, según corresponda; salvo en caso se hayan realizado al menos dos

intentosfrustrados de venta, siempre y cuandola decisión de enajenar dicho Bien y el valor de

enajenación-cuente conel voto favorable de todos los miembfos del Comitézz=====2==%0

A fin de evitar cualquier duda, se deja constancia que las provisiones establecidas en la

presente Cláusula no serán aplicables a las inversiones en dinero que acuerde realizar el

Comité según lo dispuesto enla Cláusula Duodécima, en la Cláusula Décimo Tercera y en la

Cláusula Décimo Cuarta, so========s==s===sossee=ostiessoossss=======

Se exceptúa de los requisitos de valorización y tasación previstos en la presente Cláusula'Sexta
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el Comité (lo cual deberá ser evidenciado en el acta de sesión del Comitécuya copia se remitaEo
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aLaFiduciaria),y/o(ii)cuentenconlaaprobaciónpreviayporescritodelatotalidaddelos

Fideicomitenteso,encasodesufallecimiento,delatótalidaddelosFideicomisarios.======

ÉPTIMA.-DelPlazodelFideicomisoe=s====eociciso==o=oo===o=o==o===oooo2=3=====

7.1

72

73

7.4

ElplazodeduracióndelContratoserádetreinta(30)años,pudiendoesteplazoserprorrogado

pordecisióndelComité,=================i=========================

ElComitédecidirálaprórrogadelplazodelContratoaltérminodelvigésimooctavoaño

contadodesdeafechadesuscripcióndelContrato,deestimarlopertinente;y,enelmismo

acto,decidirálacontinuidadoelreemplazodeLaFiduciariacomofiduciariodelFideicomiso.

EncasoelComitédecidaprorrogarelplazo-delContrato,LaFiduciariaharásusmejores

esfuerzospara-obtenerunaautorizacióndelaSBSaefectosdemantenerlavigenciadel

fideicomiso.EncasoLaFiduciarianoobtengalareferidaautorizacióndelaSBSconuna

anterioridaddeporlomeposdos(2)mesesalvencimientodelplazodelContrato,elComité

instruiráa-LaFiduciariaatransferirlosBienesaunnuevofideicomisoqueseregiráporlo-

 

previstoenelpresenteContrato,========================s===o=s==========

LasPartesacuerdanque,encualquiermomentodurantelavigenciadelpresenteContrato,los

FideicomitentespodránresolverdecomúnacuerdoelContrato,paralocualdeberánremitira

LaFiduciariaunacomunicaciónporescritoentalsentido.Unavezrecibidadicha

comunicación,LaFiduciariadeberáprocederconlaliquidacióndelPatrimonioFideicometido

deacuerdoalodispuestoenlaCláusulaDécimoNovena.LadecisiónderesolverelContrato

deberáseradoptadaporambosFideicomitentes.Envirtud.delapresente,losFideicomisarios

prestansuconsentimientoanticipadoaladecisióndelosFideicomitentesderesolverel

Contrato.s=============================>S===2=ébooooo=====0===

Asimismo,lasPartesacuerdánqueelContratopodrá-serresueltopordecisióndelComité,

siemprequeelacuerdoseaadoptadoporungnimidadeñdos(2)sesionesdiferentes'conun

intervalodeun(1)añoentreambas,deloquesedgherádejarconstanciaenlasegundasesión

porlaqueseacuerdelaresolucióndelContrato.=LSs============

 

OCTAVA.-DelosMiembrosdelComité======

ConformacióndelComité========

8.1

8.2

8.3

8.4

   

 

ElComitéestaráconformadoporunmínimodedos(2)yunmáximodetres(3)miembros(en

adelante,los“Administradores”),siendoqueunodedichosAdministradoresejerceráelcargo

depresidentededichoórgano(enadelante,el“Presidente”).esobreccoiccccssmnos

ElprimerComitéestaráconformadoporlossiguientestres(3)miembros:-LLMP,quienlo

presidirá,MRLRyNicolásMulder.=================

ElcargodeAdministradortieneunaduracióndecinco(5)años,siendoquelos

Administradorespodránserreelegidospormásdeunperiodo.ElcargodeAdministradornoes

retribuido,salvoqueelpropioComitédispongatocontrariorespectoalaretribución.Ental

supuesto,laretribucióndelComitéserápagadaconcargoalosfondosacreditadosenlas

CuentasRecaudadoras.Elpresentenumeral,encuantoserefierealplazodeduracióndel-.

cargodeAdministrador,noresultaaplicableal_primerComité,conformadosegúnelnumeral

8.2precedente.==

ElComitédeberáestarconformadocomomínimoporunodelosFideicomisariosoporuna

personaconvínculosanguíneodescendente(esdecirhijosydescendientes)conlos

Fideicomitentesquecumplaconlosrequisitosdispuestosenelnumeral8.10,siemprey
F

É
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Vacancia de los Administradores==================c=====>:======

— Sustitución de los Administradores=======================oco=s=ssoce=soo====2=

¿7 Los Fideicomitentes serán sustituidos en e pro de Administrador por Mateo Mulder ye

SERIEB N 7230929 049239

cuando existieran personas con vínculo sanguíneo descendente (es decir hijos y

descendientes) con los Fideicomitentes con los requisitos dispuestos en el numeral 8.10. De lo

señalado en el presente numeral se deberá dejar constanciaen el acta del Comité en la que se

designen a los miembros, según sea el CASO.S=h=====scoosooocico=oes=o======

000

 

Las siguientes constituyen causales de vacancia del cargo de Administrador:” (a) el

fallecimiento; (b) la renuncia; (c) haber incurrido en cualquiera de los supuestos establecidos

en el numeral 8.12; (d) no participar injustificadamente en las sesiones del Comité por dos(2)

veces consecutivas o tres (3) vecesalternadas en un periodo de un (1) año; (e) ser declarado

incapaz (de acuerdo con. las Leyes Aplicables) por sentencia firme; (f) por decisión de los

Fideicomitentes comunicada al Comité y a La Fiduciaria; o, (g) por acuerdo eh mayoría de los s

miembros del Comité acordado en dos sesiones diferentes.=====================
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En caso de vacancia de los Administradores, el Comité procederá a reemplazarlos según se

dispoñe aO
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ypor Cristiña Mulder, en ese orden de prelación.=====+===================

b. Corresponde a cada uno de los Fideicomisarios la facultad para designar a un (1) <

Administrador; para- lo cual deberá remitir una comunicación escrita al Comité, a La

Fiduciaria y a los Fideicomisarios designandoa tal persona dentro delostreinta (30) días 3"x=

te
re

de
pt
os

e

de la fecha de vacancia del Administrador a ser reemplazado. Vencido el plazo anterior, Y

corresponderáa los restantes Administradores designar de común acuerdo a Igypersona

que ocupeel cargo vacado.»+===- AA

En caso de fallecimiento de un Fideicomisario, corresponderá a los Fideicomisarios Y

ustitutos que lo sustituyan y que, adicionalmente, cumplan con los requisitos :

dispuestos en el numeral8.10,la facultad para designar a su reemplazo enel cargo de

Administrador; para lo cual deberán conjuntamente remitir una comunicación escrita al >

Comité, a La Fiduciaria y a los Fideicomisarios designando a tal persona dentro de los

treinta (30) días de la fecha de vacancia del Administrador a ser reemplazado. Vencido el

plazo anterior, corresponderá a los restantes Administradores designar de común

acuerdo a la persona que ocupeel cargo vacado.========================

d. En casode fallecimiento de un CA sin que el mismosea sustituido en su E

condición de Fideicomisario de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Décimo $

Quinta o, en caso de ser sustituido por Fideicomisarios Sustitutos, éstos no cumplan con

los requisitos dispuestos en el numeral 8.10; entonces los restantes Administradores Y

deberán designar de común acuerdo a la persona que ocupeel cargo lacado. ======

e. En caso de vacancia de un Fideicomisario por declaración de incapacidad (de acuerdo
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con las Leyes Aplicables) por sentencia firme, corresponderá a sus herederos forzosos

que cumplan conlos requisitos dispuestos en el numeral8.10 la facultad para designar a

5u reemplazo enel cargo de Administrador, para lo cual deberán conjuntamente remitir

una comunicación escrita al Comité, a La Fiduciaria y a los Fideicomisarios designando a

tal persóna dentro de lostreinta (30) días de la fecha de vacancia del Administrador a
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8.7

88

8.9

RequisitosparaEjercerelCargodeAdministrador==

serreemplazado.Vencidoellplazoanterior,corresponderáalosrestantes

doredesignardecomúnacuerdoalapersonaqueocupeelcargovacado.=

f.EncasodedeclaracióndeincapacidaddeunodeFideicomisarios(deacuerdoconlas

LeyesAplicables)porsentenciafirmesinqueel.mismotengaherederosforzososo,en

casodetenerlos,éstosnocumplanconlosrequisitosdispuestosenelnumeral8.10;

entonceslosrestantesAdministradoresdeberándesignardecomúnacúerdoala

personaqueocupeelcargovacado.=s===============================

Enlos'supuestosprevistosenlosincisosb,c.,€.yf.,cuando.correspondaalos

Administradoresdesignardecomúnacuerdoalapersonaqueocupeelcargovacado,éstos

deberándarprioridadalosdescendientesenlíneadirectadelafamiliaMulderPanassiempre

quecumplanconlosrequisitosdispuestosenelnumeral8.10.Deloseñaladoenelpresente

numeralsedeberádejarconstanciaenelactadelComitéenlaquesedesignenalos

   

  

miembros,segúnseaelcagos===

EncasodevacanciaporcausaderenunciadeunodelosAdministradoresenelcontextoen

queelComitéestéconformadoúnicamentepordos(2)Administradores,elAdministradorque

hayapresentadosurenunciadeberácontinuarejerciendoelcargohastalafechaenqueel

Administradorqueseadesignadoparareemplazarloasumasusfuncionescomopartedel

ÑComité.Pocioocccendeconicocitoicrterooeootesaesies==

Encasodevacanciatotaldelosmiembros-delComité,losAdministradoresseránelegidospor

losFideicomitentesylosFideicomisarios(y,en,casodefallecimientodeambos

Fideicomitentes,soloporlosFideicomisarios).LaeleccióndecadaAdminiétradordeberáser

pormayoríasimple.Dgloseñaladoenelpresentenumeralsedeberádejarconstanciaenel

actadelComitéenlaGuesedesignenalosmiembros,segúnseaelcaso.

 

  

 

8.10SonrequisitosparaserdesignadomiembrodelComité,encalidaddeAdmifíístrador,cumplir

contodoslosenunciadossiguientes:=

a. Tenen,comomínimolaedaddetreinta(30)años.Sinembargo,almenosdos(2)

miembrosdelComitédeberántenertreintayseis(36)añosomás;========

b.Habercompletadocomomínimounacarrerauniversitariaobteniendoelgrado

académicodebachillerytenercomomínimoocho(8)añosdeexperiencialaboral

recientehabiendoejercidopuestosdirectivosy/ogerencialesencompañíasde

  

reconocidoprestigio.==========================ooo============

8.11Losrequisitosseñaladosenelnumeralanteriornoseránaplicablesa:(i)losFideicomitentes,y

(ii)NicolásMulder,MateoMulderyCristinaMulder.==========================

impedimentosparaejercerelcargodeAdministrador=============================

8.12SonimpedimentosparaserdesignadomiembrodelComité,encalidaddeAdministrador:===

a.TeneralgúnconflictodeinterésconlosFideicomitentes,losFideicomisariosy/osus

familiareshastatercergrado,elPatrimonioFideicometido,losBienesy/olasEmpresas,

acriteriodelComité;========================================>=

b.Sufrirunalimitaciónquehagaimposibleelejerciciodelcargoy/olasresponsabilidades

queelloconlleva,incluyendosinlimitarsea,laincapacidadlegal,física,mentalomoral,.

"li] acriteriodelComité;=============

C.Habersidodeclaradoenquiebraoeninsolvencia;=================

 

  

"4
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d. Haberparticipado, directa o indirectamente, como accionista, representante, ejecutivo

o direétor en una empresa que haya sido declarada insolvente o en reestructuración

patrimonial según la Ley General del Sistema Concursal (Ley N* 27809) o la norma que la

     

SÍ sustituya, o según cualquier regulación equivalente en caso el procedimiento concursal $

A se haya realizado fuera del Perú; ====================S=====2=s===== pl

3 e. | Tenerlitiglos pendientes en la vía judicial, arbitral o administrativa con-alguno de los E

o 3 Fideicomitentes y/o con el Patrimonio Fideicometido, y/o ser parte demandante en $

y cualquierlitigio pendiente que tenga como finalidad la declaración de nulidad, invalidez, *

3 ineficacia o inejecutabilidad, total o parcial, del presente Contrato; ============= $

Haber sido condenado porla comisión de un delito doloso; ==================S

EL
0U
z

g- Mantener o haber mantenido un vínculo conyugal o una unión de hecho con un

de
Li
s

Fideicomisario o un Fideicomisario Sustituto; y/o =====================5==

h. Mantener o haber mantenido un parentesco en primer grado de afinidad cor/quie,

nao mantenido un vínculo conyugal o una unión de hecho con un Fideicomitente, un

,  Fideicomisario o un Fideicomisarjo Sustituto.==================I===2=22==

8.13 La inexistencia de los impedimentosreferidos en losliterales c), d), e) y f) anteriores deberá ser

comunicada por el Administrador designado en una declaración jurada dirigida al Comité con

copia a La Fiduciaria, dentro de los cinco (5) Días Hábiles de su designación, caso contrario

dicha designación UA sin efecto. La inexistencia de los impedimentos referidos en los -

literales a) y b) anteriores será verificada por los miembros del Comíté anteriores al :

nombramiento del nuevo Administrador, según corresponda. De lo señalado en el presente :

numeral 3e deberá dejar constancia en el acta del Comité en la que se designen a los “Y

do
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miembros, según;sea el caso.======S==================================

 

   

 

  

 

 

2 $

NS NOVENA.- De las Funciones del Comité == S

o E El Corkité tendrá a su cargolas siguientes funciones: S

$ 3 9.1, Instruir a La Fiduciaria la administración y disposición de los Bienes, de acuerdo a lo S

E y establecido enel presente Contrato.=====================o======o=m====== S

A 9.2 Velar por el resguardo de los Bienes Fideicometidos, pudiendo instruir la realización de Y

$ inversiones, y procurando que dichas inversiones no perjudiquen los Flujos Renta a ser 43

< transferidos a favorde losFideicomisarios.================= <
Q 9.3 Determinar el número de Administradores del Comité de conformidad con lo dispuesto enel y

y numeral 8.1, y designar a los nuevos Administradores en caso de vacancia, “sujeto a lo $

$ dispuesto para tal efecto en los numerales 8.6, 8.7, 8.10 y 8.12, salvo por los supuestos $

referidos en los numerales 8.8 y 8.9.==================================== y

9.4. Elegir a su presidente, salvo el primero que será LLMP.========================= $

9.5 Reemplazaral Fiduciario.================= a

  

9.6  Prorrogarla vigencia del Contrato.===:

9.7 Contratar a las empresas valorizadoras o tasadoras, así como a cualquier otra empresa o

entidad, a efectos de-cumplir con sus funcionebez============" S============

9.8 Contratar los servicios de asesoría legal, contable o de cualquier otra índole, a efectos de

cumplir con sus funciones.========================oo====o===o=======
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Es ,9.9 Ejercer todos los Derechos Políticos, incluyendo sin limitarse a, designar, proponer y votar

respecto al nombramiento de los miembrosdel directorio de las Empresas, considerando que:



9.10

9.11

9.12

9.13

9.14

9.15

9.16

9.17

9.18

(i)elComitédeberádesignaraunoomásrepresentantesparaquecualquieradeellospueda

ejercerlosDerechosPolíticosrespectoalasEmpresas(debiendoserelprimerrepresentante

LLMP),y(ii)elComitépodráestablecerloscriteriosaplicablesalnombramientodemiembros

deldirectoriodelasEmpresas;débiendosuscribirtodoslosdocumentospúblicosy/oprivados

queresultennecesariosparatalefecto.===============================

RemitirlasinstruccioneshecesariasparaqueseejerzantodoslosDerechosEconómicos,

incluyendosinlimitarsea,exigir,mandaryrecibirelpagodetodoslosimportesquepor

conceptodereparticióndeutilidadesodividendosseandistribuidosporlasEmpresas(a)de

acuerdoconlostérminosycondicionesestablecidos.enlosconveniosdeaccionistassobrelas

accionesquecalifiquencomaValbresMobiliariosalosqueséhayaadheridoelPatrimonio

Fideicometido,siloshubierao,(b)encasonodeno-existirtalesconveniosdeaccionistas,

ejercerlosDerechosEconómicossinproponernivotarafavordeunadistribuciónmayoral

cincuentaporciento(50%)delasutilidadesnetasdelasmismasafindequeelporcentaje

restantéseareinvertidoenelcrecimientodelnegocioodenuevosnegociós,segúnsea

dispuestoporelComité;salvoencualquieradelossiguientessupuestos:(i)quelos

Fideicomitentes'disponganunadistribuciónmayor,o(ii)poracuerdd.unánimedelos

miembrosdelComité,encasolosFideicomitentesyanopertenezcanalmismo;debiendo

suscribirtodoslosdocumentospúblicosy/oprivadosqueresultennecesariosparatalefecto.=

CursarcualquiercomunicaciónalasPartessegúnlodispuestoenlaCláusulaVigésimoQuinta,

incluyendosinlimitarsea,comunicarelnúmerotelefónico,correoelectrónicoydirecttánde

cadaunodelosAdministradoresalosFideicomitentes,LaFiduciariaylosFideicomisarios.===

DarlasinstruccionescorrespondientesaLaFiduciaria,afindequeadministrelasCuentas

RecaudadorassegúnlodispuestoenlaCláusulaUndécima,asícomolosBienesFideicometidos

queformanpartedelPatrimonioFideicometido.============================

DarlasinstruccionescorrespondientesaLaFiduciaria,afindequeadministrelasCuentasen

BeneficiodeCristinaMulder,lasCuentasenBeneficiodeMateoMulderylasCuentasen

BeneficiodeNicolásMuldersegúnlodispuestoenlasCláusulasDuodécima,CláusulaDécimo

 

   

TercerayCláusulaDécimoCuarta.===

Contratar,mantenervigentesy/orenovarlaspólizasdesegurosquecorrespondanalosBienes

Fideicometidos,asícomo<ontratarcualquierservicioqueresultenecesarioy/oconveniente,a

criteriodelComité,paraelmantenimiento,cuidado,protección,restauración,transportey/o

exposicióndelosBienes.E

InstruiraLaFiduciariaareálizarlasmodificacionesalContratosegúnlodispuestoenel

-numeral10.8delpresenteContrato.

DisponerlaliquidaciónyextincióndelFideicomisosegúnlodispuestoenelnumeral10.10del

  

  

presenteContrato.

Aprobarlostérminosdelasreorganizacionessocietariassegúnlodispuestoenelnumeral

10.11delpresenteContratoyremitirlasinstruccionesqueresulten_necesarias,encasolos

DerechosPolíticosseanejercidosporLaFiduciaria.=====;============

DesignaraunrepresentanteencadaacuerdoqueadopteelComité,elmismoquepodráser

unAdministradorountercero,paraefectosderemitirlasinstruccionesdelComitéaLa

Fiduciaria,deacuerdoaloprevistoenelpresenteContrato.ElComitédeberáinformar
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DÉCIMA.- De las Sesiones Acuerdos del Comité

Sesiones del Comité=======================:=o==o==o=o=oo==o==o=o:==========

-de diciembre de cada año. ===
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oportunamentea La Fiduciario del nombramiento del representante y de las facultades quele

hayan conferido. ====S=========s======scecoosocecocosssoco==o=====

Cualquier otra función necesaria para cumplir con el encargoy la finalidad del Fideicomiso.==

 

a n
e
a

El Comité deberá reunirse obligatoriamente, de manera ordinaria, una vez por año yes

cumplir con los deberesy ejercer las funciones que le sean atribuidas en el presente Contrato.

Luego de suscrito el presente Contrato, los años se considerarán vencidosalfinal de los meses

eooo $

No obstante ello, el Comité podr reunirse en sesiones universales, de manera extraordinaria, yy

cuandoasí lo decidanla totalidad de sus miembros.== ===

Los Administfádores podrán ser representados por otro Administrador en sesión del Comité,

para lo cual deberán evidenciar la representación -previo a la ÓN de cada sesión- a

través de un poder simple que deberá ser archivado enel Libro de Actas del Comité.-=

El Presidenté del Comité deberá convocar a cada sesión en tos plazos u-oportunidades que

señale el Contrato, cada vez que lo juzgue necesario o cuandolo solicite un Administrador, los

Fideicomitentes y/o un Fideicomisario. La convocatoria se efectuará mediante correo

electrónico o esquela con cargo de recepción, y con una anticipación no menor de cinco (5)

días a la fecha señalada paráTa reunión. La convocatoria deberá expresar claramenteel lugar, :

díae de la reunióny los asuntosatratar. Se podrá prescindir de la convocatoria cuando

Únan todos los Administradores, acuerdenpor unanimidad sesionar y determinen los
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se rel

asuntosa tratar en una sesión universal.================s==================

ando unasolicitud haya sido formulada por un Administrador, si el Presidente nó efectúa la

cóhyvocatoria dentro del plazo de dos (2) días para los cinco (5) días siguientes o en la $

p
r
a

L

a

la
rt
o,

Vot
e

Las sesiones del Comité podrán realizarse en forma no presencial, a través de medios escritos, ..

electrónicos o de otra naturaleza que permitan la comunicación y garanticen la autenticidad

de los acuerdos adoptados. No obstante, calquier Administrador podrá opóñerse de forma

motivada y justificada a que se utilice este procedimiento y exigir la realización de unasesión

presencial. Sea que se trate de sesiones presenciales o no presenciales, el Comité deberá

remitir copia a La Fiduciaria (de acuérdo a lo previsto en la Cláusula Décimo Novena) del acta

de la sesión debidamente firmada y Bajo las DEAPA establecidas lo establecido en el Y

numeral 10.6 de la presente cláusula, dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes de >

celebrada la misma o en la oportunidad que se requiera que en virtud a los. acuerdos

adoptados, La Fiduciaria “tome conocimiento de Jos mismos o realice determinadas
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€operaciones.================= -

Las deliberaciones y acuerdos del Comité deberán ser consignados en actas que se recogerán

en un libro de actas. Las actas deberán consignar: la fecha, hora y lugar de celebración la

sesión, el nombre de los concurrentes, los asuntos tratados, las resoluciones adoptadas, el

númerode votos emitidos, así como las constancias que quieran dejar los Administradores. En

el caso de sesiones no presenciales, adicionalmente se deberá consignar la forma y 35

circunstancias en que se adoptaron los acuerdos. Las actas serán firmadas por_quienes

0



actuaroncomoPresidenteysecretariodelasesiónoporquienesfueronexpresamente

designadosparatalefecto,asícomoporlosAdministradorespresentesqueasílodeseen.==

DichásactasdeberánsernumeradasmediantenúmeroscorrelativosyarchivadasenelLibro

deActasdelComité,queserácustodiadoporéste.Sinperjuiciodeello,LaFiduciariapodrá

solicitaralComitélosLibrosdeActas,afindeverificarqueéstassehanvenidoincorporando

enloslibroscorrespondientes.========================================

Quórum==================SE===23==o=oco>os===oooos=o=o===22=======

10.6ParainstalarseunasesiónordinariadelComité,deberácontarconlaasistenciadealmenos

dos(2)Administradores.ParainstalarseunasesiónextraordinariadelComité,deberácontar

conlaasistenciadelatotalidaddesusmiembros.SeexceptúadelreqlisitoanterioralComité

integradoporunúnicoAdministradordeacuerdoalsupuestoprevisto,enelnumeral8.8,que

seinstaleexclusivamenteapfectosdedesignarauno(1)odos(2)Administradores,según

corresponda,deconformidadconloprevistoenelnumeral9.3.====

l

   

     

 

MayoríasyAcuerdos=

10.7LosacuerdosdelComitédeberánadoptarseobservandolassiguientesdisposiciones==

a.EncasoelComitéestéintegradopordos(2)Administradores,loscuido:respectoala

administracióndelosBienesFideicometidosdeberánseradoptadosporunanimidad;==

b.EncasoelComitéestéintegradoportres(3)Administradores,losacuerdosrespectoala

administracióndelosBienesFideicometidosdeberán:=============>=======

i.Seradoptadospormayoríasimple,sujetoaloseñaladoenelnúmeralsiguiente;=

ii.EncasoqueunmiembrodelafamiliaMulderLópezdeRomañaparticipeendicho

Comité,losacuerdosrequerirándesuvotofavorable;yz===============

iñi.Encasoquedosomásmiembrosdelafamilia-MulderLópezdeRomaña

participenendichoComité,losacuerdosrequerirándelvotofavorabledeal

menosunodeellos;=

ClNoobstanteelnúmerodeAdministradoresqueintegrenelComité,entodosloscasos,

latransferenciadelosBienesFideicometidosrequierelaunanimidaddelosmiembros

  

   

delComité.============

AcuerdosdeModificacióndelContratodeFideicomiso=

10.8Aexcepcióndelsupuestodescritoenelnumeral10.9,elComitépodráinstruira'LaFiduciariaa

realizarlasmodificacionesqueconsiderenecesariasalpresenteContrato.Losacuerdosde

modificacióndelContratorequeriránparasuvalidezseraprobadosporunanimidadendos(2)

 

sesionesconsecutivasdelComitéarealizarseconunintervalomínimodetreinta(30)días

calendarioyalasqueasistanlatotalidaddelosAdministradores.==================

DeconformidadconlaLeydeBancos,lasmodificacionesalContratodeberáncontarconel

consentimientodelosFideicomisariosqueintervenganenelmismo,salvoquelaLeyde

BancosseamodificadaenesteaspectodurantelavigenciadelContrato.==============

Sedejaexpresaconstanciaque,enningúnCaso,elComitépodráacordarlareduccióndelos

plazosestablecidosenelpresenteContratoparalaadopcióndeacuerdosporelpropio

Comité,incluyendo,sinlimitarsealplazoestablecidoenelnumeral7.4(acuerdosrespectode

laresolucióndelContrato)yalplazoestablecidoenelnumeral10.10(acuerdosrespectodela

  

liquidaciónyextincióndelFideicomiso).===
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10.9 Exclusivamente en el caso'en que el acuerdo de instrucción a La Fiduciaria por la modificación

cuente conel voto favorable de los Fideicomitentes, o en caso de fallecimiento de cualquiera

de ellos, con el voto favorable del Fideicomitente sobreviviente, en calidad de

Administrador(es), el Comité podrá modificar el presente Contrato sin que sean aplicables los

requisitos establecidos en el humeraT 10.8. En virtud de la presente, los Fideicomisarios *

prestan su consentimiento anticipado a todas y cada una de las modificaciones que sean

propuestas por los Fideicomitentes y/o el Comité, incluyendo sin limitarse a aquellas
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S modificaciones vinculadas con el plazo de duración del Contrato de Fideicomiso, er

S procedimiento de liquidación del Patrimonio Fideicometidoy los Flujos Renta.===========

E Acuerdos de Liquidación y Extinción del Fideicomiso==============================

S 10.10 La liquidación y la extinción del Patrimonio Fideicometido Jeberá ser aprobada por

Y unanimidad y en dos acuerdos separados como mínimo por un (1) año calendario y a las que

3 asistan todos los Administradores, de conformidad con lo señalado en el numeral 7.4. Se

S exceptúa del plazo señalado en el presente párrafo a la liquidación y/o extínción que resulte

E de la resolución del presenté Contrato al amparo de lo dispuesto en el numeral 7.3.=======

S AcuerdosSobre la Reorganización Societaria=======================i==========

Y 10.11 Los términos de las reorganizaciones societarias a las que sean sujetas las Empresas deberán Á

3 ser aprobadas por unanimidad por el Comité,s======================ss====== S

3 Mecanismo de Desbloqueo de Acuerdosen el Comité=====================s======= P

< 0.12 Principio General. Los Administradores se comprometena realizar sus mejores esfuerzos para S

y resolver de buena fe cualquier discrepancia que pudier: surgir en el ejerciciode las funciones e

$ el Comité. En especial, los Administradores se comprometen a no utilizar indebidamente los >>
y
SS
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derechos que, en su caso, les confiera su condición de Administradores, para, en manera

  " ! 1 l n

y
de
L
e
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a

pedir, bloquear o de otro modo retrasar el ejercicio de la administración del

Patrimonio Fideicometido;================5========oic==s========

b. obtener algún beneficio personal, directa o indirectamente, de la administración del

Patrimonio Fideicometido; Oss=criococoocoosccoccrecsssocoooocomo=

C. instal promover o permitir la disolucióny liquidacióndel Patrimonio Fideicometido.==

10.13 Sin-perjuicio de lo establecido en los numerales siguientes, mientras.se resuelve una Situación

de Bloqueo, conforme este término se define enel siguiente apartado, los Administradoresse y

comprometen a continuar administrando el Patrimonio Fideicómetido de buena fe siempre

buscando el beneficio conjunto de los Fideicomisarios y con la diligencia de un ordenado <

ar
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3
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S comerciante.============================te==================== S
3 —, 3 -

+ 10.14 Definición de situación de bloqueo. Para los fines de este Contrato, se entenderá como $

o “Situación de Bloqueo” la situación en lá”que, dentro. de un periodo de tres (3) meses 8
Z 3
S consecutivos o tres (3) sesiones del Comité, lo que ocurra primero, se produzca cualesquiera Ñ

3 de los siguientes eventos: ==== 3

/ 3 a. que los miembros del Comiténo logren llegar a un acuerdo en relación a cualquier <

$ asunto vinculado al Patrimofio Fideicometido que haya sido sometido a su
consideración; 0/2=====================2=============o==o==== |

b. que no se haya podido celebrar la sesión del Comité para tratar-cualquier asunto Y

vinculado al Patrimonio Fideicometido porfalta de quórum; 0,===============
ss



c.Cualquier“btracircunstancianoprevistaenlosincisosanterioresqueimpidanla

convocatoria,reuniónoadopcióndeacuerdosporelComité.================

10,15Procedimientodedesbloqueo.EnelsupuestodequeseproduzcaunaSituacióndeBloqueo,

cualquieradelosAdministradorespodrásometerelasuntoaladecisióndeuntercero(el

mismoquedeberácontarconexperienciaenmateriadeadministracióndeempresasyde

economía)quiendeberáactuarcomounárbitrodeconciencia,elcualnopodráhaber

incurridoenningunodelossupuestosestablecidosenelnumeral8.12.Encasolos

AdministradoresnosepongandeacuerdoennombraralterceropararesolverlaSituaciónde

Bloqueoenunplazodequince(15)DíasHábiles,ésteseránombradoporelCentrode

ArbitrajedelaCámaradeComercioAmericanadelPerú—AmCham(elmismoquedeberá

contarconexperienciaenmateriadeadministracióndeémpresasydeeconomía).Los

Administradoresseobliganacumpliryhacercumplirladecisiónquetomeelárbitro,

obligándoseigualmenteaadoptarlosacuerdosquefuerannecesariosparaformalizar_y

ejecutarlamisma.===

EjecucióndeAcuerdosAdoptadosporelComité:=

10.16LasdecisionesqueadopteelComitérespectoalosBienesFideicometidosconformealos

numeralesanteriores,deberánsercomunicadasaLaFiduciaria.Lareferidacomunicación

deberáidentificaraunoovariosAdministradoresqueestaránautorizadosparallevaracabo

losactosysuscribanlosdocumentos,públicosoprivados,quefuesennecesariosafinde

  

 

   

 
formalizaryejecutarlasreferidasdecisiones.===

UNDÉCIMA.-DelasinstruccionesydelaadministracióndelasCuentasRecaudadoras

11.1AefectosdesolicitarcualquiertipodeoperaciónconcargoalosBienesFideicometidos,el

Comité,segúncorresponda,deberásolicitaraLaFiduciaria—atravésdemedioselectrónicos

porpartedelaspersonasdebidamenteautorizadasparatalefecto,alasdireccionesdecorreo

indicadasenlaCláusulaDécimoSétimodelContrato-laliberacióndelosFlujosDinerarios

derivadosdelosBienesFideicometidos,segúnseaelcaso,respetandolaslimitaciones

establecidasenelpresenteContrato.

Paratalefecto,enlainstrucciónsedeberáadjuntar:(i)unacopiadelactadesesióndel

Comité,suscritaporsusmiembros,segúnlasformalidadesestablecidasenlaCláusula

precedenteaplicablesaltipodeacuerdo,debiendoincluirlasdeclaracionesadicionalesque

correspondanconfórmeloestablecidoenelContrato,enlaquedeberádetallarse

expresamentecadaunodelosacuerdosadoptados,lastransferenciasy/odemásoperaciones

-seaquesetratedecompra,ventaodecualquierotranaturalezarespectodelosBienes

Fideicometidos-;ylosdocumentosquedeberánsersuscritosporLaFiduciariaenejerciciodel

dominiofiduciario;y(ii)decualquierotrodocumentoquedeserelcasocorrespondacomo

sustentodelasoperaciones(acuerdossocietariosdelasEmpresasemisorasdelosValores

MobiliariosqueformanpartedelPatrimonioFideicometidoocopiacertificadaporelGerente

General,delextractodelactadeJuntaGeneraldeAccionistasqueacuerdeladistribuciónde

dividendos,oreparticióndederechosdeeconómicosdecualquiernaturalezaafavordel

PatrimonioFideicometido)requeridasoquesearequeridoporLaFiduciariaparatalefecto.=

Sinperjuiciodeloseñaladoenelpárrafoprecedente,envidadelosFideicomitentes,nose

requerirádeacuerdodeComitéparaelenvíodeinstruccionesaLaFiduciaria,pudiendoésta

serinstruidapormediodecorreoelectrónicoporcualquieradelosFideicomitentesoporel

 



 

  Contrato. === S==s========+== =3

No será responsabilidad de La Fiduciaria en caso gúé no pueda ejecutar las instrucciones, por

y no contarconla información que le permita cumplir con las Leyes Aplicables.===========

a 04)

La Fiduciaria dentro de los tres (3) Días Hábiles siguientes de haberrecibido ta instrucción de

los Fideicomitentes o del Comité, según corresponda, y en caso hubiese recibido la

información señalada en los párrafos anteriores, a efectos de poderrealizar lastransferencias

a que se refieren los numeral 11.3 y 11.4 iniciará las tareas para realizar las operaciones - x<

directamente o través de terceroslespecialistas- y/o suscribir todos y cualquier documento .

público o privado, incluyendo minutas y/o escrituras públicas, aclaratorias; modificatorias,'

rectificatorias o ampliatorias que pudieran correspondera efecto de ejecutar y/o formalizardas

instrucciones impartidas por el Comité, en las actas ya mencionadas.===============

En caso el Comité no indique expresamente que estudios de abogados delAnexo 6 del

Contrato elaborará la documentación respectiva, en caso de requerirse de sus servicios, y La S
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administración -con o sin la contratación de terceros- será de aplicación las comisiones «$

adicionales establecidas en el Convenio de Retribuciones.===3===================

11.2 Dentrodelos cinco (5) Días Hábiles siguientes de suscrito el £óntrato, La Fiduciaria solicitarála

apértura de las Cuentas Recaudadoras en Dólares y en Soles, informando a los

Fideicomitentes, al Comité y a los Fideicomisarios los datos de las Cuentas Recaudadóras +

dentro de los tres (3) Días Hábiles siguientes de su apertura, a fin de que dentro de los *

uientes cinco (5) Días Hábiles de recibida la referida comunicación, los Fideicomitentes
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Fideicomitentes que instruya el Comité y/o cualquiera de los Fideicomitentes. En caso *

sea disuelta la Sociedad Conyugal. durante la vigencia del presente Contrato, lasii *

transferencias referidas en el presente numeral serán distribuidas y depositadas según

A N

le
A

q $ procedan a transferir los Aportes indicados en los, numerales (i) y (ii) de la definición de Y

Le ENS _ “Aportes” de la Cláusula Primera. ====================================== $

8 z Y En lad/ Cuentas Recaudadoras serán depositados todos los- Flujos Dinerarios en las y

¡3 $ oportu idades que correspondan conformealo establecido enel presente Contrato.===%== $

e O 1.3. En vida de ambos Fideicomitentes, lós fondos acreditados en las Cuentas Recaudadoras serán S

$ aplicados por La Fiduciaria, dentro del plazo establecido en el numeral 11.1 anterior, de $

S$ acuerdoal siguiente orden de prelación:================================== Yi

) 8 r di) En primer lugar, para cubrir el pago de los tributos aplicables a la administración del

go. Patrimonio Fideicometido.======================“============== y

i (ii) En segundolugar, al pago de los gastos y costos que se generen como consecuencia de i

JE la constitución, administración y defensa del Patrimonio Fideicometido señalados enla ¿

y Y Cláusula Vigésimo Sexta, incluyendo la retribución de La Fiduciaria (distintos a los $

> tributos a los que serefiere el numeral (i) anterior)=====se=======poe=oees- $

E (iii) En tercer lugar, a realizar las Inversiones que instruya el Comité y/o cualquiera de los h

S Fideicomitentes. Se deja constancia que, en vida de los Fideicomitentes, no se requerirá S

E de acuerdo de Comité para la realización de inversiones, pudiendo ser instruida por y

, a ¿ medio de correo electrónico por cualquiera de los Fideicomitentes.=======+===== E

p S (iv) En cuarto lugar, para realizar las transferencias de.los Flujos Rentaa la Cuenta Destino 3



11.4

11.5

11.6

Tosactivosaportadosporcadaunodeellos-deacuerdoaloseñaladoencadaunodelos

Anexos1,2y3,respectivamente-ylodispuestoenladisolucióndelaSociedad

Conyugal,locualserácomunicadoporelComitéaLaFiduciaria.Sedejaconstanciaque,

envidadelosFideicomitentes,noserequerirádeacuerdodeCómitéparalarealización

delastransferenciasdescritasenestepárrafo,pudiendoserinstruidapormediode

correoelectrónicoporcualquieradelosFideicomitentes:===================

(v)Elremanente,dehaberlo,semantendráenlas.CuentasRecaudadorasparaatenderlos

pagosotransferenciasreferidasenlosliterales(i)al(iv)anteriores,encadaoportunidad

queloinstruyaelComité.=======================================

Unavez'ocurridoelfallecimientoddunooambosFideicomitentes,losfondosacreditadosen

lasCuentasRecaudadorasseránaplicadosporLaFiduciaria,dentrodelplazoestablecidoenel

numeral-11.1anteriorysiemprequesehubieserecibidounainstruccióndelComitésobreel

fallecimientodeunooambosFideicomitentes,deacuerdoalsiguienteordendeprelación:==

(i)Enprimerlugar,paracubrirelpagodelostributosaplicablesalaadministracióndel

PatrimonioFideicometido.==

(ii)Ensegundolugar,alpagodelosgastosycostosquesegenerencomoconsecuenciade

laconstitución,administraciónydefensadelPatrimonioFideicometidoseñaladosenla

CláusulaVigésimoSexta,incluyendolaretribucióndeLaFiduciaria(distintosalos

tributosalosqueserefiereelnumeral(i)anterior).s======================

(iii)Entercerlugar,arealizarlasInversionesqueinstruyaelComité.===5>S>==========

(iv)Encuartolugar,losfondosremanentesdespuésdehaberatendidolospagosindicados

enlosnumerales(i)aNfiti)anteriores(losmismosquecorrespondenalosFlujosRenta,

conformedichotérminoseencuentradefinidoen.laCláusulaSegunda),serán

transferidosa”favordelFideicomitentesobrevivientealaCuenta“Destino

FideicomitentesydelosFideicomisariosy/oFideicomisariosSustitutosalaCuentaen

BeneficiodeCristinaMulder,CuentaenBeneficiodeNicolásMulderyCuentaen

BeneficiodeMateoMulder;deacuerdoalosporcentajesestablecidosenlaCláusula

DécimoSexta,siemprequetasmismasnoseancontrariasalasLeyesAplicables;y,nio

seanobjetodeoposiciónocuestionamientoensedejudicialoarbitral,según

corresponda,porcualquieradelosFideicomisariootercerosquealeguenlavulneración

desulegítima,habiéndoseobtenidorespectodeestounpronunciamientofirme.====

LosFideicomitentesylosFideicomisariosconocenyaceptanexpresamentequeencasoLa

Fiduciarianocuenteconlainformaciónsuficiente,oéstanohubiesesidoremitidadentrode

losplazosestablecidosenelContrato,noseencontraráobligadaa-ejecutarlasinstrucciones

queremitaelComité,nosiendoresponsableencasolosFideicomitentesy/oFideicomisarios

requieranfondosdinerariosconpremuraocorrespondarealizarseliberaciónesenlaFechade

 

  

  

Pago.s======cs====so=ssmoosoooonnoosooorosooooooanso

LasPartesestablecenqueencasolosfondosdepositadosenlasCuentasRecaudadorasno

seansuficientesparaatenderalgunadelastransferenciasseñaladasenlosnumerales11.3y

11.4precedentes,LaFiduciariarealizaráladisposicióndelosflujoshastadondeéstos

alcancen,enelordenreferidoeinformaráelComitéaefectosdequeadoptelosacuerdosque

correspondan.
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11.7 Cabe señalar que, en casode fallecimiento de lós Fideicomitentes, el Comité informará de ello

a La Fiduciaria. Asimismo, el Comité remitirá a La Fiduciaria copia de la sucesión intestada o de

la declaratoria de herederos dentro de los diez (10) Días Hábiles siguientes de su emisión. =

DUODÉCIMA.- De la Administración de las Cuentas en Beneficio¡de Cristina Mulder==========

12.1 Dentro de los quince (15) Días Hábiles siguientes al fallecimiento de al menos uno (1) de Jos

Fideicomitentes, siempre que hubiese una comunicación en dicho sentido por el

Fideicomitente sobreviviente o por el Comité, La Fiduciaria solicitará la apertura de las Cuentas

en Beneficio de Cristina Mulder en Dólares y en Soles -dentro de los cinco (5) Días Hábiles <

siguientes de recibida la referida comunicación-, debiendo informar los datos de las Cuentas SS

en OS de CristinaMulder a los Fideicomitentes, al Comité y a los Fideicomisarios dentro S

de los tres (3) Días Hábiles siguientes de su apertura.==========

12.2 A las Cuentas en Beneficio de Cristina Mulder le serán transferidos (i) un porcentaje de los

Flujos Renta provenientes de las Cuentas Recaudadoras de conformidad con la Cláusula

Décimo Sexta, según el procedimiento indicado en la Cláusula Undécima, Ni) los flujos

provenientes de las inversiones que se realicen por instrucción del Comité con fondos de las-

Cuentas en Beneficio de Cristina Mulder, los mismos que deberán ingresar a esta cuenta.===

Administración de las Cuentas en Beneficio de Cristina Mulder en vida de Cristina Mulder=

12.3 En cdda Fecha de Pago, La Fiduciaria deberá obligatoriamente -siempre que hubiese recibido

del Comité el detalle correspondiente, con lo por lo meños tres (3) Días Hábiles de

anticipación- transferir desde las Cuentas en Beneficio de Cristina Mulder a la cuenta bancaria

de titularidad de Cristina Mulder que ésta comunique al Comité y a La Fiduciaria, la renta *

imensual “a ser establecida por el Comité y comunicada por éste a La Fiduciaria (se deja «
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Las Pahtes declaran conocer y aceptar que en caso el Comité no cumpla con remitir a La

Fiduciaria la información sobre el monto delá renta mensual én cuestión, La Fiduciaria no se
Le
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0encontrará obligadaa realizar la transferencia solicitada, no asumiendo responsabilidad alguna y5

Los alos Fideicomitentes.=========================oo=e=============
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S | Comité podrá a su solo criterio instruir a La Fiduciaria a fin de que realice transferencias con xy;

3 cargo de los fondos acreditados en las Cuentas en Beneficio de Cristina Mulder por montos

$ adicionales (distintos a los señalados en el numeral anterior) a favor de Cristina Mulder.====

S Administración de las Cuentas en Beneficio de Cristina Mulder sucediendo a sufaltecimientoz===

Y 12.4 En vida de uno delos Fideicomitentes, en caso ocurra el fallecimiento de Cristina Mulder «
SS
$ durante la vigencia del presente Contrato, sin que la misma sea sustituida en su condición de

S Fideicomisario de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Décimo Quinta, siempre que
y
Ñ hubiese una comunicación en dicho sentido por el Fideicomitente sobreviviente o por el -

$ Comité,la.totalidad de los fondos acreditados en las Cuentas en Beneficio de Cristina Mulder

Ñ serán transferidos a favor del Fideicomiteríte sóbreviviente, a la cuenta bancaria que sea

$ oportunamente informada por éste a La Fiduciaria.====================
SN

$
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12.5 Después del fallecimiento de ambos Fideicomitentes, en caso ocurra el fállecimiento del

Cristina Mulder durantela vigencia del presente Contrato, sin que la misma sea sustituida en



sucondicióndeFideicomisariodeconformidadconlodispuestoenlaCláusulaDécimoQuinta,

siemprequehubieseunacomunicaciónendichosentidoporelComité,latotalidaddelos

fondosacreditadosenlasCuentasenBeneficiodeCristinaMulderserántransferidosalas

CuentasRecaudadorasaefectosdeseraplicadosdeconformidadconloprevistg-enlaCláusula

Undécima.s============55===============================f======

12.6EncasodelfallecimientodeCristinaMulderdurantelavigenciadelpresenteContrato,yquela

mismaseasustituidaensucondicióndeFideicomisariodeconformidadconlodispuestoenla

CláusulaDécimoQuinta,encadaFechadePago,siemprequehubieseunacomunicaciónen

dichosentidoporelComité,LaFiduciariadeberáobligatoriamente-siemprequehubiese

recibidodelComitéeldetallecorrespondiente,conloporlomenostres(3)DíasHábilesde

anticipación-transferirdesdelasCuéntasenBeneficiodeCristinaMulderala(s)cuenta(s)

bancaria(s)detitularidaddecadaFideicomisarioSustitutoqueéstoscomuniquenalComitéya

LaFiduciaria,lasrentasmensualesaserestablecidasporelComité(enlasproporcionesque

correspondendeacuerdoalgradodeparentescodecadaunodelosFideicomisariosSustitutos

conCristinaMulder,lasmismasqueenningúncasopodráncontravenirlasLeyesAplicables)y

comunicadasporésteaLaFiduciaria.Lásreferidasrentasmensualespodránsermodificadas

 ===223m3=2=========================== porelComitésinexpresióndecausa.

ElComitépodráasusolocriterioinstruiraLaFiduciariaafindequerealicetransferenciascon

cargodelosfondosacreditadosenlasCuentasenBeneficio,deCristinaMulderpormontos

adicionales(distintosalos-señaladosenelnumeralanterior)afavordelosFideicomisarios

SustitutosquehayansustituidoaCristinaMulderensucondicióndeFideicomisarió.======

12.7EncasodelfallecimientodetodoslosFideicomisariosSustitutosquehayansustituidoa

CristinaMulderensucondicióndeFideicomisariodurantelavigenciadelpresenteContrato,

siemprequehubiesemicomunicaciónendichosentidoporelComité,la.totalidaddelos

fondosacreditadosen*lasCuentasenBeneficiodeCristina.Mulderserántransferidosalas

CuentasRecaudadorasaefectosdeseraplicadasdeconformidadconloprevistoenlaCláusula

Undécima.ssa

12.8EncasodefallecimientodelosFideicomitentesydelosFideicomisarios,yquenoexistan

FideicomisariosSustitutosdeningunodelosanteriores,siemprequehubieseuna

comunicaciónendichosentidoporelComité,latotalidaddelosfondosacreditadosenlas

CuentasenBeneficiodeCristinaMulderseránaplicadosdeconformidadconloprevistoenel

numeral16.6,siemprequeellonocontravengalasLeyesAplicablesenmateriasucesoria.===

DelasinversionesconcargoalosfondosacreditadosenlasCuentasenBeneficiodeCristina

_Mulder===========================9==============================

12.9LosfondosacreditadosenlasCuentasenBeneficiodeCristinaMulder(consideradasdeforma

agregada)enexcesodeUS$50,000.00(Cincuentamily00/100Dólares)podránseraplicadosa

larealizacióndeinversionessegúnlasinstruccionesqueseanremitidasporelComitéaLa

Fiduciaria.Elproductoprovenientededichasinversionesdeberáserdepositadosenlas

CuentasenBeneficiodeCristinaMulder.=================================

AplicacióndelosfondosacreditadosenlaCuentaenBeneficiodeCristinaMulderencasode

liquidacióndelPatrimonioFideicometido===========

12.10UnavezconcluidoelplazodelpresenteContrato,incluyendosusprórrogas,'LaFiduciaria

transferirálatotalidaddelosfondosacreditadosenlasCuentasenBeneficiodeCristina
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Mulder a la(s) cuenta(s) bancaria(s) que sean comunicadas al Comité y a La Fiduciaria por

Cristina Mulder o porlos Fideicomisarios Sustitutos que hayan sustituido a Cristina Mulder en

su calidad de Fideicomisario (en este último Caso, los fondos serán distribuidos entre los

Fideicomisarios Sustitutos que hayan sustituido a Cristina Mulder en su calidad de

Fideicomisario en las proporciones que se establecen en la Cláusula Décimo Sexta), según

corresponda. ==================================================

DECIMOTERCERA.- De la Administración de las Cuentas en Beneficio de Mateo Mulder========

13.1 Dentro de los quince (15) Días Hábiles siguientes al fallecimiento de al menos uno (1) de los

Fideicomitentes, siempre que hubiese una comunicación en dicho sentido por ely

ideicomitente sobreviviente o por el Comité, La Fiduciaria solicitará la3pertura de las Cuentas

en Beneficio de Mateo Mulder en Dólares y en Soles -dentro de los cinco (SJDías Hábiles

siguientes de recibida la referida comunicación-, debiendo informar los datos de las Cúentas

en Beneficio de Mateo Muldera los Fideicomitentes, al Comité y a los Fideicomisarios dentro

delostres (3) Días Hábiles siguientes de su apertura.====================é=====

13,2 A las Cuentas;en Beneficio de Mateo Mulder le serán transferidos (i) un porcentaje-de los

Flujos Renta provenientes de las Cuéntas Recaudadoras de conformidad con la Cláusda

Décimo Sexta, según el procedimiento indicado en la Cláusula Undécima, y(ii) los 'flújos

provenientes de las inversiones que se realicen por instrucción del Comité con fondos de las

Cuentas en peneició de Mateo Mulder, los mismos que deberán ingresar a estaguenta.====

. Administración de las Cuentas en Beneficio de Mateo Mulder en vida de Mateo Mulder======== 3

En cada Fecha de Pago, La Fiduciaria deberá obligatoriamente -siempre que hubiese récibido Y

del Comité el detalle correspondiente, con lo por lo menos tres (3) Días Hábiles de
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nticipación- transferir desde las Cuentas en Beneficio de Matéo Mulder a la cuenta bancaria $

4 dé titularidad de Mateo Mulder que éste comunique-al Comité y a La Fiduciaria, la renta Si

8 2 > merlgual a ser establecida Hor el Comité y comunicada por áste a La Fiduciaria (se deja e

Ej 3 constáncia que la última renta mensual comunicada por el Comité será considerada vigente 3

e S hasta que-la Fiduciaria reciba una comunicación en contrario del Comité)./Las referidas rentas S

SÁ mensuales podrán ser"modificadas porel Comité instruyendo para ello a Lá Fiduciaria en tal $

SS sentido.==================================Éf=====o====e========

¡ Las Partes declaran conocer y aceptar que en caso el Comité no cumpla con remitir a La «

q Fiduciaria la información sobre el monto dela renta mensual en cuestión, La Fiduciaria no se y

y i encontrará obligadaa realizarla transferencia solicitada, no asumiendo responsabilidad alguna 3

S frente a los Fideicomitentes.================ S=s=====o=s====o======== $

SN El Comité podráa su solo. criterio instruir a La Fiduciaria a fin de que realice transferencias con S

> cargo de los fondos acreditados en las Cuentas en Beneficio de Mateo Mulder por montos Ni

o adicionales (distintos a los señaladosen el numeral anterior) a favor de Mateo Mulder.===== -

S Administración de las Cuentas en Beneficio de Mateo Mulder sucediendo a su fallecimiento===== S

Ñ S -13,4 En vida de uno de los Fideicomitentes, en caso ocurra el fallecimiento de Mateo Mulder >

S durante la vigencia del presente Contrato, sin que el mismo sea sustituido en su condición de S

S Fideicomisario de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Décimo Quinta, siempre que S

S hubiese una comunicación en dicho sentido por el Fideicomitente sobreviviente o por el S

Ñ Comité, la totalidad de los.fondos acreditados en las Cuentas en Beneficio de Mateo Mulder $



13.5

13.6

13.7

13.8

serántransferidosafavordel-Fideicomitentesobreviviente,alacuentabancariaquesea

oportunamenteinformadaporésteaLaFiduciaria.===============

DespuésdelfallecimientodeambosFideicomitentes,encasoocurraelfallecimientodeMateo

Mulderdurante,lavigenciadelpresenteContrato,sinqueelmismoseasustituidoensu

condicióndeFideicomisariodeconformidadcorrlodispuestoenlaCláusulaDécimo.Quinta,

siemprequehubieseunacomunicaciónendichosentidoporelComité,latotalidaddelos

fondosacreditadosenlasCuentasenBeneficiodeMateoMulderserántransferidosalas

CuentasRecaudadorasaefectosdeseraplicadosdeconformidadcon¡bievistoenlaCláusula

  

EncasodelfallecimientodeMateoMulderdurantelavigenciadelpresenteContrato,yqueel

mismoseasustituidoensucondicióndeFideicomisariodeconformidadconlodispuestoenla

CláusulaDécimoQuinta,encadaFechadePago,siempréquehubieseunacomunicaciónen

dichosentidoporelComité,LaFiduciariadeberáobligatoriamente-siemprequehubiese

recibidodelComitéeldetallecorrespondiente,conloporlomenos'tres(3)DíasHábilesde

anticipación-transferirdesdelasCuentasenBeneficiodeMateoMulderala(s)cuenta(s)

bancaria(s)detitularidaddecadaFideicomisarioSustitutoqueéstoscomuniquenalComitéya

LaFiduciaria,lasrentasmensuajesaserestablecidasporelComité(enlasproporcionesque

correspondendeacuerdoalrádeparentescodecadaunodelosFideicomisariosSustitutos

conMateoMulder,lasmismasque'enningúncasopodráncontrayenirlasLeyesAplicables)y

comunicadaspor.ésteaLaFiduciaria.Lasreferidasrentasmensualespodránsermodificadas

porelComitésinexpresióndecausa.========================oo===s=====

ElComitépodráasusolocriterioinstruiraLaFiduciariaafindequerealicetransferenciascon

cargodelosfondosacreditadosenlasCuentasenSóneficlodeMateoMulderpormontos

adicionales(distintosalosseñaladosenelnumeralanterior)afavofdelosFideicomisarios

SustitutosrlhayansustituidoaMateoMulderensucondicióndeBgelcomisario,=======

EncasodelfallecimientodetodoslosFideicomisariosSustitutosquehayansustituidoaMateo

MulderensucondicióndeFideicomisariodurantelavigenciadelpresenteContrato,siempre

quehubieseunacomunicaciónendichosentidoporelComité,latotalidaddelosfondos

acreditadosenlasCuentasenBeneficiodeMateoMulderserántransferidosalasCuentas

RecaudadorásaefectosdeseraplicadasdeconformidadconloprevistoenlaCláusula

Undécima.=================o===esrococcoosoossscoeoss=poto====

EncasodefallecimientodelosFideicomitentesydelosFideicomisarios,yquenoexistan

FideicomisariosSustitutosdeningunodelosanteriores,siemprequehubieseuna

comunicaciónendichosentidoporelComité,latotalidaddelosfondosacreditadosenlas

CuentasenBeneficiodeMateoMulderseránaplicadosdeconformidadcanloprevistoenel

numeral16.6,siemprequeellonocontravengalasLeyesAplicablesenmateriasucesoria.===

DelasinversionesconcargoalosfondosacreditadosenlasCuentasenBeneficiodeMateoMulder

13.9LosfondosacreditadosenlasCuentasenBeneficiodeMateoMulder(consideradasdeforma

agregada)enexcesodeUS$50,000.00(Cincuentamily00/100Dólares)podránseraplicadosa

larealizacióndeinversionessegúnlasinstruccionesqueseanremitidasporelComitéaLa

Fiduciaria.Elproductoprovenientededichasinversionesdeberáserdepositadosenlas

CuentasenBeneficiodeMateoMulder.=====================o=o==========
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Aplicación de los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio de Mateo'Mulder en caso de

liquidación del Patrimonio Fideicometido==============================3=======

13.10 Una vez concluido el plazo del presente Contrato, incluyendo sus prórrogas, La Fiduciaria

transferirá la totalidad de los fondos acreditados en las Cuentas en Beneficio de Mateo Mulder

a la(s) cuenta(s) bancaria(s) que sean comunicadas al Comité y a La Fiduciaria por Mateo

Mulder o porlos Fideicomisarios Sustitutos que hayan sustituido a Mateo Mulderen su calidad

de Fideicomisario (en este último caso, los fondos serán distribuidos entrelos Fideicomisarios «<

Sustitutos que hayan sustituido a Mateo Mulder en su calidad de Fideicomisario en las S

proporciones quese establecen enla Cláusula Décimo Sexta), según corresponda>=======

DECIMOCUARTA.- De la Administración de las Cuentas en Beneficio de Nicolás Mulder========

44.1 Dentro delos quince (15) Días Hábiles siguientes al fallecimiento de al menos uno(1) delos

Fideicomitentes, siempre que hubiese una comunicación en dicho sentido por el

Fideicomitente sobreviviente o porel Comité, La Fiduciaria solicitarála apertura de las Cuentas

en Beneficio de Nicolás Mulder en Dólares y en del -dentro de los cinco (5) Días Hábiles

siguientes de recibida la referida comunicación-, debiendo informar los datos de las Cuentas

en Beneficio de Nicolás Mulder a los Fideicomitentes, al Comité y a los Fideicomisarios dentro ,

de los tres1f3) Días Hábiles siguientes de su apertura.=======================2+3=

14.2 A las Cuentas en Beneficio de Nicolás Mulder le serán transferidos (i) un porcentaje de los

Flujos Renta provenientes de las Cuentas Recaudadoras de conformidad con la Cláusula

Décima Sexta, según el procedimiento indicado en la Cláusula' Undécima, y (ii) los flujos
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ovenientes de las inversiones que se realicen por instrucción del Comité con fondos de las

  
2 SS Cuántas en Beneficio de Nicolás Mulder, los mismos que deberán ingresar a esta cuenta.====

2 ]5 Administra ón de las Cuentas en Beneficio de Nicolás Mulder en vida de Nicolás Mulder=======

LL 5 14.3 En cada Fecha de Pago,La Fiduciaria deberá obligatoriamente -siempre que hubiese rrecibido

| 3 2 del Comité el detálle correspondiente, con lo por lo menos tres (3) Días Hábiles de

3 anticipación- transferir desde las Cuentas en Beneficio de Nicolás Mulder ala cuéñta bancaria

de titularidad de Nicolás Mulder que éste comunique al Comité y a La Fiduciaria, la renta

mensual a ser establecida por el Comité y comunicada por éste a La Fiduciaria (se deja

constancia que la última renta mensual comunicada por. el Comité será considerada vigente xi

/ hasta que La Fiduciaria reciba una comunicación en contrario del Comité). Las referidas rentas

mensuales podrán ser modificadas por el Comité instruyendo para ello a La Fiduciaria“en tal

! sentido. s==========s=====================

 

MH Las Partes declaran conocer y aceptar que en caso el Comité no cumpla con remitir a La
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S Fiduciaria la información sobre el monto dela renta mensual en cuestión, La Fiduciaria no se

A 3 ( encontrará obligada a realizar la transferencia solicitada, no asumiendo responsabilidad alguna

. SS frente a los Fideicomitentes.=====================================5===

$ El Comité podrá su solo criterio instruir a La Fiduciaria a fin de que realice transferencias con

E cargo de los fondos acreditados en las Cuentas en Beneficio de Nicolás Mulder por montos

Z > adicionales (distintos alos señalados en el numeral anterior) a favor de Nicolás Mulder.====

y * Administración de las Cuentas en Beneficio de Nicolás Mulder sucediendoa sufallecimiento=====

Y 14.4 En vida de uno de los Fideicomitentes, en caso ocurra el fallecimiento de Nicolás Mulder |

Ñ durante la vigencia del presente Contrato, sin que el mismo sea sustituido en su condición de

Fideicomisario de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Décimo Quinta, siempre que



14.5

14.6

14.7

14.8

hubieseunacomunicaciónendichosentidoporelFideicomitentesobrevivienteoporel

Comité,latotalidaddelosfondosacreditadosenlasCuentasenBeneficiodeNicolásMulder

serántransferidosafavordelFideicomitentesobreviviente,alacuentabancariaquesea

 

oportunamenteinformadaporésteaLaFiduciaria.==

DespuésdelfallecimientodeambosFideicomitentes,encasoocurraelfallecimientode

NicolásMulderdurantelavigenciadelpresenteContrato,sinqueelmismoseasustituidoen

sucondicióndeFideicomisariodeconformidadconlodispuestoenlaCláusulaDécimoQuinta,

siemprequehubieseunacomunicaciónendichosentidoporelComité,latotalidaddelos

fondosacreditadosenlasCuentasenBeneficiodeNicolásMulderserán/transferidosalas

CuentasRecaudadorasaefectosdeseraplicadosdeconformidadconloprevistoenlaCláusula

Undécima.======

EncasodelfallecimientodeNicolásMulderdurantelavigenciadelpresenteContrato,yqueel

mismoseasustituidoensucondicióndeFideicomisariodeconformidadcontodispuestoenla

CláusulaDécimoQuinta,encadaFechadePago,siemprequehubieseunacomunicaciónen

dichosentidoporelComité,LaFiduciariadeberáobligatoriamente-siemprequehubiese

recibidodelComitéeldetallecorrespondiente,conloporlomenostres13)DíasHábilesde

anticipación-transferirdesdelasCuentasenBeneficiodeNicolásMulderala(s)cuenta(s)

bancaria(s)detitularidaddecadaFideicomisarióSustitutoqueéstoscomuniquenalComitéya

LaFiduciaria,lasrentasmensualesaserestablecidasporelComité(enlasproporcionesque

correspondendeacuerdoalgradodeparentescodecadaunodelosFideicomisariosSustitutos

conNicolásMulder,lasmismasqueenningúncasopodráncontravenirlasLeyesAplicables)y

comunicadasporésteaLaFiduciaria.Lasreferidasrentasmensualespodránsermodificadas

 

 

 =======*£fococi==o=o====3=o====*====- porelComitésinexpresióndecausa.==

.ElComitépodráasusolocriterioinstruiraLaFiduciafiaafindequerealicetransfereríciascon

cargodelosfondosacreditadosenlasCuentasenBeneficiodeNicolásMulderpormontos

adicionales(distintosalosseñaladosenelnumeralanterior)afavordelosFideicomisarios

SustitutosquehayansustituidoaNicolásMulderensucondicióndeFideicomisario.======

EncasodelfallecimientodetodoslosFideicomisafiosSustitutosquehayansustituidoaNicolás

MulderensucondicióndeFideicomisariodurantelavigenciadelpresenteContrato,siempre

quehubieseunacomunicaciónendichosentidoporelComité,latotalidaddelosfondos

acreditadosenlasCuentasenBeneficiodeNicolásMulderserántransferidosalasCuentas

RecaudadorasaefectosdeseraplicadasdeconformidadqnloprevistoenlaCláusula

Undécima.========================po==oooosroooosoo=o=o==H=e==<=

EncasodefallecimientodelosFideicomitentesydelosFideicomisarios,-y-quenoexistan

FideicomisariosSustitutosdeningunodelosanteriores,siemprequehubieseuna

comunicaciónendichosentidoporelComité,latotalidaddelosfondosacreditadosenlas

CuentasenBeneficiodeNicolásMulderseránaplicadosdeconformidadconloprevistoenel

numeral16.6,siemprequeellonocontravengalasLeyesAplicablesenmateriasueesoria.===

DelasinversionesconcargoalosfondosacreditadosenlasCuentasenBeneficiodeNicolásMulder

14.9LosfondosacreditadosenlasCuentasenBeneficiodeNicolásMulder(consideradasdeforma

agregada)enexcesodeUS$50,000.00(Cincuentamily00/100Dólares)podránseraplicadosa

larealizacióndeinversionessegúnlasinstruccionesqueseanremitidasporelComitéaLa
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Fiduciaria. El producto proveniente de dichas inversiones deberá ser depositados en las

Cuentas en Beneficio de Nicolás Mulder.======================e=s==tes====

| Aplicación de los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio de Nicolás Mulder en caso de

liquidación del Patrimonio Fideícometido==============

  

9 14.10 Una vez concluido el plazo del presente Contrato, incluyendo sus prórrogas, La Fiduciaria a

Ñ 3 transferirá la totalidad de losfondos acreditadoseh las Cuentas en Beneficio de Nicolás 3

2 Mulder a la(s)cuenta(s) bancaria(s)que sean comunicadas al Comité y a La Fiduciaria por <

S Nicolás Mulderopor los Fideicomisarios Sustitutos que hayansustituido a Nicolás Mulder en Sy

po cS ' SÍ su calidad de Fideicomisario (en este último caso, los fondos serán distribuidos entre los SÍ

S NX S_/ l Fideicomisarios Sustitutos que a) sustituido a Nicolás Mulder en su calidad de E

y So - Fideicomisario en las proporciones que se establecen enla Cláusula Décimo Sexta), según ;;

y x corresponda. ==== Sseooozonscosososososeso=

3 DECIMOQUINTA.- De los Fideicomisarios y los Fideicomisarios SustitutoseS $

SS Ñ S De los Fideicómisarios Sustitutos==================s>======================= S

s 15.1 Tienen la condición de Fideicomisarios Sustitutos los herederos forzosos de Nicolás Mulder,

) xd Mateo Mulder y Cristiha Mulder(todos ellos, los “Fideicomisarios Sustitutos”). El Comité y

N S deberá remitir a La Fiduciaria una comunicación en la que se identifiquen, hasta donde tenga E
   

 

  
  

   

corlocimieñto, los herederos forzosos de Nicolás Mulder, Mateo Mulder y Cristina Mulder

según corresponda, debiendo acreditar ello con copia de la sucesión intestada o de la

declaratoria de herederos una vez se realicédentro del plazo correspondiente.=========_ :

Hasta que nohayarecibido la sucesión intéstada o la declaratoria de herederos, La Fiduciaria

ontinuará áplicando - los fondos del Patrimonio Fideicometido asumiendo que el

/ Fideicomisario fallecido: se mantiene con vida para efectos del fondeo de la Cuenta en ES

Beneficio del Fideicomisario fallecido y de la realización de inversiones; sin embargo, nos

translerirá las rentas mensuales ní liberará fondosa favor de terceros. Excepcionalmente,

To
ta
ri
os

de
ia

dl
e

ob
,

deY2

 

según el Anexo 5, en virtud del cual: (a) declaren conocer el contenido del Contrato, (b) E

declaren suscribir tal documento y adherirse al Contrato por su propia voluntad,en pleno uso

de sus facultades y conscientes quela finalidad del Contrato es lade cautelar los Bienes en E

beneficio de los Fideicomisarios, (c) manifiesten su conformidad con todaslas disposiciones del

La
st

se
H
o
,

LE 3 o 7
Dd 3 Comitélpor acuerdo unánime- podrá instruir a La Fiduciaria a transferir mensualmente ¿favor 3

] S de terceros una renta mensual temporal (hasta la fecha en que se acredite la sucesión y

Í 3 intestada e la declaratoria de heréderos) con cargo a los fondos acreditados en la Cuenta en 3

$ Beneficio del Fideicomisario,la misma que no podrá ser mayor «considerada por cada periodo $

$ mensual- al promedio de las rentas mensuales percibidas por el Fideicomisario “fallecido 3

S durante loSdoce (12) meses anteriores a su fallecimiento. =: . == E

i 15:2 Los Fideicomisarios Sustitutos obtendrán la condición de Fideicomisarios en sustitución de 3

$ Nicolás Mulder, Mateo Mulder y.Cristina Mulder automáticamente una vez ocurrido els

E fallecimiento de aquel Fideicomisario del cual son herederosforzosos, correspondiéndoles los E

> derechos comoFideicomisarios de acuerdo conlo establecido en el presente Contrato.===== S

E 15.3 Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, los Fideicomisarios Sustitutos mayores de E

$ edad y con capacidad deberán 'adherirse al presente Contrato suscribiendo un documento $
E S

3
y

$ Co
le
gi
o

Contrato, (d) asuman todas y cada una de las obligaciones y derechos establecidos en el

A



presenteContratorespectodelosFideicomisarios,y(e)efectúenlasdeclaracionesyrenuncias

"señaladasenlosnumeral3.2,3.3y3.4delContrato.=================h========

15.4Enelsupuestoque,conposterioridadala'suscripcióndelpresenteContrato,“existan

herederosforzososdelosFideicomitentesquenotenganlacondicióndeFideicomisarios(oen

casodefallecimientodelosFideicomisarios,deFideicomitariosSustitutos);las_Prtesse

obliganasuscribirunaadendaalpresenteContratoafindeotorgaratalesherederos!forzosos

lacondicióndeFideicomisarios(oencasodefallecimientodelosFideicomisarios,de

FideicomisariosSustitutos)paratodoslosefectosdel'Contrato.laFiduciarianoserá

responsableporlanosuscripcióndelamencionadaadendaalpresenteContrato.==

15.5Afindeevitarcualquierduda,lasPartesdejanexpresaconstanciaqueencasodefallecimiento

deunoomásdelosFideicomisariossinqueelmismo.seasustituidoensucondiciónde

Fideicomisariopor¡unodelosFideicomisariosSustitutosdeconformidadconlodispuestoenla

presenteCláusula,lacalidaddeFideicomisario,asícomoaquellosderechosyobligacionesque

lepasidoasignadasenvirtuddelpresenteContrato,seránasignadosalosFideicomisarios

 

=:

 

 

sobrevivientes.============

DÉCIMOSEXTA.-RentasMensuales=:
16.1Desdeelfallecimientodealmenosuno(1)delosFideicomitentes,conformé”aloestablecido

enelnumeral11.4delaCláusulaDécimoPrimera,los-fondosacreditadosenlasCuentas

RecaudadorasserántransferidosafavordelosFideicomisarios,enformaderentasmensuales,

encadaFechadePagoporladuracióndelpresenteContrato,enlasproporcionesprevistasen

losnumeralessiguientes.===============p================s==========

16.2Encasodefallecimientodeuno(1)delosFideicomitentes:===

a.El62,5%(sesentaydós-puntocincoporciento)delosFlujosRentaserántransferidosa

favordelFideicomitentesobrevivientedesdelasCuentasRecaudadorasalacuenta

bancariaqueseaoportunamenteinfofmada-áLaFiduciariaporelFideicomiteñte

 

sobreviviente;===============o222=======E2IS=ENISIS=Soooo=-

b.El12.5%(docepuntocincoporciento)delosFlujosRentaserántransferidosafavorde

NicolásMulderdesdelasCuentasRecaudadorasalasCuentasenBeneficiodeNicolás

Mulder;s==================c======oooo22oo53r==o==s=2====

c.El12.5%(docepuntocincoporciento)delosFlujosRentaserántransferidosafavorde

MateoMulderdesdelasCuentasRecaudadorasalasCuentasenBeneficiodeMateo

Mulder;ySeesreecooioooocecrrrrooooooooseecoortocesesssss

d.El12.5%(docepuntocincoporciento)delosFlujosRentaserántransferidosafavorde

CristinaMulderdesdelasCuentasRecaudadorasalasCuentasenBeneficiodeCristina

Mulder;===============

16.3EncasodelodeambosFideicomitentes:==================

a.El33.33%(treintaytrespuntotreintaytresporciento)delosFlujos.Rentaserán

transferidosafavordeNicolásMulderdesdelasCuentasRecaudadorasalasCuentasen

    

BeneficiodeNicolásMulder;=====================================

b.El33.33%(treintaytrespuntotreintaytresporciento)delosFlujosRentaserán

transferidosafavordeMateoMulderdesdelasCuentasRecaudadorasalasCúentasen

BeneficiodeMateoMulder;y====================================
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17.2

A.- Defensa del Patrimonio Fideicometido==========

17.1
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e. El 33.34% (treinta y tres punto treinta y cuatro por ciento) de los Flujos Renta serán

Xx transferidos a favor de Cristina Mulder desde las Cuentas Recaudadoras a las Cuentas en

Beneficio de Cristina Mulder; ============

En caso de fallecimiento de al menos uno'(1) de los aaGS y, adicionalmente, de

Nicolás Mulder, Mateo Mulder y/o Cristina Mulder, y que el mismo sea sustituido en su ”

 

L
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condición de Fideicomisario porlos Fideicomisarios Sustitutos de conformidad con lo dispuesto

en la Cláusula Décimo Quinta, la proporción de los Flujos Renta que corresponda al

Fideicomisario fallecido será transferido desde las Cuentas Recaudadoras a las Cuentas en
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Beneficio del Fideicomisario que corresponda.=.=======================m=====

En caso ocurra el fallecimiento Nicolás Mulder, Mateo Mulder y/o Cristina Mulder antes de
A _ 4 . ed s z

ocurrido el fallecimiento de al menos uno! (1) de los Fideicomitentes, se entenderá que la ;

participación en los Flujos Renta indicada en el párrafo anterior corresponderá a los Y

Fideicomisarios Sustitutos recién a partir de la fecha-en que ocurra el fallecimiento de al

D,

menosyno(1) de los Fideicomitentes.===============================y%==

En caso de fajlecimiento de ambos Fideicomitentes y, adicionalmente de Nicolás Mulder,

Mateo Mulder y/o Cristina Mulder, y eFmismo no posea Fideicomisarios Sustitutos que lo

puedan sustituir de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Décimo.Quinta, el porcentaje

de los Flujos Renta que le correspondanal Fidéicomisario fallecido serán divididos a prorrata

entre los Fideicomisarios sobrevivientes y/o, deser el caso, entre los Fideicomisarios Sustitutos

de éstos Últimos.========================e========s==o=s=s=s========

En caso de fallecimiento de ambos Fideicomitentes y adicionalmente de Nicolás Mulder,

ateo Muldér y Cristina Mulder, y no existan Fideicomisarios Sustitutos de ninguno de los >

anteriores, el Patrimonio Fideicometido se liquidará de conformidad con lo dispuesto en la da

la Décimo Novena. En este supuesto, el resultado de la liquidación del Patrimonio $,

etido seráVistribuido entre los herederos de los Fideitomisarios y/o Fideicómisarios S
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En casofuera necesario o resultara conveniente realizar algún acto o intervenir en cualquier

acción, excepción o medida cautelar, sea de carácter judicial o extrajudicial, con el objeto de x3

cautelar el Patrimonio Fideicometido y/o los intereses de los Fideicomitentes y de los 3

Fideicomisarios en relación. Fideicomiso, así como cualesquiera de los derechos inherentesal S

mismo, La FIDUCIARIAinformará de este hecho al Comité, a fin que le indique a La FIDUCIARIA $

respecto a la conveniencia de contratar o no un estudio de abogadosdelos establecidos en el $

listado del Anexo6, a quien se le encargarán los procesos judiciales y/oIpa que Y

hubiere lugar.====================5========o==isos=o=mS==o==s==="=== $

La Fiduciaria contratará a un estudio de abogados para asumir la defensa del Patrimonio +

Fidéicometido, con cargo al Patrimonio.Fideicometido, de conformidad con las instrucciones Y

impartidas por el Comité, o ante la falta de instrucciones si La Fiduciaria considerase sin>

asumir ningún tipo de responsabilidad- que ello es necesario. Consecuentemente, La

FIDUCIARIA no asumirá “responsabilidad alguna derivada de la- designación, o falta de «

designación, del estudio de abogadosy de la gestión que éste desempeñe. == ]
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Silas acciones legales a que se refiere el párrafo precedente hubiesen sido planteadas por Y

alguno de los Fideicomisarios y/o Fideicomisarios Sustitutos (el “Fideicomisario Accionante”):=



s

a.sesuspenderántodoslosderechosqueelFideicomisarioAccionantetuvierabajoel

presenteContrato,incluyendosinlimitarsealderechoarecibirlasrentasmensuales

descritasenlasCláusulasDuodécima,DécimoTercera,DécimoCuartayDécimoSextay

elpagoproductodelaliquidacióndelPatrimonioFideicometido;y,===

b.losgastosenJosqueincurralaFiduciariaoelComitéparaejercerladefensadel

PatrimonioFideicometidoserándeducidosdelasrentasmensualesy/odelpago

productodelaliquidacióndelPatrimonioFideicometidoquelehubiesecorrespondidoal

FideicomisarioAccionante.=========================SSot==oo=====

17.3LosgastosincurridosenladefensadelPatrimonioFideicometidoseránasumidosdeacuerdo

 

conloestablecidoenlaGláusulaVigésimoSextadeestelContrato.==================

DECIMOOCTAVA.-ObligacionesdelaFiduciaria===========

18.1Sinperjuiciode-tasdemásobligacionesAidsmedianteelpresenteContrato,LaFiduciaria

seobligaaasumirelencargoycalidaddefiduciario,obligándosefrentealasPartesacumplir

 

 

 

 

   

lassiguientesobligaciones:

a.SolicitarlaaperturadelasCuentasdelFideicomisoanombredelPatrimonio

Fideicometidoen-losplazosyoportunidadesestablecidasenelpresenteContrato.====

b.EjecutarlasinstruccionesdelComité-descritasenelpresenteContratodentrodelostres

(3)díashábilesderecibidas.======

c.AdministrarlosBienesqueconstituyanelPatrimonioFideicometido,deacuerdoalo

  

establecidoenelpresenteContrato.==================="=============

d.PermitiralosFideicomitentesyalosFideicomisarios—-entantoéstoscuentenconel

[sistemainformáticocorrespondiente-elaccesoenconsultaatravésdelsistema

informáticodelbancodondeseencuentrenabiertaslasCuentasdelFideicomiso,para

queverifiquelosmovimientosefectuadosenlasmismas.===================

e.CumplirconelencargoyfinesdelContrato,realizandotodoslosactosnecesarios,conla

mismadiligenciaquetieneparasusnegocios.=====:

f.RealizarlasactividadesqueserequieranparaunaadecuadadefensadelPatrimonio

FideicometidodeconformidadconloestablecidoenlaCláusulaDécimoSéptimadel

presenteContrato.==-y

2.MantenerunaclaraseparaciónentreelPatrimonioFideicometido,incluyendolosBienes

queenelfuturofueranincorporados,ysuPropiopatrimonioyotrospatrimonios

  

autónomosqueadministre.===========*S=================s=======

h.LlevarunacontabilidadindependienteporelPatrimonioFideicometido,enlibros

debidamentelegalizados,sinperjuiciodelascuentasyregistrosquecorrespondanen

suspropioslibros,losmismosquedeberánmantenerconciliadoscondichacontabilidad,

cumpliendolasobligacionescontablesytributarias,conformealalegislacióndela

materia,concargoalPatrimonioFideicometido.=========2==============

kPrepararlosestadosfinancierosdelPatrimonioFideicometido,porlomenosenforma

trimestral,asícomoelinformeomemoriaanual,poniéndoloadisposicióndelos

Fideicomitentes,de"losFideicomisariosylaSBS.Paraelcasodelamemoriaanualylos

estadosfinancierosdefindeaño—conformealoseñaladoenelartículo10*del

Reglamento-lasPartesacuerdanqueLaFiduciariapodrápresentarlosmismosdentro.

delosprimerosnoventa(90)díascalendariodecadaaño.==================
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19.2 Luego, La Fiduciaria distribuirá losBienes Fideicometidos a favor de los Fideicomisarios los $;

SERIEB N' 7230939 04935

j. Guardar reserva. sobre los actos y documentos relácionados con el Patrimonio

Fideicometido, con los mismos alcances del secreto bancario, salvo que por

disposiciones del sistema financiero u otras que-1é sean aplicables deba remitir

información a terceros.==

k. Rendir cuenta ante los Fideicomitentes, los Fideicomisarios y la SBS al término del

Fideicomiso. Para el caso de la memoria anual y los estados financieros finales del

Patrimonio Fideicometido -conforme lo señalado en el artículo 10 del Reglamento- las

Partes ácuerdan que La Fiduciaria tendrá un plazo de noventa (20) días calendario Y

contados desde la culminación del Fideicomiso para presentar los mÍSmoS.m=======

L Realizar las publicaciones que correspondan de conformidad con lo establecido en el

artículo N? 245 dela Ley de Bancos.==================
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m. Cumplir las demás obligaciones contenidas en el presente Contrato, en la Ley de Bancos *

no
s

y en el Reglamento. ============================2o======pR====

DECIMO NOVENA.- Liquidación del Patrimonio Fideicometido=======================

Una vez vencido el plazo del Contrato, sin que se haya acordado la renovación del mismo, o en caso

se produzca alguno de los supuestos establecidoSen los numerales7.3, 7.4 y 10.1y el acuer! 03

resultante sea comunicadoa La Fiduciaria, o en caso se produzca el supuesto previsto en el numeral 5

16.6; se procederá con la liquidación del Patrimonio Fideicometido de acuerdo a los siguientes (|
y »AAaPAEEÍ

19.1 La Fiduciaria notificará a los Fideicomitentes y a los Fideicomisarios del pleno cumplimiento y $
, A . . ari : = £

culminación de sus obligaciones como fiduciario en virtud del Contrato, y procederá con la Y
y

La
r

S

ee
h

Xx
3

Co
le
gi

deducción de cualquier retención de tributos y deuda con La Fiduciaria vinculada al Contrato y S

e sea exigible a dicha fecha, de los fondos acreditados en el Patrimonio Fideicometido.=== *Y  

   

tna
o

v0
Sdemás Bienes Fideicometidos pari passu, de conformidad con los criterios de asignación de 3

proportjones establecidos para la distribución de Flujos Renta en laslSexta,¡

según el 'tupuesto que resulte aplicable y siempre-que ello no contravengalas Leyes Aplicables.

19,3 "Para tal fin, las Partes suscribirán una minuta y escritura pública de Terminación del -

Fideicomisd mediante la cual se deje expresa constancia de: (i) la transferencia de los Bienes a S

favorde los Fideicomisarios;y, ((i) la conformidad de los Fideicomitentescon la entrega de los 3

mencionados Bienes, de ser aplicable. Una vez transferidos los fondos disponibles en las SS

Cuentas del Fideicomiso a las cuentas que los Fideicomisarios hayan indicado, La Fiduciaria

y
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procederáa solicitar el cierre de las Cuentas del Fideicomiso. ====================

19.4 En casola liquidación sea resultado del supuesto descrito en el numeral 16.6, los Bienes serán *

distribuidos entre los herederos de los Fideicomisarios de acuerdoa las Leye Aplicables.==== %

de
.

19.5 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en caso de liquidación del Patrimonio

Fideicometido o de la terminación del Contrato por cualquier razón, sea de la naturaleza que 2

fuese, las Partes acuerdan que la Cláusula Vigésimo Primera del Contrato se mantendrá

vigente luego déla culminación del Contrato.==============================

VIGÉSIMA.- Retribución de La Fiduciaria=====

La Fiduciaria, por la labor que se le encomienda, cobrará a los Fideicomitentes, con cargo a los

fondos acreditados en las Cuentas Recaudadoras, las comisiones previamente acordadas con La
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Fiduciariaeneldocumentodenominado“ConveniodeRetribuciones”,suscritoconanterioridadala

suscripcióndelContrato.s=========================co=======o==o=========

ElComitédeberáprecisarlaspersonasyeldomicilioalquedeberánremitirselasfacturas

correspondientes,aefectosdequeLaFiduciariapuedaremitirlasoportunamente.========

LascomisionesantesindicadasnoincluyenelImpuestoGeneralalasVentasnilosdemástributos

quedeacuerdoalasLeyesAplicablespudierangravarlas,siendodecargodelosFideicomitentesel

pagodedichostributos,salvoelImpuestoalaRentaocualqierotroimpuestoquegravela

actividadylasrentasy/ogananciasdeLaFiduciaria.=

VIGÉSIMOPRIMERA.-LimitacióndeResponsabilidad>:

21.1LasPartesreconocen,acuerdanydeclaranquelasfuncionesdeLaFiduciariaquele

correspondendeacuerdoaloestablecidoenelpresenteContratonosondiscrecionales,yse

sujetanaloestablecidoenelContrato,asícomoalasinstruccionesquerefnitaelComité.

Asimismo,lasPartesdeclaranquelasobligacionesqueLaFiduciariaasumeenvirtuddelo

dispuestoporelContratosondemediosynoderesultadosyque,entalsentido,Serán

prestadasporLaFiduciariaobservandolascláusulasdelmismoylasinstruccionesescritasque,

paratalefecto,lenotifiquenlosFideicomitentesy/oelComité,deserelcaso.Entalsentido,la

responsabilidaddeLaFiduciariaderivadadelContratoselimitaalainobservancia,porculpa

graveodolo,delasteferidasdisposicioneseinstrucciones,deacuerdoconelartículo259dela

LeydeBancos.Enesesentido,LaFiduciariaestálibrede/cualquierresponsabilidadpordañosy

perjuiciósrespectodelosFideicomitentesydelosFideicomisarios,susrepresentanteso

terceros,suscesionariososucesores,entantocumplaconloestablecidoenelContratoylas

instruccionesescritasqueleseanenviadasporelComitéylosFideicomitentes,segúnseael

 

     

  

CASO.s======s=sos==ss=e=c=ococeseicccoocEicocooorcooooocoossm===

21.2Sinperjuiciodeloestablecidoenelnumeralprecedente,losFideicomitentesylos

Fideicomisariossecomprometenyobligandemaneraexpresa,solidariaeincondicionala

indemnizaraLaFiduciariayacadaunodesusrespectivosfuncionarios,directores,empleados,

agentesyasesores,portodosycadaunodelosdañosyperjuicios,incluyendoellucro-cesante

queresulterazonable,quepudieransufrircomoconsecuenciayenrelaciónalacelebracióny

suscripciónyejecucióndeiContrato,incluyendoperosinlimitarsea-loscasosenqueLa

Fiduciaria,yaseadurantelavigenciadelContratooconposterioridadalavigenciadelmismo,

hastaporunplazomáximodediez(10)añoscontadosdesdelafechadeterminacióndel

Contrato,fueraobjetodedemandas,denuncias,accioneslegales,medidascaujelaresdentroo

fueradelprocesooreclamos,interpuestosporcualquiercausaquenoleseaimputableyahte

cualquierfuerojudicial,arbitraloadministrativoporpartedeterceros,quienesquieraque

fueranestos,quedandoenlosmismostérminosobligadoslosFideicomitentesylos

Fideicomisariosaasumirypagartodaslas'costas,costosyhonorariosdeabogadosquesean

razonablesdelosprocesosjudicialesoarbitralesoadministrativosreferidosanteriormente,así

comoaasumirypagartodasycadaunadelassumasdedineroqueLaFiduciariaestuviera

obligadaapagarencumplimientoderesoluciones,sentenciasomandatosexpedidosenlos

procesosjudícialesoarbitralesoadministrativosreferidosanteriormente,sinreservani

idlimitaciónalguna,siempreycuandosehayaacreditadoendichosprocesosoprocedimientos,

quedandoenlosmismostérminosobligadoslosFideicomitentesylosFideicoiisariosapagar

aLaFiduciarialassumasdedineroqueéstalerequieraporescritoporlosconceptosantes
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mencionados, debiendo los Fideicomítentes efectuarel íntegro del pago dentro de los cinco (5)

Días Hábiles siguientes de ser requeridosa ello por La Fiduciaria. ==================

 

21.3 En relación con los gastos correspondientes a la asesoría legal externa que fuera necesaria en

los procesos judiciales arbitrales o administrativos referidos en el numeral 21.2 precedente, +

       
   

o SN las Partes acuerdan que La Fiduciaria contratará a sus asesores legales externos cuya S

— 2 retribución y gastos relacionados serán asumidos por los Fideicomitentesy los Fideicomisarios. 3

3 En caso funcionarios, directores, empleados, «agentes y asesores de La Fiduciaria y/o los

S Fideicomisarios estén involucrados, como una sola parte en un mismo proceso o >

) ra procedimiento, sea judicial, administrativo o arbitral, todos estarán representados por un solo S

SS estudio de abogados o asesor legal externo a' menos quehaya conflicto de intereses entre S

Ñ S ellos, en cuyo'tao cada una de las Partes involucradas en conflicto PR un asesor legal $

Y externo diférente. Los asesoreslegales que fueran elegidos en virtud de lo establecido en el S

$ presente numéral serán elegidos del listado que se incluye como Anexo 6.============= $

, S VIGÉSIMO SEGUNDA.- Renuncia de La Fiduciaria=====3========================== S

DA - 3 22.1 La Fiduciaria podrá renunciaral ejercicio de su cargo por causas debidamente sustentadas y 3

> NM $- aceptadas por la SBS, dando aviso a los Fideicomitentes, a los Fideicomisarios y a la SBS. Para $

2 y los efectos del presente Contrato, el plazo a que se refiere el segundo párrafo del artículo 269 Ñ

E a de la Ley de Bancos se comenzará a computar desde que la aceptaciónde la renuncia por S

2 parte la SBS haya sido puesta en conocimiento de La Fiduciaria, de los Fideicomitentes y de 3

== S los Fideicomisarios. Ante la renuncia de La Fiduciaria, será de aplicación lo dispuesto a 3

/ Y ontinuación: ==================2=============================== y

SÍ El Comité deberá nombrar a un fiduciario sucesor dentro de los cuatro (4) meses de AS
E ; . Í ] : ¿$

—o2NX producida la aceptación de la renuncia por la SBS. Dicho nombramiento se entenderá *-

; 5 E ¡A roducido una vez informadoa LaFiduciaria. = Si

e y b. fiduciario sucesor deberá aceptar dicho nómbramiento porescrito, la aceptación *

3 implicará la suscripción en un mismo acto del Contrato de Transferencia del Fideicomiso ¿

así tomo la entrega de los documentos que acreditan los derechos sobre el-Patrimonio _:

Fideícometido con la correspondiente acta notarial de recepción. La aceptación deber;

efectuarse dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendarios posteriores al

nombramiento del fiduciario sucesor. Una vez aceptado dicho nombramiento, el

fiduciario sucesor tendrá de ahí en adelante todos los derechos, potestades, privilegios Y

”
de

pi
o
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obligaciones asumidas por La Fiduciaria, de conformidad con el presente Contrato.===
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c. La Fiduciaria se obliga a otorgar todos los documentos,ya sean públicos o privados, y a =

efectuar todas las acciones correspondientes para transferir todos sus derechos y E

facultades, así como los bienes que conformanelPatrimonio Fideicometido al fiduciario >

sucesor. Los gastos incurridos para el nombramiento del fiduciário sucesor serán

asumidos de acuerdoa lo establecido en la Cláusula Vigésimo Sexta.============

d. La Fiduciaria deberá presentar a los Fideicomitentes, a los Fideicomisariok y ala SBS por

escrito, una rendición de cuentas precisa y documentada de su gestión.========= = Ss

22.2 La Fiduciaria quedará liberada de cualquier otro deber y obligación comofiduciario en virtud S

del presente Contrato, una vez que entregueal fiduciario sucesor el Patrimonio Fideicometido, SÁ

lo cual deberá constar en acta, de acuerdo a lo establecido en elnumeral 22.1.b. o, en caso no 35
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selogrenombraral,fiduciariosucesor,dentrodelplazoseñaladoenelnumeral22.1.a.

anterior.==================================================2==

22.3Deconformidadconlo,establecidoenelartículo269delaLeydeBancos,larenunciadeLa

FiduciariaoperarácomocausaldeterminacióndelContratosieneltérminodeseis(6)meses

contadosdesdelaaceptacióndelarenunciaporlaSBSnoseencuentraotraempresaque

asumaelcargodefiduciario,deconformidadconloestablecidoenlapresentecláusula.====

VIGÉSIMOTECERA.-RemocióndeLaFiduciariaz================================
23.1ElComitépodráreemplazaraLaFiduciariadandoaéstaunavisopreviodenoventa(90)días

calendario.Entalcaso,serándeaplicaciónlascondicionesestablecidasenlaCláusulaDécimo

Octava,segúncorresponda,LaFiduciariacooperaráybrindarátodoelapoyoESpara

asegurarunatransiciónsinmayorinconvenientealfiduciariosucesor.==

23.2Todoslosgastosincurridos.paraelnombramientodelfiduciariosucesorseránasumidosde

acuerdoaloestablecidoenlaCláusulaVigésimoSexta.==============s=========

VIGÉSIMOCUARTA.-DelFactorFiduciario=========================s=========+=

24.1Deconformidadconloestablecidoenelartículo9delReglamento,LaFiduciariadesignará-

dentroddelosquince(15)díascalendariodelafechadeentradaenvigenciadelpresente

Contrato—alFactorFiduciariodelpresenteFideicomiso,informandodeesto,dentrodel

mismoplazoalosFideicomitentesyalosFideicomisarios.======================

24.2ElfactorfiduciarioactuarásiguiendolasinstruccionesqueaestosefectosrecibadelComité.

Consecuentemente,enformaexpresa,solidariaeincondicional,losFideicomitentesylos

Fideicomisariosmantendránindemnealfactorfiduciarioporsuactuaciónenrelaciónconel

Contrato,concargoalPatrimonioFideicometido,bajolosmimosalcancesestablecidosafavor

deLaFiduciariaenlaCláusulaVigésimoPrimera.============================

24.3LadesignacióndelFactorFiduciarioserápuestaenconocimientoporLaFiduciariaalaSBS

dentrodelosquince(15)díascalendarioposterioresalafechadeefectuadaladesignación.La

SBSpodráremoveralFactorFiduciariomedianteresolucióndebidamentefundamentada.==

 

VIGÉSIMOQUINTA.-NotificacionesyDomicilio========================l2=======
LasPartesacuerdanquecualquiercomunicaciónonotificación,judicialoextrajudicial,quedeba

cursarseentrelasmismas,seefectuaráalaatencióndelaspersonasseñaladasenlapresente

cláusula,deacuerdoalprocedimientosiguiente:================================

25.1Mediantecartas,simplesonotariales,presentadaseneldomicilioseñaladoporlasPartesenla

introduccióndelpresenteContrato.Lascartassereputaráncursadasconloscargosde

recepcióndelasmismas,losquedeberántenerselloderecepciónconlafecha,nombrey

 

firmaovistodelapersonaquelasrecibe.=================:====

25.2Mediantecorreoselectrónicosdirigidosdesdey-alassiguientesdirecciones:

A.LosFideicomitentes:LLMP:lenomulderfW4gmail.comyMRLR:nanalrOgmail.com;sin

embargo,deacuerdoaloprevistoenladefiniciónde“Fideicomitentes”,LLMPactúaen

interés,porcuentayparabeneficioexclusivodelaSociedadConyugal.===========

B.LaFiduciaria:Sossssssoooesocososo======sossos========i=====

ÁreadeOperaciones:oc==========oocoo=o=o=o=rrcoosos===o====2==

Correoprincipal:operacionesOlf.pe================================

Correóssecundarios:ppostigoOlf.pe,avelasquezQlf.pe=

ÁreadeContabilidad:smontesQlf.pe,gmontenegroQlf.pes=================
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ÁreaLegal: aglmendarizOlf.pe, Ipurellf.pe ===========================

Otros: pcomitreQlf.pe, rpárodiOlf.fe=z==========Z=2====s============

Cc, Los Fideicomisarios: =============

Nicolás Mulder: nmuiderf4gmail.com==

    

Mateo Mulder: morges60O'hotmail.com== = Si

Cristina Mulder: cristinam95(Ogmail.comHAE

Los correos electrónicos se reputarán entregados a las Partes mediante el reporte des

confirmación de entrega.================

  

   25.3 Lasúnicas personasautorizadas para efectuar comunicaciones somá====S=s=s=======E <S

A. Los Fideicomitentes: LLMP y MRLR; sin embargo, de acuerdo a lo previsto en la $

definición de “Fideicomitentes”, LLMP actúa en interés, por cuenta y para -beneficio s b
r
a

     

  

  

  

  

  

Nx

y
$
>

X exclusivo de la Sociedad Conyugal.=====================oo========== Y

$ B. La Fiduciaria:=== $

- S Área de Operaciones: Paola Postigo, Ana Velasquez===== S

á Área de Contabilidad: Susana Montes, Guadalupe Montenegro $

$ Área Legal: Alejandro Almendariz, Lila Puresz============2=========tH=== $

$ Otros: Paulo Comitre, Rafael Parodis============>=================== E

Q c. Los Fideicomisarios: Nicolás Mulder, Mateo Muldery Cristina Mulder= S

$ > 25.4 Alos siguientes númerostelefónicos:========================= ¡

q g A, Los Fideicomitentes: LLMP: 983 060 000 y MRLR: 989 061 000; sin embargo, de acuerdo «+

de

       

  

¿lo previsto en la definición de “Fideicomitentes”, LLMP actúa"en interés, por cuenta y

pará beneficio exclusivo de la Sociedad Conyugal.nd
in
i
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a
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y Y bh La Fiduciaria: 710-0660= ]
2 2 LosFideicomisarios: ============= Y : = $

= ? Wicolás Mulder: 991 691 913======================2===o========== S

ñ É Ñ 3 Mateo Mulder: 982 95)994===eo=qoceeooascocanosoooooooeooo==e= 3

3 Cristina Mulder: 99 815 0049 / +1 (434) 466-4003=======================
3 25.5 Cualquier modificación de los domicilios, correos electrónicos o personas autorizadas para A

- $ efectuar comunicacione3, deberá ser puesta en conocimiento de las contrapartes mediante $

> y e carta simple, de acuerdo al modelo establecido en el Anexo 7, siendo los nuevos dates:

A aplicables únicamente a las comunicaciones que se efectúen con posterioridad a la fecha de

$ recepcióf delas referidas cartas notariales. En todos los casos, los nuevos domicilios deberán +

$ ser siempre dentto de la ciudad de Lima.======================= $

y 25.6' Cuando enel presente Contrato se haga referencia a comunicación escrita se entenderá que y

> necesariamente deberá hacerse motianta la/comunicación prevista en lapresente Cláusula.== $

E VIGÉSIMO SEXTA.- Gastos y Costos =================================es=====
S 26.1 Todos los gastos razonables y debidamente documentados establecidos en el presente S

o E S Contrat: / así camo los tributos, gastos y costos que, sesgeneren como consecuencia de la 3

$ constitución, administración, defensa, transferencia y/o devolución del Patrimonio S

_ $ Fideicometido, y demás gastos y costos -que se entenderán comprendidos cómo gastos y S

- -$ 5 cestos para efectos de lo establecido en el numeral 261” de la Ley de Bancos- señalados en el SÍ

$ presente Contrato, incluyendo pero sin limitarse a:.(i) la retribución y comisiones de La 5

Fiduciaria, (ii) los gastos incluyendo los notariales, registrales, de abogados,de publicación en

WMA



elDiarioOficial“El'Peruano”conformeconloestablecidoenelartículo245”delaLeyde

Bantos,detasaciónycualquierotrogastoderivadodelaconstitución,administración,

defensa,ejecuciónydevolucióndelPatrimonioFideicometido,(iii)lostributosqueseadeuden

conrelaciónalosBienesFideicometidos,existentesoporcrearseenelfuturo,asícomolos

tributosquepudieranafectarlapresentetransferencia,(iv)lospagosvinculadosconla

contratación,mantenimientoyrenovacióndelapólizadesegurodeacuerdoloprevistoenel

numeral9.15,y(v)losinteresescompensatoriosymoratoriosderivadosdelosconceptos

anteriores,deseraplicables;AÚNasumidosporlosFideicomitentesconcargoalosfondos

  

acreditadosenlaCuentaRecaudadora.=============

26.2Asimismo,losfondosacreditadosenlasCuentasRecaudadoraspodránseraplicadosporLa

Fiduciariaalpagodeloscostos,gastosy/otributosderivadosdelaadministracióndel

PatrimonioFideicometido(incluyendolosgastosdemantenimientodecualquieradelas

CuentasdelFideicomiso,queresultennecesariosparaefectosdemantenerasCuentasdel

Fideicomisoabiertas).=============s=================o==s==ss=========

26.3Respectodelosgastosindicadosenlosnumerales26.1y26.2anteriores,encasolosfondos

acreditados-enlaCuentaRecaudadorafueraninsuficientesparacubrirlosmismos,La

FiduciariapodráutilizarlosfondosacreditadosenlasdemásCuentasdelFideicomiso.Encaso

deaplicarsefondosacreditadosenlasCuentasenBeneficiodelosFideicomisarios,ellodeberá

realizarsedesdetodaslasCuentasenBeneficiodelosFideicomisariosaprorratadela

participacióndecadaunodeellosenlosFlujosRentaprevistaenlaCláusulaDécimoSexta.En

casotodaslasCuentasdelFideicomisonocuenten-confondos,losFideicomitentesdeberán

cancelardichosgastosdentrodeloscinco(5)DíasHábilessiguientesdehabersidorequeridos

porLaFiduciaria,con-copiáalComité.=

26.4DeconformidadconlasLeyesAplicables:(i)latransferenciaendominiofiduciariodelos

BienesInrjueblesnoseencuentragravadaconelimpuestodealcabala;Yo(ii)el

arrendamientodeBienesInmueblesqueseanmateriadetransferenciaendominiofiduciario

 

seencuentragravadoconelimpuesto/alarentacomorentadeprimeracategoría.=======

VIGÉSIMOSÉPTIMA..-LegislaciónAplicable================

Entodolonoprevistoenestedocumento,elpresenteContratoseregiráporlasLeyesAplicablesy,

enparticular,porlodispuestoen-laLeydeBancos,elReglamentoolaspSquelaspúdiesen

 

sustituiromodificarenelfuturo.=======================ooo=ocotocosmos====

VIGÉSIMOOCTAVA.-SolucióndeControversias=================================

LasPartesacuerdanexpresamentequecualquierdiscrepanciaocontroversiaquepudierasurgir

entreellascomoconsecuenciadelainterpretaciónoejecucióndelContrato,incluidaslasrelativasa

sunulidad,invalidezeineficaciaseránresueltasmediantearbitrajedederecho,elcualsesujetaráa

lassiguientesreglas:S======2eiccccecoceclecssossscoooodoo=

28.1ElarbitrajeserállevadoacaboporunTribunalArbitralcompuestodetres(3)miembros.=

28.2ElarbitrajesellevaráacabodeacuerdoalosreglamentosyestatutosdelaCámarade

ComercioPeruanaAmericanaenelPerú(“AMCHAM”)========================

28.3ElTribunalArbitralseconstituirádelasiguienteforma:========================

28.3.15ilaspartesenconflictofuerandos(2),cadaunadeellasdesignaráunárbitroyel

terceroserádesignadodecomúnacuerdoporlosárbitrosyadesignados.Eltercer

   

árbitropresidiráelTribunalArbitral.==================
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En caso una de las partes no designe a su árbitro dentro de un plazo de diez (10) días

calendario contados desde la fecha en que esta sea emplazada por escrito por la otra

parte manifestando su volúmtad de acogerse a la presente Cláusula, el árbitro que no

haya sido designado, será nombrado por AMCHAM.===== :

28.3.25i las partes en conflicto fueran tres (3) y' más, dos (2) de los árbitros serán designados

por AMCHAMy el tercero será designado por los árbitros que hayan sido designados por

este. El tercerárbitro presidirá el Tribunal Arbitral. =======================

Asimismo, en caso los dos árbitros designados no designasenal tercer árbitro dentro de

un plazo de diez (10) días calendario contados desde la fecha de aceptación del último

de ellos, el tercer árbitro será designado por AMCHAM.====================

28.4 El Tribunal Arbitral puede quedar encargado de determinar con precisión la controversia, así

comootorgar una prórroga en caso fuera necesario para emitir el laudo.==============

28.5 El lugar del arbitraje será la ciudad de Lima, Perú y el idioma que se utilizará en el

procedimientoarbitral será el castellano.========"=========================

28.6 Los gastos y costos correspondientes al arbitraje serán asumidos por la parte que a estos $

efectos designe el Tribunal Arbitral en su laudo arbitral. ==============="E======= $

28.7 En caso de que alguna de las partes decidiera interponer recurso de anulación contra el laudo S

arbitral ante el Poder Judicial, deberá constituir previamente a favor de l"parte o las partes;

contrarias una Carta Fianza otorgada por/un banco de primer orden con sede en Lima,

equivalente a) US$ 100,000.00 (Cien Mil y 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América), a $

la orden dela o las partes contrarias; la misma que será solidaria, irrevocable, incondicionada Yay

jecutable en“caso que dicho recurso, en fallo definitivo, no fuera declarado fundado. Dicha «<

a Fianza. deberá estar vigente durante el tiempo que dure el proceso promovido y será y

entiegada en custodia á un notario dela ciudad de Lima.====2================== S

Para cualquier intervención de los jueces Y triunales ordinarios dentro de la mecánica arbitral, las
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    nunciando al fuero de sus domicilios.=

VIGÉSIMO NOVENA.- Cesión deDerechos=

Las partes aceptan de manera expresa que losderechos fiduciarios que se generan y nacen en virtud $

de este Contrato no podrán ser cedidos ni trasferidos a terceras personassin autorización expresa e

intervención en eFacto de cesión del Epmité y de las demás partes. En tal sentido, las partes N

convienen que toda cesión o transferencia quebajo cualquier título se realice respecto a cualquier 3

derecho fiduciario generado en virtud de la celebración del presente Contrato sin la autorización S

expresa e intervención de La Fidugiaria será ineficaz y por tanto, carecerá de todo efecto frente a E

quien así los adquiera, frente a terceros y frente a las partes, sin perjuicio de las responsabilidades $

que pudieran corresponder.=========

TRIGÉSIMA.- Inscripción Registral====

30.1 En casosea instruido por el Comité — a cuenta y costo de los Fideicomitentes — La Fiduciarja-;

presentará la solicitud de inscripción del presente Contrato en el Registro de Propiedad

Inmueble según corresponda a los Bienes Inmuebles, en los registros específicos de los Bienes «x

Muebles y en el Registro Mobiliario de Contratos, según sea aplicable, y supervisará el proceso

de inscripción. Sin perjuicio de ello, los Fideicomitentes se obligan a inscribir el presente *+

Contrato en las partidas electrónicas correspondientes a los Bienes Inmuebles -en la medida
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30.2

quelosBienesInmueblessehayanincorporadoalPatrimonioFideicometido-,enelRegistrode

PropiedadInmuebledentrodelplazodesesenta(60)DíasHábilesdesuscritaTarespectiva

adendadeincorporación,debiendorealizarlasgestionesqueseannecesariasparaello—

incluyendolaelaboracióndesubsanacionesymantenerinformadosaLaFiduciariayalos

Fideicomisarios-aefectodelograrlainscripcióndelpresenteContrato.========2=====

Paraefectosdeloindicadoenelpárrafoanterior,lasPartesacuerdandeterminarlapresente

transferenciadelosBienesalPatrimonioFideicometidocomouninvalorado.===========

TRIGÉSIMOPRIMERA.-DelasCuentasDelFideicomiso============================

31.1

31.2

31.3

31.4

31.5

31.6

LasPartesacuerdanqueLaFiduciariasolicitaráalBancoabrirlasCuentasdelFideicomisoa

nombredelPatrimonioFideicometido,Alasoportunidadesestablecidasenelpresente

========>2=

    

Contrato.===================

Asimismo,dentrodedichoplazo,LaFiduciariaremitirácomunicacionesalasSociedades

AgentesdeBolsaoalainstitucióndeCompensaciónyliquidacióndevaloresquecorresponda,

informandoelnúmerodelasCuentasRecaudadoras.===

Losgastosdemantenimiento,asícomolosaportes,comisiones,remuneracionesytributos

quesegenerenporlaapertura.yadministracióndelasCuentasDel-Fideicomiso,el

mantenimientodelasmismas,lastransferenciasdefondosydemás,seránatendidosporLa

FiduciariaconcargoalosfondoscontenidosenlasCuentasdelFideicomiso.===========

Asimismo,LaFiduciariapodrácontratar-paraelmejordesempeñodesusfunciones-los

serviciosbancariosbrindadosporelBanco,queseannecesariospáralaadecuada

administracióndelasCuentasdelFideicomiso.========================m======

LaFiduciariapermitiráelaccesoenconsultaalasCuentasdelFideicomiso,alos

FidgicómitentesyalaspersonasqueelComitédesigne.LosFideicomitentesolaspersonas

designadasporelComitédeberáncontarconlossistemasdeaccesoremotoquelepermitan

éTaccesoalossistemasinformáticosdelasinstitucionesfinancierasendondeseencuentren

abiertaslascuentas,nosiendoLaFiduciariaresponsableporello.=s=============

ÚnicamenteparaefectosdelITFseconsideraráaLLMP(y,encasodesufallecimiento,aMRLR;

y,encasodelfallecimientodeambos,alpresidentedelComité)comotitularesdelasCuentas

delFideicomiso,salvoqueelComitéindiquelocontrario.===================

Lastransferenciasentrecuentasbancariasdedistintasinstitucionesfinancierasdelamisma

plazaseránrealizadasmedianteelBancoCentraldeReserva(BCR).Lastransferenciasentre

cuentasbancariasdedistintasinstitucionesfinancierasextranjerasseránrealizadasmediante

transferenciasSWIFToABA.LosgastosquegenerenlastransferenciasdefondosvíaBanco

CentraldeReserva(BCR)yalextranjerovíaSWIFToABA,yqueresultennecesariosparala

correctaadministracióndelPatrimonioFideicometido“seránatendidosdeacuerdoalo

  

  

establecidoenlaCláusulaVigésimoSexta.Aosonocoononnnononooconose==x=

EncasoseanecesariorealizarcambiosdemonedasconlosfondosacreditadosenlasCuentas

delFideicomiso-yaseadeSolesaDólaresoviceversa-paralastransferenciasdeacuerdocon

loestablecidoenesteContrato,losFideicomitentesoelComitédeberánnegociarconelBanco

eltipodecambioaseraplicable,debiendocomunicaraLaFiduciariaelresultadodedicha

 
negociación.==

QuedaclatamenteestablecidoqueLaFiduciarianoseráresponsableporlanegociacióndel

tipodecambioaplicable,siendoellodeenteraresponsabilidaddelosFideicomitentes.Las
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negociaciones deberán realizarse con la debida anticipación conla finalidad de cumplir con lax

instrucciones que temitan los Fideicomitentes o del Comité.====================

TRIGÉSIMO SEGUNDA.- Misceláneo

32.1 Las Partes dejan-eonstancia que las cláusulas y secciones del Contrato son independientes y

que la invalidez, nulidad o anulabilidad de cualquier cláusula, sección o apartadodel presente

Contrato no afectará ni perjudicará la validez y exigibilidad de las demás cláusulas, secciones o

apartados. =====================e=======o=======o==o=ocis==s=====S

32.2 El Comité se encuentra-obligado a considerar en todo momento y en cada uno de los acuerdos x_

que adopte, sea el tema que fuere, respetar las Leyes Aplicables en temassucesorios.====

32.3 Es la intención de las Partes sustituir cualquier término, apartado o cláusula inválida, nula, o
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similares posible. En ese sentido, en el supuesto de que cualquier cláusula, sección o apartado

del presente Contrato fuese declarado nulo o no exigible por un tribunal, juez, autoridad o

árbitro competente, las Partes acordarán su sustitución por otra cláusula, sección o apartado

válida en los términos y con los efectos de mayor similitud posible.===============+=

32.4 Asimismo,y sin perjuicio de alguna disposición en contrario contenidaenel presente Contrato,

ninguna persona que sea una “US Person" (de conformidad.con la Ac establecida porel

Internal Revenue Code de 1986, y sus hormas modificatorias), miembro del Comité, y que

tenga una obligación.legal.de mantenera cualquier beneficiario o fideicomisario del.presente ;

Contrato deberá participar en cualquier decisión relacionada conla distribución discrecional de -

utilidades o capital que pueda tenerel efecto de liberarla de dicha obligación legal. Asimismo, <

ni la creación de un fideicomiso bajo este Contrato ni distribución alguna de utilidades ds

capital provenientes del misrpo,deberá liberar o exonerar a ninguna persona de su obligación Ss

al de mantenera un dependiente.Sin perjuicio de lo señalado, en caso corresponda que La
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ciaria realice alguna declaración y análisis respecto de la señalado en el presente numeral,

a efáctos de cumplir con las Leyes Aplicables, los gastos en los que incurra serán de cargo del

onio Fideicometido, conformea lo establecido en la Cláusula Vigésimo Sexta.=======

IGÉSIMO TÉRCERA.- DATOS PERSONALES=========================p=========
33.1 De conformidád conla Ley N* 29733, Ley de Protección de Datos Personales, desdela firma del y

, presente Contrato los Fideicomitentes y los Fideicomisarios y el Comité, según corresponda

Ri
ca
rd
o

Fa
y

gi
nd
e

No
ta

ri
os

de
Le

n
L
o
n
a

E

dan expresamente su consentimiento para el tratamiento/de los détos personales que por

ellos seah- facilitados o que se faciliten a través del presente contrato O por cualquier otro

medio. Asimismo, los Fideicomitentes y el Comité aceptan expresamente que La Fiduciaria

pueda compartir los datos personales, a terceros, como por ejemplo a Instituciones del

Sistema Financiero exclusivamente para Vefectos de cumplir.con los fines del presente

Contrato.=========================2=======>===o=e=========m=====

33.2 Los Fideicomitentes y los Fideicomisarios, así como los miembros del Comité declaran que

todos los datos proporcionados son verdaderos y actualizados y que se les ha informado del

uso de los mismos que La Fiduciaria podrá realizar, debiendo éstos comunicar cualquier

cambio a La Fiduciaria porescrito en cuanto se produzca el cambio. ================
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conocer que tienen expeditos los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de los sx:

Asimismo, los Fideicomitentes y los Fideicomisarios, así como los miembros delComité declaran



datospersonalesproporcionadosaLa.Fiduciaria,derechosquepodránejercermediante

comunicaciónescritaaLaFiduciaria.===================ooo==o===o=ecoco===mo=o===

PRIMERACLÁUSULAADICIONAL.-DELAFALSEDADDEDECLARACIONESYRESOLUCIÓNDEL

PRESENTECONTRATOSSssoooroooonooonooooo=s=o========>>

1.

3,

EnelcasoqueLaFiduciariatomeconocimiento.sobrelaocurrenciadecualquieradelos

hechosdetalladosenlosnumerales(i),(ii);(ii)y/o(iv)delnumeral3.7delpresente¡Contrato;

podráprocederaremitirunacomunicaciónenlacual(i)pondrádichasituaciónen

conocimientodelComité;y(ii)manifestarásuintencióndecedersuposicióncontactualenel

ContratooresolverelContrato,deacuerdoalaregulacióncontenidaenlosnumerales2y3

siguientes.AAAA

Luegodehaber;recibidodichacomunicación,elComitécontaráconunplazo_dediez(10)Días

Hábiles,parainformaraLaFiduciariasideberáprocedera(i)cedersuposicióncontractuala

otrofiduciario,deacuerdoconloestablecidoenelartículo1435*ysiguientesdelCódigoCivil

'0(ii)formalizarlaresolucióndelCantrato,deacuerdoconloestablecidoenelartículo,1430?

delCódigoCivilyalnumeral8delartículo269”delaLeyGeneráldelSistemaAaydel

Sistemadegeguros-yOrgánicadelaSuperintendenciadeBancaySeguros(enadelante,la

“ComunicacióndeSalida”).==========================================

CesióndeposicióncontractualdeLAFIDUCIARIA;============================

EncasoelComité,segúnseaelcaso,leindiquenaLaFiduciariamediantelaComunicaciónde

Salida,quedeberáprocederconlacesióndesuposicióncontractualenelContrato,seráde

aplicaciónloestablecidoacontinuación:=================================

2.1.ElComitédeberánombrar3unfiduciariosucesorycomunicardichonombramientoa

LaFiduciaria-dentrodelossesenta(60)DíasHábilessiguientesalafechaenlaqueLa

FiduciariarecibalaComunicacióndeSalida.===========================

2.2.Elfiduciariosucesordeberáaceptardichonombramientoporescrito.Laaceptación

implicarálasuscripciónenunmismoactodelContratodeTransferenciadelFideicomiso,

asícomolaentregadelosdocumentosqueacreditanlosderechossobreelPatrimonio

Fideicometidoconlacorrespondienteactanotarialderecepción.Laaceptacióndeberá

efectuarsedentrodelosquince(15)DíasHábilesposterioresalnombramientodel

fiduciariosucesor.Unavezaceptadodichonombramiento,.elfiduciariosucesortendrá-

enadelante-todoslosderechos,potestades,privilegiosyobligacionesdeLaFiduciaria.=-

2.3.Todoslosgastosrazonablementehicuridosparaelnombramientodelfiduciariosucesor

seránasumidosporFideicomitentes,sinquesearelevantedeterminar,paraesteefecto,

laparteolaspartesquehayancausadoelasuntoenméritoalcualLaFiduciariacediósu

 

posicióncontractualenelContrato.=====

2.4,EnelsupuestoenqueelComité,nocumplacondesignaraunfiduciariosucesordentra

delplazoestablecidoenelnumeral2.1,o(ii)elfiduciariosucesornoaceptesu

nombramientodentrodelplazoindicadoenelnumeral2.2,o(iii)losdocumentos

necesariosparalacesióndeposicióncontractualdeLaFiduciarianosehayansuscrito

dentrodelossesenta(60)DíasHábilessiguientesalarecepcióndelaComunicaciónde

Salida;LaFiduciariapodrá-sinresponsabilidad-procederaformalizarlaresolucióndel

Contratodeacuerdo'alaregulacióncontenidaenelnumeral3siguiente.=========

ResolucióndelCONTRATO:===============oo=e=Me==ocoms==o==========
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3.1 La Fiduciaria podrá -actuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 1430 del

Código Civil y al numeral 8 del artículo 269; de las Leyes Aplicables - de acuerdo a lo

acordado con el Comité, proceder con la resolución del Contrato, en caso se configure

alguno delos siguientes supuestos:=================================

a. Cuando etComité así lo haya instruido mediante la Comunicación de Salida; d ==

b. Cuando se haya.configurado cualquiera de los supuestos indicados en el numeral

m
a3$ Y

 

2.4,==== =======ocosii===o=========2:n:=mo=

3.2 Previamente la suscripción de los documentos nec sarios para formalizar la resolución

del Contrato, La Fiduciaria suscribirá todos los documentos que resulten necesariosrán

llevar a cabounacesión de derechos, bajo cualquier modalidad quefesulte adecuada y

proteja debidamente los intereses de las Partes, iícluyendo.pero no limitado a un:

encargo de confianza a una entidad del sistema financiero, respetandola administración$
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establecida en la Cláusula Octava. Para estos efectos,'los Fideicomitente, los ¡

Fideicomisarios y el Comité aceptan expresa e revocablamente queLa Fiduciaria podrá S

suscribir todos log documentos públicos y/o privados que resulten necesarios para 3

otorgarlas garantías indicadas en el presente párrafo.===================== $

3.3" Luego de haber constituido las garantías indicadas en el numeral precedente, La 3

Fiduciaria procederása la suscripción de los documentos necesarios para formalizar la A

3 resolución del Contrato.==================o===s=ssocese=s========5 3

3 3.4 Los Fideicomisarios reconocen y aceptan irrevocablemente que La Fiduciaria podrá- más 4

Ss no está obligada a- resolver el contrato de acuerdo con lo establecido en el artículo 1430 Ñ

> del Código Civil y al numeral8 del artículo 269” de la Ley General del SistemaO$

3 - y del Sistema de Segurosy Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros; sin que e

5 5 S ello implique responsabilidad alguna para La Fiduciaria. ==================== S

Y Sl y 4. os Fideicomitentes, los Fideicomisarios y el Comité, aceptan expresamente que, en cualquier *

3 3 omento durante la vigencia del icontrato, La Fiduciaria, a su sóla discreción, de acuerdo al Y

Po y procedimiento establecido en la presente Primera Cláusula Adicional, proceda cónla cesión de S

y su posición—contractual. en el contrato o a la resolución del contrato. En tal sentido, La 3

$ Fiduciaria podrá -facultativamente- ceder su posición contractual en el presente Contrato o $

E resolverlo, según lo regulado previamente y de acuerdo a lo establecido en el Código Civil y la 3

] Q Ley de Bancos. ==============================s=====o==========é=== a

3 S. Por tanto, los Fideicomitentes, los Fideicomisarios y el Comité renuncian expresamente a $

$ cualquier acción que limite, restrinja o se oponga a la cesión de posición contractual de La $

S Fiduciaria en este Contrato o a la resplución contractual del presente Contrato, das en y

= ( NS esta Cláusula, aceptando las consecuencias, costos y gastos asociados y demás que ocurran o $

E en los que se incurra. =============o===o==m====== 3

UN 5, SEGUNDA CLÁUSULA ADICIONAL,-======================e====e====s=o======= 3)
z Y Se deja constancia que Nicolás Mulderintervieneenel presente Contrato en señal de conocimiento y E

ES S conformidad conlos términos y condiciones del mismo; incluyendo sin limitarse a la distribución de S

DS S los Flujos Renta de conformidad con la Cláusula Décimo Sexta y a la repartición de los Bienes

Ss.  Fideicometidos en caso de liquidación del Patrimonio Fideicometido de conformidad-con Cláusula 3

z RE Décimo Novena. Asimismo, en Virtud de la suscripción del presente Contrato los Fideicomisarios =

asumentodoslos derechos y obligáciones queles cofresponden ajo el mismo. =============

Sa — ' —
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BienesInmuebles==============Esoss=========

AlafechadelpresenteContratoesintencióndelasPartesdejarconstanciadequenose'transferirán
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Anexo4E

ModelodeRenunciaalDerechodeAdquisiciónPreferente==

  

  

Señores=

(dleossssGoS

Presenteo==o=oooorocoociooorocoocooccncoolooooidea

Atención:[0]=s================e=====eesesoceesososois=

Referencia:Renunciaalderechodeadquisiciónpreferente

Estimadossiflores:ooossossiospimka=eS======

Pormediodelapresentenosesgratosaludarlosydejarconstanciaque[ELTRANSFERENTE]nosha

informadodesuintencióndetransferirelíntegrodesuparticipaciónen[LAEMPRESA]afavorde

[NOMBREDELPLATRIMONIOFIDEICOMETIDO]debidamenteadministradopor[FIDUCIARIO].Ental

sentido,cumplimosconmanifestarles,ennuestracalidaddeaccionistasde[LAEMPRESA],'que

renunciamosalderechodeadquisiciónpreferentequeenrelacióncondichatransferencianos

otorgaelnumeral[e]delestatutosocial,[quereflejaloacordadoenelnumeral[e]delConveniode

AccionistasdelaSociedadsuscritocon[ELTRANSFERENTE]confecha[e]de[e]de[e].]==

Paramayorprecisión,manifestamoslosiguiente:============================%===

1.Nuestrarenunciaexpresaeirrevocable“alejerciciodeldérechodeadquisiciónpreferenteen

relaciónconlatransferenciadeaccionesantesmencionada.==s===================

ERNuestraplenaOconlatransferenciadelasaccionesdetitularidadde[ELE

*TRANSFERENTE]afavorde[NOMBREDELPLATRIMONIOFIDEICOMÉTIDO].=

[Sinotroparticular,quedamosalaesperádelaelaboracióndeladocumentaciónnecesariaparala

adhesiónde[NOMBREDELPLATRIMONIOFIDEICOMETIDO]alconveniodeaccionistasseñalado

anteriormente.]==========W==2==-

Atentamente,===

     

  
  

  

Anexo5==5========

ModelodeContratodeAdhesión=

SeñorNotaridi===ee=e=ossboceocecooocosooosesorooscoocoococooooo=e-

Sírvaseustedextenderensuregistrodeescrituraspúblicas,unaenla_cualconsteelpresente

ContratodeAdhesiónquecelebran:======S============iles==================

.[*],identificadoconDNIN*(9,condomicilioparaestosúnicosefectosen[*](enadetante,el

:“FideicomisarioAdherente”);s=========================="

le[*],conRUCN*[*),condomicilioen[*],debidamenterepresentadapor[*],identificadocon

DNIN?[*]ypor[*],identificadoconDNIN*[*],facultadosalefectosegúnpoderesinscritosen

losasientos[*]delaPartidaElectrónicaN*[*]delRegistrodePersonasJurídicasdelaOficina

RegistraldeLima(enadelante,el“Fiduciario”).====2=======3=>5===ce====ó=====

ElpresenteContratoseotorgabajolostérminosycondicionesqueobranenlascláusulassiguientes:

PRIMERA:El26deenerode2018-sesuscribióuncontratodefideicomisoenadministración(el

“ContratodeFideicomiso”)entreLouisLeonardusMulderPanasyMaríaRoxanaLópezdeRomaña

Olivares,encálidaddefideicomitentes(los“Fideicomitentes”);LaFiduciariaS.A.,encalidadde

 

fiduciario;entreotros.s====================ss==o===o===oococorse=oo=o===



/

SERIEB NW 7230946 04946

 

SEGUNDA:Porel presente instrumento, de conformidad con lo señalado en la Cláusula Tercera y en

el numeral 15.3 del Contrato de Fideicomiso,el Fideicomisario Adherente:=============== =

(i Declara conocer el contenido del Contrato Ye Fideicomiso. =================== =

h Declara adherirse al Contrato de Fideicomiso en calidad de Fideicomisario por su propia

   

o, a
m
a

voluntad, "en pleno uso de sus facultades y consciente de que la finalidad del Contrato de *

Fideicomiso es la de cautelar los Bienes en berreficio de los Fideicomisarios. ===========

(iii) Expresa su conformidad con todaslas disposiciones del Contrato de Fideicomiso y se adhiere,

sin limitación, reserva restricción alguna, a todos los términos y condiciones contenidos en el

mismo, asumiendotodasy cada unadelas obligaciones y derechos establecidos en el Contrato

de Fideicomiso respecto de los Fideicomisarios, obligándose 3] respetar y cumplir todas las

obligaciones correspondientes, derivadas del Contrato de Fideicomiso. Así, declara

expresamente que se encuentra plenamente conforme conla distribución quesele realizará

de los Flujos Rentas de conformidad conla Cláusula Décimo Sexta, y con la repartición de los

Bienes que se llevará-a cabo una vezse liquide el Patrimonio Fideicometido, así como con

todas las demásdisposiciones del Contrato de Fideicomiso, incluyendo,pero sin limitarsea, las

declaraciones y elgnciohs contenidas en las cláusulas 3.2, 3.4, 3.5, 3.6, 3.7, 3.8, 7.3, 7.4,

10.9, 11,5 y 33.2, así como las que se encuentran en la Cláusula Vigésimo Prifnera, Cláusula

Vigésimo Quinta, Primera Cláusula Adicional y Segunda Cláusula Adicional del Contrato de

2
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£Fideicomiso.s===========

Presta sutonsentimiento anticipado a todas y cada_una delas modificaciones que sean :+

propuestas por los Fideicomitentes, incluyendo sin limitarse a aquellas modificaciones <

inculadas con el plazo de duración del Contrato de Fideicomiso, el procedimiento de 3

liquidación del Patrimonio Fideicometido y los Flujos Renta (incluyendo la distribución de los S
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(v) Expresa su reduncia irrevocable, perpetua e incondicionada a presentar o interponer ante Nx Ñ

cualquier Autoridad cualquier reclamo, acción, pretensión, impugnación, cuestionamiento o ¡

posición adversa en relación con el presente Contrato; incluyendo aquellos vinculados a la

devolución de los Bienes por una afectación a su derecho de legítima en calidad de herederos-

forzosos de los, Fideicomitentes. Cabe señalar que la presente renuncia está limitada a los E

reclamos que puedan surgir Eros del Contrato ho Fideicomiso o de Tos Bienes que

conformanel Patrimonio Fideicometidó.======= , S

TERCERA: Los términos en mayúsculas no definidos le presente instrumento, tendrán ez

significado que se les asigna en el Contrato de Fideicomiso.==========================

CUARTA:Para la validez de todas las comunicaciones y notificaciones, con motivo de la ejecución de Y

este Contrato de Adhesión, el Fideicomisario Adherente y el Fiduciario declaran que sus respectivos >
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A domicilios serán los consignadosenla parte superior del presente documento. == e

S Suscrito el [*] de [*] de (*Í= == E S

7 Anexo 6 ================
Y

3 Relación de Estudios de Abogados====

S 1. Estudio Payet, Rey, Cauvi, Pérez, Abogados===============“Mi=ko======== .

5 2. Rodrigo, Elías 8. Medrano Abogados ==================================== |
SN - y

NS 3. Miranda 8. Amado Abogados==================>=======================

4. Philippi, Prietocarrizosa, Ferrero DU € Uría ================================

j



S.EstudioJ2:AGarrigues(Perú)==2===============s===o==s=ss==s==o=io=2===

6.EstudioEchecopar,¿sociadoaBaker8.McKenzieInternational=====================

Anexo7s==================================

Modelodecartadecambiodecontactos

[Fecha]a=============================oeoco=e==secosee=cácooooo=m=====

Señoress==============E=================

LAFIDUCIARIAS.A.=====

CalleLosLibertadores155,Piso8=

SanIsidro,Lima=====£=3===============

Presente.O

Atención::

   

 

 

      

 

   

   

 Estimadosseñores:====================Ha=s==========oooe=e=========£==

NosdirigimosaustedesconrelaciónalContratodeFideicomiso(enadelante,oel"CONTRATO")

celebradoconfecha26deenerode2018,entreLouisiLeonardusMulderPanasyMaríaRoxanaLópez

deRomañaOlivares,encalidaddefideicomitentes,yLaFiduciariaS.A.,encalidaddefiduciario;entre

Otros.============c=ecocoocooooocamaooooooooooootosss======s=s=Ó===

DeconformidadconloestablecidoenlaCláusulaVigésimoQuintadelCONTRATO,pormediodela

presentelesinformamosquesehamódificadoel[domicilios,¿orreoselectrónicosy/opersonas

autorizadasparaefectuarcomunicaciones]establecida(o]senelmismo.=================

Respectodelaspersonasdecontacto,adjuntamoscopiadesusDNIysuspoderes,así.comoel“Ficha

-deRegistrodeFirmas”queseadjuntaalapresente.==================o=====2======

Sinotroparticular,quedamosdeustedes.=======:=====2==2===========2========

Atentamente,============cco==Ss=o===========ooooo=======52oo2s======

  

      

 

=SolicituddeRegistro,modificaciónoeliminación

======deContactosAutorizados=======
DEalop

Nombre:

CódigodeFideicomiso:omms

FideicomitenteO
DatosdelContactoés

  

 

  

  
   

  

Pegistrar/Modificar(Y)BiminarY)

ApellidoMaterno

BocumentodeIdentidad

NúmerodeDocumento

Telefóno(Ajo/Calular)

CorreoBectrónico
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Juelafirmay:sellosqueaparecenenestafoja

orrespondenal(la)Notario(a)deLima,

PccudloTernondod.Lane
omprobanteN'9p/04Fecha:2q2018
'ertificalafirmadelNotario(a)másnoecontenido.>

  
  

SilviaRuthSamaniegoy09
1VICEDECAY!

NICOLASMULDERLOPEZDEROMAÑA

FIRMÉELDÍA:2o/0)[2018

RIAROXANALOPEZDEROMAÑAOLIVARES* DAPANASM
FIRMÉELDÍA:2€-=/-/%%-FIRMÉELola:2610412048)

(FIDEICOMISARIO)(FIDEICOMISARIO)

  

CONCLUYEELPROCESODEFIRMASEL:VEINTISEISDELMESDEEneROUELANODUSmuDIECIOGAÓ

   

NOTARIODE

  

 

  

  

 

ML8.-

EscopiaFotostáticadelaEscrituraPública
enmiRegistroconfecha.......2.G......de...ERA.E...
del.2.021.2...afojas...4.Q1%.......yasolielluddeparte

jinteresadaexpidoelpresenteTESTIMONÍOdeacuerdo
-aLey-elquetubfico'encadaunade$ushojas,sello,

signoyfirmo:
EnLima,19FEB.2018
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EscopiaFotostáticadelaEscrituraPública
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EnLima,$9FEB.2018
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